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VERSION T AQUIGRAFICA. 

J. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Aguirre D., Humberto -González M., Exe-

-Ampuero, Raúl quiel 

-Aylwin, Patricio -Gumucio, Rafael A. 

-Baltra, Alberto -Jaramillo, Armando 

-Barros, Jaime -Juliet, Raúl 

-Bossay, Luis -Luengo, Luis Fdo. 

-Campus ano, Julieta -Miranda, Hugo 

-Contreras, Carlos -Musalem, José 

-Contreras, Víctor -N oemi, Alejandro 

-Corvalán, Luis -Pablo, Tomás 

-Curti, Enrique -Palma, Ignacio 

-Chadwick, Tomás -Prado, Benjamín 

-Durán, Julio -Reyes, Tomás 

-Enríquez, Humberto -Rodríguez, Aniceto 

-Ferrando, Ricardo -Sepúlveda, Sergio 

-Foncea, José -Tarud, Rafael 

-Fuentealba, Renán -Teitelboim, Volodia 

-Gómez, Jonás 

Concurrió, además, el Ministro de Justicia. 

Actuó de Secretario, el señor Pelagio Figueroa 

Toro, y de Prosecretario, el señor Daniel Egas 

Matamala. 

II. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 16.15, en p1'e
sencia de 15 señores Senadores. 

El señor LUENGO (Vic·epresidente).
En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

III. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor LUENGO (Vicepresid·2nte).
Se va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibi
das: 

Mensajes. 

Nueve de Su EXC'chmcia el Presidente 
de la República. 

Con el primero, comunica que ha re
suelto retirar las observaóones formula
das al proyecto de ley que beneficia, por 
gracia, a don Luis lV[erino R·zyes. 

-Quedan 1'etiTadas las observaciones. 
Con los dos siguientes, comunica que ha 

~'2suelto incluir, entre las materias de que 
puede ocuparse el Congreso Naóonal en 
la actual l,egislatura extraordinaria, los 
pl'Oyectos de ley que se señalan: 

1) El que permite ejercer el d'2recho a 
sufragio a los ciudadanos no videntes. 

-Se manda agregarlo a sus antec€'
dentes. 

2) El que autoriza la erección de un 
monumento al huaso chileno. 

-Se manda archi'vat'lo. 
Con el cuarto, comunica que ha. resuel

to hacer present,e la urgencia para -21 des
pacho del proyecto de ley sobre garantía 
del Estado para la compra de acciones, en 
poder de inversionistas extranjeros, de la 
CompaüÍa Chikma de Electricidad. 

-Se califica de "simple" la urgencia. 
Con los dos siguientes, comunica que ha 

resuelto r'etirar la urgencia hecha. pre
S'8nte para el d'8·spacho de los proyectos 
de ley que se indican a continuación: 

1) El que reajusta las remuneraciones 
de los sectores público y privado, y 

2) El que aprueba el Convenio de Trans
port'8' por Agua de la ALALC. 

-Quedan retiradas. 
Con el séptimo, formula observaciones 

al proyecto sobre amnistía al Intendente 
de Santiago, don Sergio Saavedra Viollier. 
(Véase en los Anexos, documento 1). 

-Pasa a la Comisi6n de Constituci6n, 
Legislación, Justicia y Reglamento. 

Con los dos últimos, solicita. -el acuerdo 
del Senado para ascender a Genera;es de 
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Brigada a los Coroneles señores Francisco 
Gorigoitía Herrera y Kurt von Hagen 
Schleid'en. 

-Pasan a la Comisión de Def~nsa Na
cional. 

Oficios. 

Cuatro de la H0110rable Cámara de 
Diputados. 

Con el primero, comunica que ha tenido 
a bien aprobar, en los mismos términos en 
que lo hizo el Senado, el proyecto de ley 
que denomina E~cuela d-c Carabineros de 
Chile del General Carlos Ibáñez del Cam
po a, la actual Escuela de Carabineros. 

-Se mandó comunicar a S. E. el Pre
sidente de la República. 

Con el s-cgundo, comunica los acuerdos 
que ha tenido a bien adoptar respecto de 
las observaciones form uladas al proyscto 
de ley que consulta medidas de ayuda y 
fomento para las industrias elaboradoras 
de harina y aceite d-c' pescado de las pro
vincias de Tarapacá y Antofa,gasta. (V éa
se en los Anexos, documento 2). 

-Pasa a la Comisión de Economía y 
Comercio y a la de Hacienda, en su caso. 

Con el tercero, comunica que ha tenido 
a bien aprobar un proyecto d·c ley sobre 
modificación de la planta de la Dirección 
del Registro Electoral. (Véase en los Ane
xos, documento 3). 

-Pasa a la Comisión de Gobierno. 
Con el último, da respuesta a una pe

tición del Honorable S·enador señor Ba
rros, acerca de la Delegación enviada por 
Chile a la Conferencia de Comercio y 
Desarrollo de Nueva Delhi. 

-Queda a dispos'ición de los señoyes 
Senador·es. 

Uno del Presidente de la Excma. Corte 
Suprema, con el que da r,espuesta a una 
petición del Honorable Senador señor 
Ahumada sobre irregularidades en la 1. 
Municipa,lidad d'c' Santa Cruz. 

Diecinueve de los señores Ministros del 
Interior, Defensa Nacional, Justicia, Obras 

Públicas y Transporte, Trabajo y Previ
sión Social, Salud Pública ~ Minería, y 
de los s,eñores Rector de la Universidad 
Técnica del Estado y Vic-cpresidente Eje
cutivo de la Empresa de Comercio Agríco
la, con los cuales dan respuesta a las pe
ticiones que se indica, formuladas por los 
Honorables Senadores señora Campusa
no (1) y señores Aguirre (2), Ahumada 
(3), Ampuero (4), Baltra (5), Contn:ras 
Tapia (6), Durán (7), Gómez (8), Ja
ramillo (9), Pablo (10), Rodríguez (11) 
y Tarud (12): 

1) Cesantía en Atacama y Coquimbo. 
2) Postas de primeros auxilios para Pol

cura y Trupán; 
N eü2sidades del hospital de Rere; 
Grupo arquitectónico O'Higgins, en 
Chillán; 
Personalidad jurídica para sindicato 
de peluqueros d·c Ñuble, y 
Problemas asistenciales de la isla 
Santa María. 

3) Colegio Regional Universitario en 
San Fernando. 

4) Tarifas de agua potable. 
5) Rsd de agua potable de Negret-.::; 

Electrificación de Lastarria, y 
Nuevo hospital para Los Angeles. 

6) Situación de trabajadores de ASMAR. 
7) Paso sobre nivelen Victoria. 
8) Traslado del Juzgado de Pisagua a 

Ruara. 
9) Retén para Carabineros de Idahue, y 

Declaraciones de d:eterminados par
lamentarios. 

10) Situación jerárquica de Capitán de 
Carabineros. 

11) Subagencia de ECA en Mañihuales, y 
12) Camino de Linares a Las Lástimas. 

-Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

Uno d2l señor Contralor General de la 
República, con el que da cuenta de haber 
cursado un decreto de insistencia y-c·feren
te a asignaciones de rancho del personal 
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de las Fuerzas Armadas y de Carabine
ros de Chile. 

-Se manda archivaJ'lo. 
Uno del señor Gobernador de San An

tonio, con .z.l que formula sus descargos a 
la petición de desafuero solicitada en su 
contra. 

-Pasó a la Comisión de Constítución, 
Legislación, Justicia y Reglamento. 

Informes. 

Uno de la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento, recaí
do en la Consulta de los Comités Parla
mentarios ref'erente a Senadores en ej'er
cicio (Véase en los Anexos, documento 4). 

Dos de la Comisión de Relaciones Ex
teriores, recaídos ,en los siguientes asun
tos: 

1) MensaJe sobre designación d·c· don 
Pedro J. Rodríguez como Embajador an
te el Gobierno de Perú, y 

2) Proyecto de acuerdo sobre aproba
ción de una ·enmienda a la Carta de las 
Naciones Unidas. (Véas'c en los Anexos, 
documento 5). 

Otro de la Comisión de Defensa Nacio
nal, recaído en el mensaje sobre ascenso 
a Coronel del Teni·2nte Coronel don Ar
turo Vivero Avila. 

NU'2VO informe de la Comisión Especial 
de Reformas Constitucionales, recaído en 
la moción de los señores Aylwin, Am
puero, Bulnes y Luengo sobre reemplazo 
de parlamentarios. (Véase en los Ane
xos, documento 6). 

-Quedan para tabla. 

Indicación. 

Una del Honorable Senador señor Se
púlveda, con la. que propone que el pro
yecto sobre aprobación del Convenio de 
Transporte Internacional Terrestre S'2 tra
mite a la Comisión de Economía y Co
mercio, y luego, a la de Relaciones Ex
t·eriores. 

-Se apnwba. 

Comunicaciones. 

Una del Embajador de Israel con la 
qu'c transcribe las Resoluciones sobre "la 
persecución de los judíos en Polonia" y 
"la persecución de los judíos en los países 
árabes", aprobadas por el Parlamento is-

. raelita. 
Una del Presidente de la Asamblea Po

pular Suprema d,;:; la República de Corea 
en la que agradece la solidaridad mani
festada por a:gunos Senadores para con 
'el pu·eblo de Corea. 

Una del Comandante ~n Jefe del Ejér
cito y otra de la señora Chita Urrutia 
viuda c\; Parada, con las que agradecen 
el homenaje rendido por el Senado a la 
memoria del General don Bernardino Pa
rada Moreno. 

-Se manda archi·varlas. 

Solicitudes. 

Una de don Orlando Villarroel Roa, en 
la que solicita la rehabilitación de su ciu
dadanía. 

-Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justic'ia y Reglamento. 

Una de don Felipe Romano, en la que 
solicita copia autorizada de los documen
tos que indica. 

-Se accede. 

MODIFICACION DE LA PLANTA DE LA DI

RECCION DEL REGISTRO ELECTORAL. 

PREFERENCIA. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Pido la palabra sobre la Cuenta. 

Se ha dado CLl'2nta de un proyecto, des
pachado por la Cámara de Diputados, que 
modifica la planta del personal de la Di
rección del Registro Electoral. Se trata 
de una iniciativa de dos artículos, que fue 
enviada a la Comisión de Gobierno. 

Hace algún tiempo ·.::stuvimos estudian
do ;as condiciones en que trabaja el per
sona.] de dicho organismo y las remune· 
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raciones que percibe, y llegamos a la con
clusión de que estas últimas son, no sólo 
escasas, sino más bien, misérrimas. 

M: psrmito solicitar, si no hay oposi
ción de parte de los señores Senadores, 
un tratamiento especial para este proy,ec
too Me atreverü, a sugerir que S0 califi
cara de suma la urgencia, por tratarse de 
una materia muy sencilla. No llego hasta 
pedir que se trate sobre tabla, porque 
siempre los señores Senadores han sido 
renuentes a tomar una resolución d·: '2se 
carácter. De todos modos, el asunto es ur
gente. 

Ha venido al Senado una delegación del 
personal del Registro Electoral, qu'e al 
par·c·cer habló con la mayoría de los Se
nadores, a pedir que esta iniciativa sea 
tratada sobre tabla. En caso de no existir 
acuerdo para ello, pido declarar la suma 
urgencia para. 'el despacho de este pro
y,ecto a fin de dar solución a un antiguo 
problema 'c,conómico de este personal. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
El Ejecutivo no ha hecho presente la ur
gencia para 'este proyecto, señor Senado!'. 
Sin embargo, puedo garantizar a Su Se
ñoría, qu'C' la Comisión lo estudiará en su 
sesión de mañana. 

El señor BARROS.- Las necesidades 
del Gobierno sí que tienen urgencia. 

El señor LUENGO (Vioepresidente).
Habría que obtener '21 acuerdo de los Co
mités para acceder a lo solicitado por el 
Honorable señor Contreras. 

El señor P ABLO.-Sugiero obtener un 
acuerdo de los Comités para eximir d,sl 
trámite de Comisión esb proyecto, tan 
sencillo. 

El señor BARROS.-Puede tratarse en 
la sesión de mañana. 

El señor LUENGO (Vioepresidente).
La Mesa procurará obt2,ner un acuerdo de 
los Comités. 

El señor JULIET.-Adhiero a la peti
ción del Honorable señor Víctor Contre
ras en orden a dar alguna preferencia al 
despacho del proyecto que modifica la 

planta del personal del Registro Electo
ral. 

Comprendo que no podemos pronun
ciarnos sobre la urgencia, porque el Pre
sidente de la República no la ha hecho 
prEsente. 

El señor Vicepresidente nos ha expre
sado que la Comisión de Gobierno estai'ía 
llana al pronto despacho de esta materia. 
Celebro la disposición del señor Vicepr's
sid·ente. Ignoro si la Comisión de Gobier
no comparte su opinión. En todo caso, 
mañana C'21ebraremos sesión, de modo 
que nuestro Comité concuerda en la con
veniencia de tratar el proyecto mañana, 
pero con informe. Así, si la Comisión de 
Gobierno emite su informe para esa opor
tunidad, podríamos despachar esta inicia
tiva en la gesión ordinaria del miércoles. 

El señor NOEMI.-Estamos de acusrdo 
en buscar la manera d" despachar esta 
materia lo más rápidamente posible. 

El señor BARROS.-Hay unanimidad, 
señor Presidente. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Como tesis g':neral, y aunque no estoy dis
tante de prestar todo mi apoyo al pro
yEctO en debate, estimo que los proyectos 
deben ir a las Comisiones para satisfacer 
a los Senadores que no tienen oportunidad 
d·c, conocerlos y, en consecuencia, confían 
,en el estudio que hacen aquéllas, pues 
para 'eso han sido designadas por la Cor
poración. Por lo tanto, me parec,e correcto 
que esta iniciativa vaya a Comisión, sin 
perjuicio de acordarle el trámite pref·eren
te que esta iniciativa, tan recomendada. 
por los diversos Senadores de todas las 
bancas, merece. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Yo pedí tratar 'cste proyecto a la breve
d!:ld posible, porque se encontraba pen
diente ,en la Cámara de Diputados d'2sde 
el 15 de noviembre, y acaba de negar al 
Senado. 

A mi juicio, deb-cmos aceptar la indica
ción del Honorable señor Juliet, en el s·en
tido de· obtener que la Comisión de Go-
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bierno emita su informe mañana e incor
porar el proyecto en la tabla d·c la se
sión qu,e el Senado celebrará en la tarde, 
y despacharlo en esa misma sesión. 

El señor BARROS.-Por lo demás, fue 
aprobado por unanimidad en la Cámara 
de Diputados. 

El señor LUENGO (Vic·e,presidente).
Si le parece a la Sala, se acordará incluir 
el proyecto 'en la tabla de mañana y tra
tarlo con informe de la Comisión. 

Acordado. 

IV. ORDEN DEL DIA. 

REDUCCION DE DETERMINADOS PLAZOS DE 
PRESCRIPCION. MODlFICACION DEL CODlGO 

CIVIL. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En primer lugar, corresponde ocuparse en 
el proy-:,cto, en cuarto trámite, que reduce 
los plazos de prescripción establecidos en 
el Código Civil y en otros textos legales. 

La. Cámara de Diputados aprobó las 
enmiendas introducidas por el Senado, ex
cepto algunas que rechazó. 

En 'el artículo 19 desechó la enmienda 
introducida por el Senado al artículo 271 
del Código Civil. 

-Los antecedentes sobre este proyecto 
figuran en los Dian:os de Sesiones que se 
1:nd1:can: 

Proyecto de ley.' 

En segundo tr-ámite, sesión 1041;1, en 
3 de mayo de 1966. 
En cuarto trámite, sesión 800, en 10 
de abril de 1968. 

Informes Comisiones de: 

Legis!ación, sesión 12(¿, en 25 de abril 
de 1967. 

Legislación (Segundo), sesión 47~, 
en 26 de diciembre de 1967. 

Discusiones: 

Srsiones 260, en 22 de noviembre de 
1967 (se aprueba en general),. 520, 
en 3 de enero de 1968 (se aprueba en 
pa rtícular ) . 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor JULIET.-Existe evidente in

terés de todos los Senadores '2n el pronto 
despacho de este proyecto. Pero también 
es cierto que sobre esta materia hay cri
terios jurídicos dispares entre '21 Senado 
y la Cámara de Diputados. Paresa, me 
permito insinuar que esta iniciativa sea 
estudiada por nuestra Comisión de Cons
titución, Legislación, Justicia y Regla
mento, a· fin de que se pronunci-c' sobre 
las disposiciones introducidas por el Se
nado que fueron rechazadas por la Cá
mara, por ser un asunto que incide en el 
derecho sustantivo y de enorme impor
tancia 'en nuestra vida civil. 

A mi juicio, el Senado actuaría en for
ma muy ligera e impropia si despachara 
'en esta sesión esta materia de tan alta 
transcendencia, sin un informe de nues
tra Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglam.::nto que permita cono
cer su criterio sobre el particular. 

El sejlor AYLvVIN.-Estamos de acuer
do con Su Señoría. 

El señor LUENGO (Vic3presidente).
Si le pa.rece a la Sala, se procederá ·.::n la 
forma propuesta por el Honorable señor 
Juliet. 

Acordado. 
Se va a constituir la Sala en sesión se

creta. ' 
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SESION SECRETA. 

-Se constituyó la Sala en sesión seC1'e
tu a las 16.29 para tratar un mensaje del 
Ejecutivo sobre nombramiento de diplo
mático, y prestó su acuerdo para des-ignaT 
Embajador Extraordinario Y Plem'poten
ciaría ante el Gobierno de Costa Rica al 
señor Enrique Rodríguez Ballesteros. 

-Se reanudó la sesión pública a las 
16.33. 

V. INCIDENTES. 

PETICIONES DE OFICIOS. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Se han recibido diversas peticiones de ofi
cios. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
De conformidad con el Reglamento, se '211-

viarán dichos oficios en nombre de los se
ñores Senadores que los han solicitado. 

-Los ofidos cuyo envío se anuncia son 
los siguientes: 

Del señor Ahumada: 

SERVICIO TELEFONICO PARA ROSARIO 

LO SOLlS (COLCHAGUA). 

"Al señor Ministro del Interior, solici
tándole se sirva disponer la instalación d8 
teléfono o equipo radiocomunicación para 
la localidad de Rosario Lo Solís, ya que 
en esa localidad no existe ningún medio 
de comunica.ción." 

REPARACION DE PUENTES EN DIVERSAS 

LOCALIDADES (COLCHAGUA). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
solicitándole se sirva disponer la 1'epa1'a-

ción de los puentes de la provincia de Col
chagua, en las localidades que se indican: 

l.-Puente camino Lo Salís. 
2.-Puente "Las Damas", de La Estre

lla. 
S.-Puentes ubicados en los 1\:ms. 2 y 6 

antes de llegar a Marchigüe. 
4.-Puente ubicado en Km. 2 antes de 

llegar a Peralillo." 

ABOVEDAMIENTO DE CANAL COMUNERO EN 

SAN FERNANDO (COLCHAGUA). 

"Al señor Ministro de Obr3s Públicas, 
a objeto se sirva disponer el'cierre del ca
nal comunero, ubicado en San Fernando, 
que atraviesa la Avenida Manso de Velasco 
de Oriente a Poniente. Dicho canal se en
cuentra abovedado hasta la altura de 1" 
intersección de las calles Manso de Velas
co con Chacabuco, cubriendo el lugar que 
ocupan los edificios de la Escuela Indus
trial de la ciudad. Desde allí y hasta lle
gar al asentamiento Nincunlauta, de la 
Corporación de la Reforma Agraria, corre 
a taj o abierto afeando un vasto sector, 
densamente poblado, y pasando a través 
de la entrada, de las puertas de acceso al 
Estadio Municipal, ocasionando, aparte de 
la pésima impresión en quienes visitan ese 
sector, daños que han causado hasta la pér
dida de vidas." 

ENSANCHAMIENTO DEL CAMINO A LAS 
TERMAS DE CAUQUENES (O'HIGGlNS). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
a objeto se sirva disponer ensanchar el 
camino a las Termas de Cauquenes, pro
vincia de O'Higgins, ya que por su angos
tura y debido a la expansión del miúeral 
El Teniente, se producen choques casi dia
riamente." 

CONSTRUCCION DEL EDIFICIO CONSISTORIAL 

EN CHIMBARONGO (COLCHAGUA). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
en el sentido se sirva tener a bien ordenar 



SESION 8Ft, EN 23 DE ABRIL DE 1968 3417 

se activen los trabajos de edificación del 
Edificio Consistorial, en el cual estará in
cluida la casa municipal de la Ilustre Cor
poración de Chimbarongo, provincia de 
Colchagua." 

PAVIMENTACION DEL CAMINO LONGITUDI

NAL HASTA RANCAGUA. 

"Al señor Ministro de Obras públicé'.S, 
en el sentido S8 sirva tener a bien o1'den;;1' 
se activen los trabajos de pavimentadón 
del camino longitudinal hasta Rancagua, 
considerando que el peaje de Angostura 
recibe diariamente más o menos E9 30.000 
Y el trabajo anteriormente indicado aw'.11-
za lentamente." 

SERVICIO DE AGUA POTABLE PARA QUINTA 

DE TILCOCO (O'HIGGINS). 

"Al señor Ministro de la Vivienda y Ur
bnnismo, a objeto se sirva tener a bien la 
instalación de agua potable para la locali
dad de Quinta de Tilcoco, provinci~, de 
O'Higgins." 

Del señor Allende: 

REEMPLAZO DE BARCAZA HUNDIDA EN 
CANAL DALCAHUE (CHILOE). 

"Al señor Ministro de Defensa NaciomJ, 
transcribiéndole el telegrama referenh 
al hundimiento en el C'wal Dalcahu2 dcJ 
transbordador "El Esfuerzo", com¡mic,,(b 
por el señor Alcalde de Achao, y en el q~~e 
solicita que las autoridades navales cks'j
nen una barcaza para evitar el aislamien
to del deparbmento de Ouinchao." 

SITUACION SINDICAL EN COMUNA DE 
PAlNE (SANTIAGO). 

"Al señor Vicepresidente de la Corpo
ración de la Reforma Agraria, solicitán-

do le los siguientes datos sobre la situación 
sindical en la comuna de Paine: 

a) Número y nombre de los sindicatos 
existentes; 

b) Número de los campesinos afiliados 
a los sindicatos, y 

c) Número de campesinos no sindicali
zados." 

Del señor Baltra: 

SERVICIO DE AGUA POTABLE PARA LA 
COMUNA DE LAJA (BIO-BIO). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas ~t 

Transportes, solicitándole se ordene al or
ganismo local del Servicio ¡a terminación 
de los trabajos de construcción de dos po
zos de captación de agva potable para la 
comuna de Lnja, y se anule la orden de 
trilslado de las maquinarias que ejecutan 
estas labores, a Hnalpencillo, por no estar 
terminado el primer pozo de captación y 
no haberse iniciado aún la construcción del 
segundo pozo. 

Existe verdadero malestar en el pueblo, 
debido a que hay escasez permanente de 
agua, lo que está vulnerando seriamente la 
salud de la población." 

De la señora Campusano: 

SITUACION LABORAL DE LOS OBREROS DE 
LA MINA SANTA FE (COQUIMBO). 

"Al señ()!' Ministro del Trabajo y Previo 
~jón Social, a fin de solicitarle se sirva 
adoptar las medidas que sean necesarias 
para que el personal que labora en la Com· 
pañía Minera Santa Fe, de Coquimbo, que
de respaldado y defendido ante la parali
zación del embarque por el puerto de Co
quimbo y la cesión de los bienes de esa 
Compañía a la Compañía Minera Santa 
Bárbara. 
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Tal pl'ocede1' perjudica enormemente a 

los onreros, ya que se verían empujados 

a la cesantía debido a los despidos masi

vos que la Compañía 1V1ine1'a Santa Fe es

tá efec"cuando -aun cuando lo oculta- en 

los sitios donde ejerce su infl1Jel1cü:~." 

Del señor Gómez: 

CONSTRUCCION DE ESPIGO N DE ATRAQUE 

DE PUERTO DE TOCOPILLA. ESTUDIO DE 

FACTIBILIDAD. 

"A la Universidad de Chile, solicitando 

el envío del €studio elaborado por el Cen

tro de Plan8::\miento de la Facult<:d de 

Ciencü'~s Físicas y Matemáticas, mediante 

el cnal ~e informa que no e~, aconsejable 

la construcción del espigón de atraqu~' de 

TocClpilla. 
El suscrito desea conocer dicho estudle 

para analizar los factores negativos de h 

obra y hacer presente los positivos, para 

apoyar la 1'econsideración que la 1. :Muni

cipalidad de Tocopilla acordó solicitar so

bre tal medida a Su Excelencia el Presi

dente de la República y al Ministerio de 

Obras Públicas." 

Del señor Miranda: 

NO REAJUSTABlLIDAD DE VALORES DE 

VIVIENDAS EN POBLACION "DOCTOR 

ENRIQUE TORRES", DE ILLAPEL 

(COQUlMBO). 

"Al señor Ministro del Trab::jo y Pl"€vi

sión Social, solicitándole se aplique a la 

Población "Doctor Enrique Torres", <le 

Illapel, perteneciente 81 SCl"Vicio de Seguro 

Social, lo dispuesto en el articulo 18 de la 

ley N9 16.392, en virtud del cu<ll no sel"á 

aplicable la reajustabilic1ad des~ldos de 

precios y dividendos a ql1e se refiere el a)'

tículo 68 del D.F.L. NQ 2, de 1959, a aqw:::-

llas viviendas que al 30 de julio de J 959, 

estaban en construcción por cuenta de las 

instituciones de previsión, aun cuando di

chas viviembs hubieren sido asignadas a 

sus imponentes con posteriOl'idad a esa fe

cha, situLtción qu:: es precisamente la de la 

Población "Doctor Enriqne TOlTes", de 

Illa pelo " 

Del señor Sepúlveda: 

PROFESOR PARA ESCUELA RURAL N¡;l 47, DE 

ISLA SA;-'¡ JOSE DE QUIHUA (CHILOE). 

"Al señor Ministro de Educación Públi

ca, solicitándole disponer la pronta desig

nación de un profesor para que se haga 

cargo de la Escuela Fiscal Rural N9 47, de 

la lsh, San José de Quihua, departamento 

de Calbuco, construida y creada hace dos 

años y que aún no funciona, con grave 

perj uicio para los niños de la isla, que p21·

manecen en el analfabetismo.·' 

CREACION DE SEPTIMOS AÑOS EN 

DEPARTAMENTO DE LA UNION. 

"Al señor Ministro de Educaci.ón Públi

c:!, solicitándole se sirva intervenir en la 

solución del problema educacional plantea

do en el departamento de La Unión, y 

ndoptar las medidas necesarias para la ur

gente creación de los Séptimos Años para 

absorber el excedente de matl"Ícub provi

soria en las escuelas de es.'l ciudad, pro

blema que ha sirle expuesto y solicitado 

las soluciones correspondiellte~ al Subse

cretario de Educación y a la Directorn de 

Educación Pl'jm,lria por bs autoridades 

educacionales de La Unión y los Centros 

de Padres y ApoderE:dos de las escuelas 

afectad<J.s en las comunicaciones y ante-o 

cecientes que en copia se acompañan para 

ser remitidas al sefíor l\iIinistro~ 

La 1. N[uniclpalidad de La Unión agre

ga el antecedente de que exis'~e en esa ciu

dad un comité de 18 profesores cesantes 
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egresados de la Escuela Normal d? L;~~ 

Unión, que podrían participaL' en la solu
ción del problema," 

El sefíor LUENGO CVicepresiden+ü} ,
El primer turno, en Incidentes, C'llTcsy:m
de ;1] Comité Radical. 

El .<;2ñ0r AGUIRR~ DOOLAN,--H!3rt1CR 
permutado nuestro tiempo con el COl'-:.i1é 
DeD.}Ocrdacri,,+iano, al que le COT':'cspoNlía 
intervenir en la sesión de mañana, 

El señor LUENGO (Vicellresidente) .-
Ofrezco la palnbra é.d Comité Democrata
cristiano. 

OBSERVACIONES SOBRE LA SEGUNDA CON

FERENcIA DE COMERCIO Y DESARROLLO DE 

LAS NACIONES UNIDAS, CELEBRADA EN 

NUEVA DELHI. 

El señor MUSALEM.- Participé con la 
delef';~lciém chilena en los +.rabajos ,le le¡ 
segunda reunión de 1:1. Conferencia Robre 
Comercio y Desarrcll0 de hs l'T~v~io~"c:~ 
Unidas densmina:la UNCT AD, dc .. tu~·cl;l 
en ~rue'.la I)elbi duy'gntc f8brcl'o y marZ'J 

últimos. 
L:J, UNCTA.D es un ór::;~n,) permi'~'2n

te de la Asamblea Gsné3ral. Se reúne c3.rh~ 
tres años y su [unción es la ele fomentar 
el comercio entre pil.lses ("J11 distinJ 08 ~üs

temas econór;:úcos ~"ocides, el lX1rticul::'.J' 
eutre naciones que se encuentran en eta
pas diferentes de desEl'I'ollo, a fin de ace
lerar SU crecimiento. 

Para eomprenrlel' qué es la UNCTAD) 
cuáles SOll sus funciones y qué resultados 
ha nlcallzDdo en su~, cU2Jro [¡-fíos de -"v"icl8. J 

es nCC0881'io C')IlOeel' la división inl:cl'naci:)
nal del tl';¡baj0, la estruc1111'i1 de Pl'OtlUC-

ción y comercio actuales del E~un(to, y el 
sistema de transferencias internacioni']€s 
de capital y tecnología. Ello es w;r:esQl'io, 
también, para apreciar cómo esos factores 
externos influyen en el desarrollo eeor;ó
mico y social de los países, pl'incip<dmey¡)cc 
de los menos avanzados en el aspecto in-

dllstrial. Por eso, inici:il'é estn rebeión con 
algunas consideraciones sobre el comercio 
mundial y su distribución entre las distin
tas zonas económico-sociales. 

El comercio 1iwndial 11 su distribución. 

Entre 1960 y 1966, las exportaciones 
li1undiales aumentaron de 128.000 millo
nes a 203.000 millones de dólares. De esb 
última cifra, más de 140.000 millones 
de dólares corresponden a los rHí",')C', imhi::.
t1'i2110s con EccllcmÍa de merc::cdo; algo me
nos de 40.000 millow~s de dól:!T'Gs, a los 26 
p".Íses en desarrollo (incluido el petróleo, 
que es un:l llarte importante de las cxpor
Ütciones y beneficia a muy pecos de ellos) ; 
y al área soclaljs~_a corl'e~pondc ~l 2aldo de 
23.000 rniHones de dólares. 

i, Cuál hé, sido la tendencia entre 1950 
y 196G? 

L:' parrieip;.;.cJÓn de las J18ÓOneS indus
trial'2s con economía de i-rcrc<:clo en 1:18 
exportaciones mundiales subió c1e 60 a 
'70 r;/é ; lDs n;JCiOIH~S socinJ)sL:: s aUrtlf;nt(lrO~l 

la suya de 8/r' a más de 10%, y los países 
en desarrollo, por el contrario, dismi
nuyeron su aporte de 31% a 19%. Las 
exportaciones de estos últimos a las mlclo
nes industrinles de Occidente b;'jaron de 
25 " en 1960, a 20 ,en 1966 .. ln:nqu0 
en el misl~1o período las exportaciones a 
c¿ns países socialistas subieron de 7,4 % 
a 10 ,este aumento no compensó la pér
dida de comercio con los primeros, que 
constituye el yolumen prineip:ll. 

Es nec82ario desta,:::,,}', t:llnbién) otro fac
tor canlcterístico de h1 rígida estructura 
y sec+oriaEzacÍón del co,-;H::'cin m\lndi<d, 
que ex"lic2 los rcsult:1dos :m+cri:wes. 

En 1. 96:~ .. el ccm?l'cio en+F~ países de 
eeOnOYDÍa de :1Yrcacto nka:yó ;, VO.OCO 
Tl'l~l101'CS ne dólares. De e5e tobcl, 105.000 
rnillones de dólares correspondió a los paí
ses industriales. O sea, el C0Yl181'cio de estas 
naciones entre sí captó el 75 del inter
cambio exterior. Sólo el 25 o/r lo efectuó 
el resto del mundo. En 1960, los porcen
tajes fueron de 70% y 30%, respectiva-
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mente. Se ha acentuado, por lo tanto, un:: 
mayor interdependencia entre ellos, los 
paísEs industriales. Otro tanto sucede con 
las naciones socialistas, cuyo comercio ha
cia países del grupo fue de 60 cí: en 196G, 
aunque muestra una ligera tendencia a d is

minuir. 
A lo anterior debe agregar::ce el ]Wdi(. 

de que el comercio eutre países de0.H'TO· 
Uados del Este y del Oeste ha venido 1'-,
mentando a tal punto que es~á e;, vías de 
convertirse en la corriente más dinárcllc. 
Los países socialistas aumentaron f;US ex
portaciones a las naciones desarrolladas de 
Occidente a una tasa mayor que la de 
sus exportaciones a los países en via de 
desarrollo, y superior también a la tasa 
de aumento del comercio entre ellos mis
mos. 

Los países en desarrolJo, a pesar de re
presentar los dos tercios de la humanidad, 
intercambian entre sí sólc 15 de su co
mercio exterior, y encuentran que el reSlO 
de los mercados está entrabado por barre
ras tarifarias y de otra índole. 

Ahora bien, si miramos la composición 
de las exportaciones, vemos que en 1965 
las manufacturas de los países en desarro
llo sólo alcanzaron a 197a de sus exr~n'ta
ciones totales, magnitudes que van por 
mitades a ambcs grupos de países indu3-
triales: socialistas y de economía libre. 
Sin embargo, va cambiando la ~end?ncÍi\ 
anterior. El desarrollo económico y el pro
greso de la industrializ::tción en 10f3 p:lÍs,es 
en desarrollo, y las tendencias de la pro
ductividad y salarios en los países des
arrollados, llevan a modificar la estruc
tura de las ventajas relativas, dando un 
campo mayor para que las manufacturas 
de los primeros puedan competir. El hecho 
de que esta tendencia se haga efectiva do:
pende, en gran medida, de que los países 
industrializados mejoren las cí.:ndicionc::; de 
acceso a sus mercados. 

Esta exigua participación el: los países 
del Tercer Mundo en el e 'i1:en:io mundi;l} 
se ve agravad;:, ])01' la rebción de inter
cambio que les afecta desfavorablemente. 

La '1 elo ción de inter-cumbio. 

Entre 1961 Y 1966, las naciones subdes
arrollc1das perdieron 13.388 millones de dó
lares en S'1 ccmercio exterior -el e~luiva
len te ;11 40; ( de la ayuda exterior de todo 
tipo que recibieron en el mi"mo período-, 
debi(\o a quc: esa relación se empeoró p01' 
haber bl,iado los precios de las exportr;
ciones, en circunstancias de que subieron 
los de las importaciones. 

TranslerenC¡:fL de l08 recnnos linanciel'Os. 

La transferencia de los recursos finan
cieros en favor de los países perifél'icos, 
que comprende los empréstitos externos, 
inversiones privadas y extranjeras, y asis
tencia técnica, no tuvo aumento. Práctica
mente se estancaron estas corrientes de re
cursos a los países en desarrollo y a las 
organizaciones multilaterales entre 1961 y 
1966. Las cifras fueron de 5.284 millones 
de dólares y de 5.596 millones de dólares, 
respecti vamen te. 

El "financiamiento básico" para el des': 
arrollo ha resultado insuficiente. En 1960, 
las Naciones Unidas lo fijaron en 1 c¡é del 
producto geográfico bruto de los países in
dustriales. Los de economía de mercado 
dieron ayuda por 0,87~{- en 1961, cifra que 
bajó a 0,62~G en 1966. 

Por otra parte, el desequilibrio de pagos 
e·xteriores ha acentuado la práctica de los 
préstamos ligados, altamente onerosos para 
los países prestatarios. 

El financiamiento compensatorio que 
hace el Fondo Monetario Internacional, a 
fin de aliviar el déficit en la balanza de pa
gos, ha mejGrado en los últimos años, ya 
que ahora se permite girar en determina
dos casos hasta 507c de la cuota de 1:1 por
te de cada país, en vez del 25 % autori
zado anteriormente. 

A su vez, las transferencias financieras 
de los países socialistas de Europa Orien
tal y Asia para los países periféricos se 
estiman también muy inferiores al 1 '/1: de 
su producto bruto. 
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El balance anterior muestra una deten
ción del movimiento de capitales de los 
países ricos a los pobres, que se ve agra
vada por la carga del servicio de la deuda 
en atención a sus cortos plazos y altos in
tereses, que han hecho subir esa deuda de 
2.200 millones de dólares, en 1963, a 3.100 
millones de dólares, en 1965. Estos ser
vicios financieros y las remesas relacio
nadas con las inversiones extranjeras, re
presentan para los países periféricos, en 
promedio, casi 10Vr del valor de sus ex
portaciones totales. Más aún, para varios 
de ellos es superior al 30 JI, . 

Si consideramos en su conjunto lo que 
dejan de ganar estos países por trabas 
que se ponen a sus exportaciones, por pér
didas que sufren con motivo de deterioro 
en sus relaciones de intercambio y por re
mesas para servicio y amortización de sus 
deudas y utilidades de inversiones extran
jeras, nos explicamos el déficit crónico de 
su balanza de pagos. El problema se· ahon
da, a veces, por la necesidad de importar 
ingentes cantidades de alimentos, limitan
do aún más sus recursos para el desanollo. 

El conocimiento y la eficaác[ técn:ica. 

De la misma manera que el capital fi
nanciero disponible para el desanollo está 
en manos de pocos países industrializados, 
el conocimiento y la eficacia técnica per
tenecen, también, a sólo algunos de ellos. 

"The Economist" recordaba últimamen
te que 92,5% de los más importantes in
ventos de los últimos 20 años correspon
dieron a 5 países, y sólo 7,5 % al resto del 
mundo, incluidos aquí todos los países so
cialistas. Aquel 92,5jr se divide en 60% 
para Estados Unidos, 15 % para el Reino 
Unido, 10'j( para Alemania Federal, 4;0 
para Suiza y 3,5% para Suecia. 

Por esta razón, los países socialistas 
insistieron en la Conferencia de Comer
cio y Desarrollo de las Naciones Unidas 
en que el progreso tecnológico actual y su 
desigual distribución obliga al mundo a 
una mayor cooperación internacional. Tan-

to estos países como los del Mercado Co
mún Europeo sienten la limitación qne la 
falta de tecnología significa para su cre
cimiento. La sangría que experimentan los 
países del Mercado Común para adquirir 
derechos y patentes industriales, principal
mente en favor de Norteamérica, es del 
orden de los 200 millones de dólares. Los 
países postergados, por su parte, no po
seen propiamente tecnología y sólo han 
recibido una incipiente asistencia exterior 
para desarrollarla. 

Nadie ha puesto en discusión la rela
ción directa que hay entre la tecnologIa y 
el desarrollo. Reconociendo lo anterior, los 
países industrializados, separada y multi
lateralmente, han organizado la asistencia 
técnica a las naciones periféricas, aunque 
todavía en grado insuficiente, y sin lograr 
echar las bases de su desarrollo técnico. El 
hecho de no poseerlo los obliga a fuertes 
desembolsos para adquirir derechos de pa·· 
tentes, licencias y royalties. 

Si para seis países del Mercado Común 
Europeo la compra de tecnología significó 
desprenderse de 200 millones de dólares. 
para 86 países en desarrollo que no la po
seen ni en mínima parte, debe represen
tar una suma mayor en términos absolu
tos, aunque no se haya cuantificado aún. 

N uestros países están alarmados por la 
falta de un sistema de transferencia de 
tecnología equitativo, ya que el actual crea 
al desarrollo, iguales "cuellos de botella" y 
rigideces que la escasez de capitales y su 
alto costo. 

La influencia favorable del Comercio 
Exterior, la Disponibilidad Financ'iem y 
Tecnológica, que ha beneficiado a los paí
ses industriales respecto de aquéllos en 
vías de desarrollo, influye de la misma ma
nera entre estos últimos. 

Los cuadros estadísticos preparados POl' 

la Secretaría de UNCTAD para 54 países 
periféricos muestran este fenómeno. 

El incremento anual de los volúmenes 
de exportación e importación de 54 países 
en desarrollo guarda estrecha relación con 
el crecimiento de sus ingresos. Mientras 
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más crece el comercio exterior, más au
menhm el ingreso y la riqueza. 

Ellos indican, además, que los países 
que alcanzaron un mayor intercambio co
mercial con el exterior y un mej al' pro
ducto interno bruto fueron 8,qnellos qP.C se 
beneficiaron más con transferencias finan_ 
cieras y tecnológicas procedentes del exte
rior, compensando las pérdidas quo el co
mercio acusa para los países subdes:llTü
Ilados. 

En suma, sólo 16 países en desarrollo 
han podido crecer en forma normal debidn 
a que han gozado de altos crecimientos en 
sus tasas de importaciones y exportac;o
nes y han contado con fr:.crte ayud¿l ex1e
rior. A pesar de esLa situación exce)Kio
nal relativa, los únicos de enCl'e ellos qu;; 
han podido sostener un crecÍInienül glto, 
permanente y dinámico, resultan ser los 
que por razones políticas ree iben un sus
tancial apoyo exterior pal'a fortalecer su 
economía y sus regímenes polítiCGS, como 
es el caso de Formosa, Israel, J ordnnia, 
Tailandia, Corea del Sur o Irán. 

Hasta aquí hemos hecho un resumen de 
la situación del comercio intemaclonal r 
de sus características más importantes, del 
movimiento de c8.pitales y transferencias 
tecnológic~s que nes conduce a hs si.guien
tes conclusiones. De los antecedentes ante
riores, aparece la importancia del comer
cio internacional y la e8t1'ec11:1 relación 
existente entre éste y el des3rTollo. Se 
comprueba, también, que la división inter
nacional del trabajo y la estructura mun
dial de la producción y el comercio son in
justas e irracionales, y causantes, en bue
na parte, de las desigualdades de cl'er;i
miento y bienestar de las naciones y, pOl' 

lo mismo, factores de creciente inestHbili
dad. Ellos muestran, asimism:l, que e".~\s 
dificultades se encuentran agrav2,das por 
un sistema de transferencias de eapilales 
y tecnología insuficientes y gravosos. 

La pequeña participación de los países 
en desarrollo en el comercio mundial no les 
permite aprovechar las ventajas de éste 
para promover el crecimiento, Los térmi-

nos desfavorables del intercambio agravan 
la situación anterior. La suma de capita
les internacionales que están a disposición 
del des<lrrollo cubren apenas sus pérdi
das por concepto de relaciones desfavora
bles de intercambio y costo de esos c~,pi

tales en intereses, remesas de utilidades y 
cuotas anuales de. amortización. La ayuda 
fiEaneicl'2l exterior no es suficiente ni ha 
sido dada en forma eficaz para resolver 
los problemas del desarrollo. 

La distribución y participación de los 
países en el comercio mundial no guarda 
relación alguna con el número de habitan
tes, extensión geográfica, ni recursor3 de 
cada país. Este hecho detennina que la 
producción mundial, y en particular la pro
ducción exportable, no se distribuFc de 
acuerdo con las ventajas relativas que cada 
país tiene respecto de los otros en cuanto 
a sus l'ecursss y cantidad de mano de obra, 
dando lugar a la acumulació!l de los 1'e
cursos financieros, educacionales y tecno
lógicos en pocos países. Por otra parte, el 
uso masivo de capitales y tecnología apli
cada a la producción en los países indus
triales, paradógicamente, ha limitado más 
aún el comercio de los países en desarrollo, 
situación agravada por los términos de in
tercambio en el comercio internacional. 
Este círculo vicioso no ha podido ser su
perado por la ayuda financiera y tecnoló
gica. 

En resumen, los países per:féricoil no 
han gozado de las ventajas, ni de los in
gresos que una estructura comercial jus
ta debería proporcionarles para alcanzar 
un desarr01lo dinámico y autosostenido. 

En tanto qae los países desarrollados 
de economía de mercado han elevado su 
ingreso per cápita medio anual durante 
los años 1965-66 a un ritmo del 3,5% y 
los países socialistas a un 6 (Ir , los países 
en desarrollo lo han hecho a una tasa infe
rior al 2%. Estos desniveles aparecen que
mantes cuando se certifica el hecho que 
los países desarrollados socialistas y capi
talistas aumentan su r·enta per cápita anual 
en 60 dólares y, en cambio, los países pe-
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ri/ér¿cos en 2 dólares por persona al año. 
El análisis anterior efectuado desde el 

punto de vista de la influencia de los fac
tores exteriores en el desarrollo, 11<1 omi
tido la significación e importancia de] 
esfu.e1"zo inter-no que cada país periférico 
debe realizar para promover eficazmente 
su propio crecimiento, 

La solicitud de los factores externos no 
puede sustituir el esfuerzo ini,orno al :"e1'

vicio del desarrollo. Si los palsesperifé
ricos no asumen la propia responsabilidad 
de resolver sus problemas económicos, so
ciales y políticos, ~o aprovech!1l'ún ni los 
más óptimos factores externos, La política 
ele cooperación internacional, si bien es im
portante, sólo complEmenta el esfuerzo que 
cada país ha de hacer para crSéU' las con
diciones de su adelanto. 

Cada día más los países que quieren 
crecer han debido comprender la nccmi
dad de apartar los obstáculos al desarrollo 
existente dentro de ellos mismos. La eSC~1-
scz de producción de alimentos; el lento 
crecimiento industrial; la falta de mano 
de obra calificada y de educación; el limi
tado uso de las técnicas modernas; sus 
altas tasas de natalidad; su Jl1capacidad 
para obtener excedentes para ahorrar e 
invertir; el descuido en la conservación 
de su capital; las pérdidas de su produc
ción en los distintos procesos distributi
vos y los múltiples factores políticos que 
crean indisciplina social, dan la medida de 
una tarea interna que no se puede descui
dar. Es justo decir que a pesar de que 
les países en desarrollo, sin excepción, re
conocieron en la Conferencia de UNCTAD 
en Nueva Delhi esta obligación para con
sigo mismo, pocos son consecuentes con 
ella en la práctica. La irresponsabilidad de 
sus clases dirigentes, especialmente de sus 
"élites" polít1'cas, está constituJlendo el 
mayO?' de los frenos c[ su desar-r-ollo, y un 
obstáculo insalvable ([ cadn una de las me
tas y tareas que conducen a él. 

La debilidad del impulso al desarrollo 
de los países del "tercer mundo" es con
secuencia de todos esos factores internos 

que se cristalizan en una determinada es
tructura social y se conj ugan con los fac
tores exteriores para estrangular su cre
cimiento. Como se ha dicho, hay una clara 
confluencia de responsabilidades en el or
den interno y en el orden internacional. 

Nadie planificó este estado de cosas. Se 
llegó a él por un proceso espontáneo y 
anárquico, en el que prevaleció el interés 
inmediato de cad~ país. 

Tal situación desordenada constituyó el 
origen de estas estructuras iuacionales. 

A mediados del siglo pasado el indus
trialismo acentuó el desequilibrio de poder 
político característico de la época. J.\Ii(m
tras Inglaterra, EunJpa, Estados Unidos y 
más tarde Japón y Rusia se desarrollaban 
industrialmente, Asia y Africa perma,ne
cían como colonias y América Latina salía 
de este estado para vivir la inestabilidad 
desangradora que trajo consigo su inde
pendencia. 

Los países deLentadores del poder políti
co utilizaron sin límite recursos y merea
dos de los países postergados. 

Entre ellos se desató la lucha económi
ca. Cada cual en la medida de su poder 
político y militar fue creando estructUl':lS 
comerciales más o menos cerradas que 
abarcaban los territorios eonquistados y 
que variaban según el resultado de las 
guerras. 

En el presente siglo empezó a abrirse 
pase la idea de influir en la división inter
nacional del trabajo y en las estructurns 
de producción y comercio Ti1ediante acuer
dos entre los países ricos. Empezaron cada 
vez en mayor medida a actuar consciente 
y deliberadamente sobre las fnerz~ls del 
desarrollo económico y social yana tomar 
en cuenta los intereses de los países en des
arrollo, éstos fueron objeto de una suceión 
de riqueza permanente por parte de las 
economías desarrolladas. 

Frente a este neocolonialismo económico 
de la postguerra y de la postindependencia 
afroasiátiea, los países postergados fueron 
desarrollando una conciencia política que 
les ha permitido apr-eciar con claridad los 



3424 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

perjuicios que el sistema internacional les 

acarrea. Ella se expresa en fuertes exigen

cias internas y externas que repercuten 

creando inestabilidad política aún en los 

centros industriales. 

Ordenarlo y dirigirlo proV2chosamente 

no es una tarea fácil y, por cierto, no pue

de dejarse entregada al azar de los inme

diatos intereses de cada país o grUlJo de 

países. Para estudiar las dificultades exis

tentes, para coordinar los esfuerzos de 

las distintas instituciones internacionales 

y para idear y proponer una política cons

ciente y deliberada que opere orgánica

mente sobre las fuerzas del desarrollo eco

nómico y social a nivel mundial, era nece

saria la creación de un nuevo organismo 

internacional que asumiera esa tarea y res

ponsabilidad. 
Así nació la UNCT AD y S'LiS hmciones 

relacionadas con el comercio y el desarro

llo. 
La UNCTAD se creó como una necesi

dad impuesta por la realidad económica 

mundial, para crear conciencia ele lo insos

tenible de la situación existente en que se 

dan cumbres de riqueza y bienestar, jun

to a abismos de pobreza y estagnamiento 

entre los pueblos de un mundo en que el 

progreso de los transportes y las comuni

caciones los han acercado y fundido en 

forma que esas diferencias causan tensio

nes sociales e inestabilidad política desor

ganizadoras e incontrolables. También tie

ne la tarea de hacer que los países lleguen 

a acuerdos para ir modificando esas es

tructuras y se concierten para actuar cons

ciente y deliberadamente sobre las fuer

zas del desarrollo económico y social a ni

vel universal, dando paso a una división 

internacional del trabajo y a una estruc

tura de producción y comercio que permi

tan una mejor utilización de los recursos 

de cada país; una mayor productividad y 

mejor distribución del ingreso mundial; 

una mayor participación de los países en 

desarrollo en el volumen del comercio, con 

precios estables y justos; la prestación de 

recursos financieros y tecnología en con di-

ciones convenientes, y la elevación de sus 

ingresos exteriores para aumentar los már

genes de ahorro e inversión internos que 

alimenten un crecimiento autosostenido, 

cerrando el "gap" entre las necesidades y 

su satisfacción. 
La UNCTAD ha reunido los estudios 

anteriores y ha iniciado otros tendientes a 

actualizarlos, formulando un conjunto de 

medidas en favor de los países del Hemis

ferio Sur capaces de cambiar las estruc

turas referidas y que formaron parte del 

temario de la Conferencia de Nueva Delhi. 

Estas medidas tienden a lograr una nue

va división internacional del trabajo; a 

expandir y estabilizar los precios, la pro

ducción y el mercado de los productos pri

marios y naturales; a crear un sistema de 

preferencias para las manufacturas y se

mi manufacturas de los países en desmTo-

110 y la diversificación de sus exportacio

nes; a adaptar el sistema financiero de 

ayuda internacional a las diferentes situa

ciones que hay que atender; a organizar 

la asistencia técnica J a mejorar las con

diciones de la balanza de pagos en los dife

rentes rubros del comercio invisible. 

Respecto de la división internacional del 

trabajo, se trata de estudiar medidas ten

dientes a eliminar los obstáculos de orden 

externo e interno que distorsionan las co

rrientes naturales de la producción y el 

comercio e impiden a los países subdes

arrollados el aprovechamiento de las ven

tajas que los favorecen. Los países en des

arrollo producirían así los bienes en que se 

ocupe abundante mano de obra y los re

cursos naturales que poseen y, paralela

mente, los países industriales deberían des

plazar los factores productivos que ocupan 

en esas actividades a otras que requieran 

una tecnología más sofisticada y mayor 

empleo de capital. 

Con respecto a la expansión y estabili

zación de la producción y comercio de los 

productos primarios y naturale::;, se tra

ta de medidas para que se disminuyan y, 

finalmente, se supriman las trabas que hoy 

encuentra su importación en los países que 
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los consumen, y para aumentar este con
sumo, sea estableciendo cuotas de impor
tación, rebajando o eliminando los impues
tos internos que los gravan, disminuyendo 
la protección que en diversas formas se 
da a productos competitivos, sea aumen
tando la productividad para reducir costos 
y aun precios y permitir su competencia 
con los productos sintéticos o sucedáneos 
que los reemplazan, creando sistemas para 
la liquidación de excedentes, financiand0 
existencias r·eguladoras que atenúen la 
fluctuación de sus precios, etcétera. 

Respecto de las industrias manuractu
reras y semimanufactureras de los países 
en desarrollo, se trata de la creación de un 
sistema de preferencias que incluye la re
ducción progresiva y final supresión de las 
barreras, restricciones y medidas discri
minatorias que impiden o dificultan su ex
portación y su entrada en otros mercados, 
sin que esas concesiones tengan que ser 
compensadas. Este sistema de preferencias 
se extendería a los productos primarios y 
naturales, elaborados y semielaborados, y 
debería ser otorgado no solamente por los 
países industriales de economía libre, sino 
también pOI' los socialistas, en forma de 
concesiones de otro tipo, pero erluiv"J]entes, 
El estímulo dado así al crecimiento indus
trial de los países en desarrollo se comple
mentaría con acuerdos especiales entre los 
Gobiernos, empresas estatales o grupos 
privados, para la instalación en esos países 
de nuevas industrias de expOl'tación que 
se pagarían con productos de las mismas, 
De esta manera se propende :.1 la diversi
ficación de las exportaciones, 

Con respecto a h 'l.daptación del siste
ma fin[~i'" ero de :''''l1li,! :nJ'1'\1"\" ena', se 
han e5luc1lado amp"amellte ,as vif"rentes 
necc,~id,l(l('l (111e dr;)e~-, se,' ~l'.elld:c1as. La 
come: C: 'li;z:\(: :'", ¡i,', ,:-'; Y)r!JcL¡cro;;: de los 
países ci~J j¡em:sLél'(l ':lE' en '(J,"; 1J;:,-':.5 ]D

dustriales, el cUlmicTICO de las imporUicio
!les ele UI21Jl:-, de c;LJiwl y md¡C~' a"' pri
mas y las inversiones nece:'<lI'ías para dar 
impulso y persistencia al desarl'0[lo eco
nómico y social, todo lo cual ha sido com-

prendido bajo la denominación de "finan
ciamiento básico" de largo plazo, ha sido 
objeto de minucioso examen a fin de su
gerir modificaciones y ampliación del ré
gimen existente. La necesidad de estabili
zar las balanzas de pagos afectadas tran
sitoriamente por fluctuaciones del comer~ 
cio exterior ha sido objeto también de es
tudio y proposiciones bajo la denomina
ción general de "financiamiento compen
satorio" de corto plazo. Y aun la conti
nuidad de los planes de desarrollo frente 
a reducciones sostenidas de los ingresos de 
exportación que pudieran interrumpirlas, 
ha sido considerada bajo la designación de 
"financiamiento suplementario", de largo 
plazo, 

En cuanto a la asistencia técnica, la 
UNCT AD ha recogido bastante informa
ción de la mayor importancia para los paí
ses en desarrollo y a ellos nos referimos 
en otra parte. 

Finalmente, respecto de la balanza de 
pagos, en sus rubros de comercio invisible, 
se han ideado medidas para reducir los 
pagos por concepto de fletes y seguros y 
las cargas que supone el servicio de la deu
da exterior, y, en el sector tecnológico, 
para disminuir el costo y las condiciones 
en que se realiza actualmente la transfe
rencia de conocimientos técnicos, derechos 
de patentes y "royalties", mediante los 
cuales el progreso industrial puede ser di
fundido desde los centros dinámicos de 
desarrollo hacia los países de la periferia. 
Se aspira, además, a la intensificación de 
las investigaciones en estos países y a es
trechar la cooperación científica con los 
grandes centros industriales. 

Llegamos así a la Conferencia de Nue
(la Delki, para cuyo enjuiciamiento hay 
que tener en cuenta algunos hechos: 

Participación de 136 naciones que re
presentan los más variados niveles de vida 
y estado de desarrollo de sus economías, 
Los extremos de prosperidad y de pobre
za eran, por una parte, los Estados Uni
dos, la URSS y Europa Occidental, y, por 
la otra, Nepal, Chad o Ruanda. Entre esos 
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dos extremos hay una multiplicidad de va
riantes económicas y sociales que com
prenden más de 100 países. En renta "per 
cápita", se trata de diferencias entre 3.020 
dólares y 45 dólares anuales. 

Dentro del sistema de organización de 
la UN CT AD, los países se distribuyen en 
4 grupos ("A", "E", "C" y "D"). El "A" 
corresponde a Asia y Africa; el "E", a 1011 

industriales; el "C", a América Latina, y 
el "D", a los países socialistas. Los paí
ses en desarrollo ("A" más "C") son aho
ra 86, pero el grupo en conjunto se llama 
de los 77, porque ése era el número que 
correspondió a 1964 y que se mantiene 
por tradición. 

Otro factor que debe ser considerado es 
el de la confrontación de sistemas econó
micos y políticos distintos, cual es el caso 
de los grupos "E" y "D", ya que las so
luciones que puedan ofrecer para resol
ver, en parte, los problemas de los países 
en desarrollo, difieren según sean sus re
gímenes económicos. 

Aunque hay muchos problemas comu
nes a Africa, Asia y América Latina, mu
chas veces toma tiempo armonizar sus 
puntos de vista en razón de diferentes 
condiciones económicas y estados de des
arrollo. Esa no es una novedad, ya que lo 
vivimos constantemente dentro de Amé
rica Latina. Muy distintos son los proble
mas económicos, por ejemplo, de Argen
tina o de Haití, de Chile o de Jamaica, de 
Méjico o del Paraguay. Lo mismo, si se 
piensa en los productos que se desea ex
portar; unos se inclinan por obtener ac
ceso a los mercados industriales para pro
ductos tropicales (café, azúcar, etcétera), 
otros por los de zona templada (cereales, 
carnes, etcétera), otros por los mineros o 
los industriales. Esa realidad latinoameri
cana se proyecta, por medio de los 77, en 
un nivel mundial. Sin embargo, la plata
forma común, alcanzada con mucho tra
bajo, aumenta la capacidad de persuación 
o de negociación de los países en desarro
llo. 

Una vez fijada una posición frente al 

comercio y al desarrollo entre los 77, hay 
que negociarla con los países industriales 
y los países socialistas. Ahora bien, dadas 
sus distintas condiciones de desarrollo o 
de prosperidad y sus distintos intereses 
económicos y políticos, los países indus
trializados tampoco tienen automática
mente "una posición común". Por ejemplo, 
pan" los escandinavos resulta más fácil 
abrir sus mercados a los productos tropi
cales o de zona templada, que para la 
Comunidad Económica Europea, que tiene 
un espacio geográfico con alta producción 
agrícola de zona templada, y cierta pro
ducción tropical (en países asociados del 
Africa). Estados Unidos tiene más posi
bilidades de ofrecer su mercado a esos 
productos que Suiza, el Reino Unido o el 
Japón. De ahí que al pasarse de los "prin
cipios" a los "compromisos" concretos, 
haya dificultades entre países industria
les. Después de muchos esfuerzos se lle
ga a una plataforma común que permita 
negociar como grupo con los que están en 
desarrollo. 

Incluso entre los países socialistas hay 
diferencias de enfoque provenientes de su 
distinto grado de desarrollo económico y 
social, de las diferencias existentes entre 
sus sistemas económicos y de su mayor o 
menor dependencia del comercio interna
cional. Por ejemplo, Rumania se ha califi
cado de país en desarrollo que desea be
neficiarse de un tratamiento arancelario 
especial, mientras Hungría se declara in
dustrial y ofrece preferencias arancela
rias en su propio Arancel. Esta actitud di
ferente, dentro de la unidad de ese grupo, 
se manifiesta incluso en lo relativo a 
transportes marítimos, cuando opina la 
URSS o Polonia, por ejemplo. Los polacos 
están fuertemente inclinados a entenderse 
con las "conferencias de fletes", porque 
dependen de sus exportaciones en alto 
grad0; no así la URSS, en que lo más im
portante de su comercio es interno o se 
realiza dentro del COME CON. 

Apareció claro durante la Conferencia 
lo importante que es para Europa Cen-
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tral restablecer a corto plazo el comercio 
que antes tuvo con el Oeste y en especial 
con la comunidad europea. Pareciera que 
en ese comercio se juega la posibilidad de 
continuar el crecimiento a los altos nive
les hasta ahora alcanzados. Para la Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas tiene 
la misma urgencia y cumple el mismo ob
jetivo, de poder seguir creciendo a igua
les niveles, el que la solidaridad interna
cional entre Oeste y Este se exprese en la 
eliminación de prejuicios y obstáculos a 
la transferencia de tecnología. 

Los países industriales, tanto de econo
mía de mercado como planificada, tienen 
interés en integrar su comercio, hecho 
que se expresa más marcadamente por los 
últimos. Ambos grupos de países tienen 
las mismas razones para hacer valer las 
ventajas que poseen respecto de los del 
hemisferio sur y ambos están conscientes 
de que los cambios en el sentido de la li
beración del comercio, las facilidades pa
ra el movimiento de capitales y la mejor 
distribución de la riqueza mundial, sólo 
pueden hacerse por etapas, para evitar el 
colapso de la economía mundial. Así lo ex
pres:m directa o indirectamente, sin ex
cepción. 

El abismo político, al menos aparente, 
entre los objetivos de unos y otros, se ve 
muy disminuido cuando se trata de enten
derse en el campo económico y comercial. 

La Conferencia abordó las materias 
mencionadas y giró principalmente en 
torno de ciertos temas principales. 

Entre ellos, el estudio de un sistema 
arancelario especial para las manufactu
ras y semimanufacturas industriales, pro
ductos del mar y agrícolas elaborados y 
semielaborados, procedentes de los países 
en desarrollo, exportados a mercados in
dustriales. En síntesis, se persigue que 
un país en desarrollo no pague derechos 
de aduanas o que éstos se reduzcan sus
tancialmente en los países industriales 
respecto de esos productos, para otorgar
les una ventaja con relación al producto 
similar proveniente de un país industrial. 

Sobre la base de esa ventaja, se espera 
que aumenten las exportaciones de los paí
ses en desarrollo y que ellos obtengan ma
yores recursos para el financiamiento de 
sus programas de desarrollo económico. 
Como ejemplo, supongamos que el alam
bre de cobre pague actualmente 15% "ad 
valorem" en el Japón; si se aprobara el 
esquema "preferencial", el alambre de co
bre de los Estados Unidos o de Alemania 
seguiría pagando en el Japón ese 15/r, 
pero el de Chile no pagaría nada o tan 
poco que su producto sería competitivo. 
Se supone que esa ventaja podría aumen
tar las exportaciones chilenas en dirección 
de ese mercado. Debo dejar constancia de 
que correspondió a ChUe representar a 
las delegaciones de Africa, Asia y Améri
ca Latina, en esta difícil negociación co
mo en otras. 

Las manufacturas y semimanufactul'as 
están incluidas En los capitulas o Dartidas 
25 a 99 inclusive del Arancel Aduanero de 
Bruselas, que ES el vigente actualmente en 
Chile. 

La inclusión de las partidas 1 a 24 am
pliaría las oportunidades de exportación 
a una serie de productos primarios, prin
cipalmente a los elaborados o semiproce
sados, tales como conservas de frutas, con
servas de mariscos, aceite de ballena, pro
ductos congelados del mar y de carne de 
ovino. 

Setenta de los 86 países en desarrollo 
exportan casi exclusivamente los produc
tos agrícolas y del mar incluidos en estas 
partidas. 

Tema de gran interés fue el del finan
ciamiento y en especial el compromiso 
destinado a completar antes de 1970 las 
transferencias de recursos a los países en 
desarrollo por un mínimo de 1 ft anual del 
producto geográfico bruto de los países 
industriales. La discusión se centró en si 
este 1 ~Ir se debía calcular sobre el pro
ducto geográfico bruto o sobre la renta 
nacional. La diferencia suma algunos mi
les de millones de dólares. Fuera de la 
transferencia de 17c se han discutido los 
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llamados financiamientos especiales que 
ya mencionamos. 

Otros puntos debatidos fueron: los 
acuerdos internacionales sobre el cacao y 
el azúcar; la determinación de los otros 
productos que serán estudiados "caso por 
caso" para establecer convenios interna
cionales reguladores, los sistemas de con
sulta nacionales y regionales para los 
transportes marítimos; una posible revi
sión de la legislación naviera internacio
nal; tarifas de fletes promocionales para 
exportaciones no tradicionales y reduccio
nes para las tradicionales. Bajo la presi
dencia del delegado de Hungría, se discu
tió en el Quinto Comité lo relacionado con 
las tendencias actuales del comercio inter
nacional. La URSS dio especial respaldo 
al debate sobre comercio Este-Oeste, con 
vistas a la eliminación de las discrim~na
cion€s comerciales. Nuestro punto de vis
ta en ese Comité, donde nos correspondió 
participar, fue favorable a la expansión 
de ese comercio; sostuvimos que los paí
ses industriales, de un sistema político o 
del otro, deberían aprovechar esa expan
sión para estimular, además, las exporta
ciones de los países en desarrollo, recha
zando así la tendencia a la tesis del auto
matismo, que sostiene que la prosperidad 
de los países ricos se derrama natural
mente sobre las naciones pobres. 

Los resultados. 

¿ Cuáles son los resultados concretos ob
tenidos por la UNCT AD? 

19 ) La UNCTAD ha creado conciencia 
sobre los complejos problemas a que nos 
hemos referido, sus incidencias y solucio
nes. Comercio y desarrollo son hoy térmi
nos de una misma ecuación. Por eso, los 
países emergentes reclaman mayor volu
men de comercio y términos de intercam
bio justos, y los industriales no niegan ese 
derecho y piden plazo para su cumpli
miento. 

29 ) Después de la Conferencia de la 
I. UNCTAD de Ginebra, el financiamiento 

compensatorio que otorga el Fondo Mo
netario Internacional para equilibrar ba
lanzas de pago se elevó de 25'/<; a 50'1'0 de 
la cuota de aporte de cada país. 

39) Respecto del sistema de preferen
cia de los países industriales de economía 
de mercado en favor de los subdesarrolla
dos, en Nueva Delhi se llegó a un acuerdo 
operacional para la eliminación· o reduc
ción de derechos arancelarios sobre manu
facturas y semimanufacturas exportadas 
por los países en desarrollo a los indus
triale3 de economía libre. 

Hasta la realización de la rueda Ken
nedy en Ginebra, el año pasado, estos úl
timos países esperaban que la aplicación 
más extensiva de la "Cláusula de la Na
ción más favorecida", adicionada esta vez 
con la de no reciprocidad total de las con
cesiones arancelarias obtenidas por los 
países emergentes, resolvería los proble
mas de comercio de éstos. Después de eva
luar los resultados del "Round Kennedy", 
comprendieron que las concesiones fueron 
efectivas para ellos y sólo marginales pa
ra los del Tercer Mundo. Por eso, los paí
ses industriales que integran la Organi
zación de Cooperación y Desarrollo Eco
nómico (O.C.D.E.) en reunión a nivel de 
Ministros de Estado, celebrada en no
viembre de 1967, acordaron ofrecer en 
Nueva Delhi la creación de un sistema de 
preferencias arancelarias para manufac
turas de países en desarrollo. Son aquellas 
comprendidas en los capítulos 25 a 99 del 
Arancel de Bruselas. En Nueva Delhi se 
acordó que en noviembre del presente año 
los países de la O.C.D.E. comunicaran: a) 
la eliminación o reducción de tarifas adua
neras que cada uno aplicará a cada pro
ducto que importa; b) la lista de produc
tos de los capítulos 25 a 99 que exceptua
rán de estas preferencias; y c) ante la in
sistencia de los 77, se comprometieron 
también a estudiar sus aranceles y entre
gar una lista positiva de productos agríco
las y del mar elaborados y semiprocesados 
de los capítulos 1 a 24, que incorporarán 
al sistema de preferencias. Se acordó tam-
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bién que en noviembre del presente año 
se reuniría un Comité especial de prefe
rencias. 

Todo ese esfuerzo y negociaciones muy 
concretas, con análisis producto por pro
ducto de los contenidos en las tres listas 
referidas, permitirán que en marzo de 
1969 quede definido el esquema de prefe
rencias para que cada país industrial ob
tenga la ratificación de sus Poderes Le
gislativos y la autorización del GATT pa
ra poder otorgar esas concesiones, que van 
más allá de la "Cláusula de la Nación más 
favorecida" . 

49 ) Los países socialistas que no perte
necen a la O.C.D.E. están, por su parte, 
dispuestos a aumentar sus importaciones 
provenientes de los países en desarrollo 
más allá de la tasa en que han estado cre
ciendo, como forma de dar a éstos benefi
cios equivalentes a los que representan las 
preferencias arancelarias que acordarán 
los países industriales. 

59) Los países de economía de merca
do, en su gran mayoría, se comprometie
ron a alcanzar, de aquí a 1970, transfe
rencias financieras por 1 % de su produc
to geográfico bruto y no del producto na
cional bruto como lo habían planteado en 
un comienzo. La diferencia es importante, 
pues representa entre 3.000 y 5.000 mi
llones de dólares en favor de los países del 
hemisferio sur. 

69 ) En los 4 años de existencia de 
UNCTAD, y con relación a la nueva men
talidad internacional que está contribu
yendo a crear, se han celebrado acuerdos 
bilaterales y multilaterales que significan 
una expansión del comercio; se han otor
gado préstamos vinculados a la instala
ción de industrias, pagaderos en todo o 
parte con productos de las mismas, como 
es el caso del convenio entre Chile y la 
URSS; y se han logrado acuerdos de pa
go que permiten compensar saldos de co
mercio entre varios países. 

79 ) Se han celebrado convenios sobre 
algunos productos tropicales. 

89 ) Se designó un Comité de tecnología 

que propondrá medidas para la transfe
rencia de los adelantos técnicos a los paí
ses en desarrollo y para que esta transfe
rencia alcance un volumen suficiente y se 
haga en términos convenientes. 

La enumeración precedente no es ex
haustiva. Para completarla, habrá que es
perar que la Secretaría de la UNCTAD 
distribuya los documentos que contienen 
los compromisos adoptados en Nueva 
Delhi. 

La situación de Chile y de su comercio 
exterior, frente al cuadro internacional 
que hemos expuesto y a la UNCTAD, 1'2-

quiere algunas consideraciones. 
Las exportaciones totales de Chile al

canzaron en 1966 a 927,4 millones de dóla
r es. Somos uno de los 16 países, de los 86 
en desarrollo, cuyas exportaciones princi
pales son mineras e industriales, manu
facturadas y semimanufacturadas, ubica
das en las partidas 25 a 99 del Arancel de 
Bruselas. mercaderías que están en mejo
res condiciones que los productos agrope
cuarios y del mar para ser comerciadas en 
el mercado internacional. 

Las exportaciones chilenas de minera
les en bruto y refinado, que representaron, 
en 1966, 790,8 millones de dólares, o sea 
85.3 'jé de sus exportaciones totales, entran 
libres de derechos de internación en los 
mercados del exterior, o pagan derechos 
tan bajos que no desmejoran su posición 
competitiva, Respecto de ellos, no tenemos 
problemas de colocación y sólo podría 
afectarnos en pro o en contra la inestabi
lidad de sus precios. 

Las exportaciones de productos indus
triales manufacturados y semimanufactu
rados que alcanzaron un valor de 102 mi
llones en 1966, esto es 11 % del total, es
tán sometidas a barreras aduaneras y 
otras discriminaciones no arancelarias 
respecto de la producción interna de los 
países a los que están destinadas. Al que
dar incluidos esos productos en el acuerdo 
u oferta de los países del O.C.D.E., po
drían verse en su gran mayoría favoreci-
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dos con la eliminación o reducción de los 
derechos arancelarios que les den la con
dición de competitivos y puedan entrar a 
nuevos mercados en mayor volumen y a 
mejores precios. 

El saldo de nuestro comercio exterior, 
de 34,2 millones de dólares -3,7% del to
tal de Exportaciones- corresponde a pro
ductos agrícolas y del mar, elaborados y 
semi elaborados, conservas y congelados 
de legumbres, frutas, mariscos y carnes, 
y es posible que varios de ellos queden in
cluidos en la lista positiva que presenta
rán los países industriales a fines de este 
año. 

En suma, la producción chilena expor
table actual podría mejorar sus condicio
nes de colocación en los mercados extran
jeros, al darse forma a la oferta de los 
países de la O.C.D.E. En ese momento, 
conoceremos el valor efectivo del esquema 
de preferencias y podremos evaluar su im
portancia real para Chile. 

En materia de comercio internacional, 
nuestro país tendrá, por lo tanto, que des
arrollar una política tendiente a defender 
el precio de sus exportaciones con rela
ción al de sus importaciones. En este sen
tido, tanto las medidas para estabi.Jizar 
precios a nivelEs convenientes como las 
tendientes a compensar la pérdida de los 
ingresos de exportación por encarecimien
to de las importaciones, que se discutieron 
en Nueva Delhi y respecto de las que no se 
alcanzó acuerdo, interesan al futuro de 
Chile. 

El examen de las condiciones en que SB 

realizan las exportaciones chilenas indica 
que lo importante de nuestro "cuello de 
botella" en materia de ingresos de comer
cio exteri 01' y de balanza de pagos está, 
más que en los obstáculos externos, en la 
falta de diversificación de nuestra pro
ducción exportable y en su reducido volu
men, a pesar de todos los esfuerzos hechos 
en los últimos años. 

Re'3pecto de las transferencias finan
cieras del exterior, Chile las ha tenido en 

un volumen apreciable. En esta materia, 
lo que debemos hacer, por lo tanto, es re
visar nuestra política de inversiones ex
tranjeras y de empréstitos. Primero, pa
ra que las remesas al exterior tengan co
rrespondencia con los ingresos de las ex
portaciones y su crecimiento y, en segui
da, para evitar la sangría que significan 
las cuantiosas remesas que hacemos por 
concepto de utilidades, amortizaciones e 
intereses que cercenan más del 20 ro de 
los ingresos de nuestra balanza de pagos. 
Las remesas netas al exterior por esos 
concelltos alcanzaron en Chile, en 19'67, la 
alta suma de US$ 2013,1 millones, propor
ción que no puede sostenerse sin perjui
cio ,lel crecimiento. 

La Ul\CTAD, la ALALC y el Mercado 
Sub regional Andino nos ofrecen una can
tidad de posibilidades que deberíamos 
aprovechar para conquistar nuevos mer
cados y afianzar el desarrollo de la pro
ducción del país, armonizándolo con la 
nueva orientación que comienza a plas
marseen la conciencia de los países y de 
la cual se espera mayor progreso con mer
cados más extensos. La sustitución de ar
ticulas importados por producción nacio
nal para el mercado interno ya ha agota
do casi los frutos que podía dar desde que 
se promulgó el arancel proteccionista de 
1S28, por ley N9 4.321. Es necesario aho
ra ir más allá, preparando al país, nacio
nal e internacionalmente, para ocupar su 
lugar productivo y comercial en un mundo 
que empieza a suprimir sus barreras eco
nómicas nacionales y a correlacionar sus 
mercados. 

Llegamos así a la evaluación de la 
UNCT AD, imposible de hacer sin tener 
una visión clara de los múltiples y com
plejos problemas económicos, financieros 
y comerciales mundiales; de los problemas 
políticos a que dan lugar, y de las circuns
tancias internacionales prevalecientes al 
momento de celebrarse. Es por eso que he 
analizado los primeros. Ahora, y para ter
minar, haré referencia a los últimos. 



SESION 81 ~ EN 23 DE j.BRIL DE 1968 3431 

En los meses que la precedieron, mucho 
se insistió en que la fecha de la Conferen
cia no era oportuna. La guerra del Viet
nam, dijo el Secretario General de las Na
ciones Unidas en Nueva Delhi, "no es só
lo una, tragedia en sí misma, sino que, 
además, limita la libertad de acción de 
ciertos gobiernos e incluso su capacidad y 
su deseo de ocuparse de otras cuestiones". 
Los gobiernos de los países ricos enfren
taban problemas de balanza de pagos o de 
escasez de recursos presupuestarios y no 
estaban en condiciones de aceptar nuevas 
cargas internacionales de comercio o de 
ayuda económica. Se agregó la circunstan
cia de que los problemas creados al siste
ma monetario internacional, en especial y 
a la libra esterlina, precisamente durante 
el desarrollo de la Conferencia, estaban y 
están creando una seria incertidumbre 
sobre el futuro del sistema mundial de co
mercio y de pagos. 

Sin embargo, en la decisión de realizar
la pesó un hecho históricamente claro en 
la conciencia de políticos, economistas e 
intelectuales. Existe una íntima relación 
entre los aspectos políticos y económicos 
de les problcTfws mundiales, inclv.so una 
relación causal mutua que no permite se
parar la economía de la política, porque 
ambas son interdependientes. La búsque
da de la seguridad por procedimientos pu
ra o predominantemente políticos conduce, 
en forma inevitable, a la paz armada y a 
la guerra fría, cuando no a la franca beli
gerancia. Y la política económica que de 
ello resulta, fundada en intereses estraté
gicos y militares, no puede ser más des
quiciadora para la estructura del comer
cio internacional y amputadora de las co
rrientes comerciales naturales, con grave 
daño :}ara el desarrollo de las naciones. La 
relajación de la guerra fría está permi
tiendo que esos flujos renazcan y se estre
chen las relaciones comerciales entre los 
pueblos. A su vez, nuevas relaciones co
merciales han consolidado relaciones polí-

ticas más sanas, haciendo cada vez más 
fácil el adelanto y más difícil un retro
ceso. 

Parece, y debemos confiar en que así 
sea, que los distintos sectores del mundo 
hubieran llegado al convencimiento de que 
las contiendas políticas futuras se atenua
ran en la medida en que progrese el enten
dimiento en el campo económico y comer
eial. Salvo con grave inconciencia, la fron
tera (~el Rhin, la división de Alemania, las 
dificultades del Medio Oriente y ni siquie
ra el Vietnam o los conflictos asiáticos en 
general, deberían ser encrucijadas que en 
la línea larga definan el destino de la hu
manidad. 

Hay factores que permiten fundamen
tar el optimismo, pero los hay también 
que fundamentan el pesimismo. 

Es verda.d que la irracionalidad del sis
tema mundial y las injusticias y tensiones 
que crea son excesivas. Es verdad que un 
l)roce~;o de cambios muy acelerado no se 
puede esperar, porque pondría en peligro 
la estabilidad y hasta la paz del mundo, 
por lo cual los países industriales de uno y 
otro lado, del Este y del Oeste, se resisten 
a cambios rápidos. Sin embargo, es ver
dad también que ellos no han estado dis· 
puestos ni 'abiertos a hacer todo lo que es 
posible y de urgencia. Es verdad que las 
tensiones que el sistema internacional pro
duce en los países de los hemisferios norte 
y sur son amenazantes. Pero aunque todo lo 
anterior y mucho más es verdad, el único 
camino que se ofrece al margen de la gue
rra es la concertación de voluntades para 
comprometerse a llevar adelante medidas 
para el progreso común. 

El camino más viable que tienen los "77" 
para apurar el mundo económico que vis
lumbraron en Argel es el de estrechar su 
unidad para hacer pesar la fuerza que 
ellos -tienen por representar los dos tercios 
(le la humanidad, contrapesando la fuerza 
de] poderío militar actualmente imperan
te. La cooperación internacional les brin-
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da el cauce para promover el comercio y 
la producción, la ayuda -económica y finan
ciera y la asistencia técnica; y el esfuerzo 
interno les dará la solvencia necesaria pa
ra recurrir a la ayuda exterior y aprove
charla. 

Por ahora, y en las circunstancias mun
diales de la actualidad, los logros alcanza
dos constituyen, en mi concepto, si no un 
éxito, tampoco un fracaso. Las discusion-es 
y estudios han dilucidado relaciones que 
nunca antes se consideraron ni conocieron 
en su real significación y constituyen una 
base sólida para ir movilizando posibili
dades y efectuar cambios concretos en 
nuevas etapas. 

Creo d-e mi deber mencionar -lo hago 
como reconocimiento- la destacada y bri
llante participación que correspondió al 
jefe de la delegación chilena Embajador 
Hernán Santa Cruz, quien fue requerido 
para participar en los más altos niveles de 
negociación en todo el curso de la Confe
rencia. Quiero destacar, también, el papel 
que jugó la delegación chilena, la cual, pese 
a su número reducido, sobresalió ,en los dis
tintos organismos y comités de la Confe
rencia, representando al Tercer Mundo 
en las negociaciones más importantes. 

Por último, debemos reconocer el mé
rito que el Secretario General de la 
UNCTAD, doctor Raúl Prebisch ha tenido , 
en esta ímproba tarea. Estoy seguro de que, 
por sobre la crítica fácil e infundada el 
tiempo consagrará esta creación suya ;' de 
sus colaboradores como un aporte valioso y 
oportuno para la clarificación de las cir
cunstancias históricas, confusas y tensas 
que presiden al mundo en la actualidad. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
El turno siguiente corresponde al Comité 
Socialista, y el que sigue, al Mixto. 

El señor AMPUERO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Puede usar de la palabra Su Señoría. 

INSCRIPCION EN EL REGISTRO ELECTORAL 

DEL PARTIDO UNION SOCIALISTA POPULAR. 

El señor AMPUERO.-Señor Presiden
te, he solicitado la palabra exclusiyamente 
para decir que, en las últimas semanas, se 
ha puesto término a un procedimiento le
gal que ha incorporado al protocolo de los 
partidos a la Unión Socialista Popular. 

Con el objeto de informar debidamente 
a la opinión pública, a nuestros amigos y 
militantes acerca de los fundamentos y dis
tintas etapas de este procedimiento, soli
to d-el Senado que se sirva ordenar la pu
blicación tanto de la sentencia de prime
ra instancia, suscrita por el señor Direc
tor del Registro Electoral, como de la de 
segunda instancia, emitida por el Tribu
nal Calificador de Elecciones, y de un 
muy breve comunicado de prensa, que lle
va la firma del secretario ejecutivo de 
nuestra colectividad política. 

Repito: me parece que la sola publica
ción de esos documentos pondrá término 
también a distintos rumores y campañas 
interesadas que han pretendido restar mé
ritos a la empresa política que iniciamos 
con tanto entusiasmo y limpieza. 

-Los documentos cuya inserción se 
acuerda más adelante son del tenor si
,quiente .' 

"Santiago, veintiocho de marzo de mil 
novecientos sesenta y ocho. 

VISTOS y teniendo presente, 
l.-Que a fs. 56 de autos el Partido So

cialista, representado por su Presidente 
don Aniceto Rodríguez Arenas ha deduci
do en tiempo y forma legales oposición a 
la solicitud de inscripción en el Protocolo 
de los Partidos Políticos del Partido So
cialista Popular, que rola a fs. 1 y si
guientes. 

2.-Que, la oposición contiene los si
guientes fundamentos: 
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a) La creación de la nueva colectividad 
política trasgrede las líneas generales de 
la Ley de Elecciones, cuyo articulado pro
pende a la agrupación de grandes corrien
tes políticas, conglomeradas en partidos 
homogéneos y fuertes. 

b) La falta de personería de los que 
firman la solicitud de inscripción del nue
vo Partido, ya que para esta gestión se 
confirió mandato a la Mesa Directiva Cen
tral, ,elegida en la Asamblea Constitutiva, 
Mesa que habría quedado compuesta por 
doce personas. Del hecho de que la solici
tud de inscripción aparece firmada sólo 
por dos integrantes de la Mesa, esto es. el 
Presidente y Secretario, infieren los opo
sitores que éstos no tendrían la persone
ría cuestionada. Agrega la oposición, que 
la representación legal que el inciso 79 

del artículo 20 de la Ley General de Elec
ciones entrega al Presidente de un Parti
do, dice relación exclusivamente con los 
Partidos Políticos inscritos en el Protoco
lo respectivo y no con los partidos en for
mación. 

c) La nulidad de la adhesión a la nue
va colectividad, por cuanto éste es un acto 
solemne que debe reunir todos y cada uno 
de los requisitos exigidos por la ley, ha
biéndose infringido en este caso el relati
vo a la consignación de los datos electora
les de dos mil treinta y seis adherentes. 

d) La inexistencia de tres mil setecien
tos cuarenta adhesiones al Partido en for
mación, o el hecho de no haber sido éstas 
prestadas ante el Notario que aparece au
torizando las firmas respectivas, lo que 
deducen de las circunstancias que esos e:ec
tores adherentes vienen, en nóminas com
pletas o inscritos distantes de Santiago, 
apare~iendo sus firmas autorizadas por no_ 
tarios de esta ciudad. Concluye la oposición 
que el noventa y cinco por ciento o más de 
estos electores, sigue residiendo en el de
partamento correspondiente a su inscrip
ción electoral, por lo cual, el Tribunal lla
mado a resolver en definitiva este asun
to, que tiene facuItades legales para apre-

ciar los hechos en conciencia, tendrá que 
llegar a la conclusión precedentemente 
anotada. Refuerzan esta conclusión con 
diversas declaraciones notariales en las 
cuales algunos adherentes expresan que no 
han firmado ante notario alguno y otros 
que ni siquiera han firmado, y que muchos 
domicilios de adherentes no existen o en 
ellos nunca han residido éstos. 

e) Nulidad de más de diez mil adhesio
nes de electores en relación a los cuales las 
nóminas omiten o no contienen la referen
cia exacta al domicilio que exige la ley. 

f) El nombre de la colectividad en for
mación induce a confusión con el del Par
tido opositor no pudiendo permitirse la 
adopción por 'esa entidad política de la de
nominación de "socialista", aunque se le 
agregue otra expresión, porque el electora
do podría confundirse, especialmente en 
relación con la cédula única, 'ante la, pre
sencia de dos partidos "Socialistas". Se 
sostiene además que los propios solicitan
tes, han hecho constar en las nóminas de 
adhesiones, la expresión "o como se lla
me en definitiva esta colectividad" lo que 
deja de manifiesto que han comp~'endido 
que esta entidad en formación no podría 
llamarse "socialista". 

3.- Que, la oposición solicita concreta
mente a este Tribunal declarar que el Par
tido Socialista Popular no puede ser ins
crito en el Protocolo de los Partidos Po
líticos y subsidiariamente, para el caso de 
no acogerse la petición principal, que de
clare que esa entidad no puede llevar la 
denominación "socialista". 

4.-Los antecedentes probatorios pre
sentados por los oponentes y las diligen
cias ordenadas por este Tribunal, todo lo 
cual consta en autos; y 

l.-Que, en cuanto al fundamento pri
mero de la oposición, debe estimarse que 
el espíritu del legislador es el señalado por 
los opositores esto es, el de procurar que , 
las corrientes de opinión y las ideologías 
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políticas se encaucen en grandes entidades 
organizadas, representativas de esos idea
rios, evitando así la proliferación de micro 
partidos y el caudillaj e individualista. Sin 
embargo, el legislador permitió, a pesar de 
este espíritu, una libertad plena para for
mar nuevas colectividades políticas, en 
concordancia con la garantía constitucio
nal de la libre asociación pero exigiendo, 
desde la reform'a de 1962, mayores y se
veros requisitos en el ejercicio de este de
recho. De modo que si una agrupación po
lítica cumple con estas ,exigencias no trans
grede disposición alguna de la ley de elec
ciones. La estimación que una nueva enti
dad política no importe nueva orientación 
ideológica dentro del esquema político de ¡ 
país, no altera la conclusión prec8dente
mente indicada. 

2.-Que, en cuanto al fundamento se
gundo, c'abe expresar que la Ley General 
de Elecciones, en el artículo 20 inciso 29, 

señala expresamente quiénes deben firmar 
la solicitud de inscripción del nuevo parti
do, declarando "La solicitud de inscrip
ción deberá ... finncl'rse por el Presidente 
y el Secretario de la mesa directiva cen
tral designada en la Asamblea constitu
tiva". En atención a la claridad de este 
precepto, la no suscripción de la solicitud 
correspondiente por los demás miembros 
que puedan integrar la Mesa Directiva 
Central de una colectividad política, no 
acarrea la falta de personería del presiden
te y del Secretario en la gestión referida, 
No son pues los estatutos de la colectividad 
solicitante los que determinan quiénes de 
sus mandatarios tienen la personería para 
realizar este trámite, sino la propia ley. 
La representación legal que el inciso 79, 

del artículo 20 citado, otorga exclusivamen
te al Presidente de un Partido Político, no 
interfiere la aplicación de la norma antes 
.".eñalada, que es especial. 

3.-Que, respecto de los fundamentos 
tercero y quinto, se sostiene en ambos la 
nulidad de las adhesiones por adolecer las 
nóminas donde se contienen, de inexacti
tudes, omisiones y errores en los datos 

electorales o sobre el dom.icilio. Esta afir
mación, a jukio de este Tribunal signifi
ca dar un alcance erróneo a la ley. El le
gislador exigió en el inciso 49 del artículo 
20, antes referido, que las 'adhesiones pro
vinieran de ciudadanos electores, esto es 
con inscripción vigente en los Registros 
Electorales. La no existencia de esta cali
dad en los adherentes la sancionó expresa
mente con la nulidad, en el inciso penúl
timo del 'artículo 18 de la misma ley. No 
aplicó esta sanción a las irregularidades 
en que se basan los fundamentos de oposi
ción antes referido. Este distinto criterio 
;',ancionador se explica por la naturaleza 
fundamentalmente diferente de estas dos 
clases de exigencias. La primera está vin
culada directamente con la validez del ac
to político que entraña la formación del 
nuevo partido y con el espíritu del legisla
dor expuesto en el considerando primero. 
Las exigencias a que se refiere la oposi
ción, en cambio tienen un objetivo eviden
temente subalt~rno, no substancial, cual 
es el de ilustrar a la autoridad administra
tiva encargada de comprobar la existencia 
de la calidad de elector de los adhenmtes, 
y si se analiza más a fondo la razón de 
ellas, se podría concluir que incluso, en el 
caso de formación de un nuevo partido po
lítico serían casi innecesarias. En efecto, 
el co'nocimiento de los datos electorales 
que deben figurar en la nómina pueden 
ser suplidos, sin mayor dificultad, por la 
Dirección del Registro Electoral, esto es, 
el organismo encargado de verificar la ca
lidad de elector del adherente. Es esta 
Dirección la que tiene por mandato de 
la ley la custodia de los Registros Electo
rales de todo el país y está obligada a te
:rer el rol alfabético de la población elec
tora1. Y este carácter subalterno se apre· 
cia mejor en el caso de los datos referen
te al domicilio, ya que la ley sólo exige qU2 

la firma d'el adherente sea autorizada por 
un notario, sin establecer que se trate del 
notario correspondient,e al domicilio del 
respectivo adherente. Y si se tiene en cuen
ta que uno de los fines principales que 
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justifican la exigencia de los datos sobre 
el domicilio es obviamente el comprobar 
con mayor efectividad la caiidad de elector 
del adherente, su importancia decrece aún 
más,en atención a que el domicilio que 
figura en los Registros Electorales, fuente 
última de dicha comprobación, no corres
ponde, en la mayoría de los casos al domi
cilio actual del ciudadano. 

4.-Que, debe tenerse presente además, 
que las exigencias a que aluden los oposi
tores en los fundamentos ante dichos es
tán contenidas en el artículo 18 de la ley, 
por expresa referencia del inciso 49 del 
artículo 20. Aquella disposición fue dicta
da hace más de cuarenta años, para re
glar la presentación de candidaturas in
dependientes, donde se obliga al adhen~n
te, inciso 29 del mismo artículo a su.scri
bir su adhesión ante un notario' conserva
dor determinado, y donde existe una rela
ción entre el acto de la representación y 
una parte, también determinada, del terri
torio nacional, inciso 29 que no es aplica
ble en la formación de un Partido nuevo. 

De manera que no cabe concluir que las 
deficiencias en los datos electorales y del 
domicilio del adherente produzcan la nu
lidad de la adhesión por las razones dadas 
y porque, como se expresó, el legislador 
no la señaló. La única sanción que exis
tiría para la omisión o error en esas men
ciones, sería, en caso de duda sobre la 
identidad del adherente, en el trámite ad
ministrativo de comprobación de su cali
dad de elector, no ser estimado tal y por 
t'anto restarse su nombre del número total 
de adhesiones. A mayor abundamiento, es 
legítimo argumentar para afirmar este 
Jiferente criterio sancionador del legisla
dor que aún en el caso de la nulidad que 
est~b:ece, o sea cuand'o la falsedad de la 
calidad de elector de los adherentes es su
perior al 10%, permite un margen de to
lerancia, porque comprende que el carác
ter masivo de estas presentaciones debe 
naturalmente traJer consigo imperfeccio
nes. No puede pues suponerse mayor es
trictez para el incumplimiento de las exi-

gencias referidas por los opositores, su
peditando la validez de la manifestación 
de voluntad de 10.000 ó más electores al 
cumplimiento estricto de esta clase de for
malidades, de suyo muy variables. 

5.-Que, en cu'anto al fundamento cuar
to. que sólo parece estar dirigido al Tri
bunal Calificador de Elecciones, pues in
voca para la apreciación de los hechos la 
facultad de resolver en conciencia que tie
ne este Tribunal, la oposición basa sus con
clusiones en el hecho principal de que las 
firmas de 3.740 adherentes, presentados 
por los solicitantes en nóminas ,completas, 
con carnet de identidad e inscripción elec
toral, otorgado y practicada, respectiva
mente ,en otros departamentos que San-, 
tiago, hayan sido autorizadas por notarios 
de ésta, lo que la hace suponer que la gran 
mayoría de estos adherentes mantienen su 
residencia en el departamento corres
pondiente a los datos referidos y que, por 
tanto, debie,ron adherirse en él. Esta su
posición que no carece de asidero lógico, 
no es jurídicamente suficiente para con
trarrestar la presunción de verdad que en
vuelve la autorización notarial al pie de 
dichas adhesiones, certificando la concu
rrencia personal de los firmantes, hecho 
éste ratificado por los propios notarios 
afectados en sus notas de fojas 73, 74, 
136 y 139 d€ este expediente. 

La oposición ha allegado otras pruebas 
para reafirmar sus conclusiones. Ellas 
son: 

a) Declaraciones notariales de diecio
cho adherentes· que expresan no haber fir
mado la adhesión y ni menos haber concu
rrido a notario alguno para tal efecto. 

A fojas 101 y siguientes de autos, figu
ra el informe pericial que este Tribunal 
solicitó del Laboratorio Técnico del Servi
cio de Investigaciones. En él se concluye 
que de diecisiete firmas estudiadas, pues 
una, por falta de tiempo, no ha sido anali
zada (la declaración notarial respectiva 
fue presentada con posterioridad por la 
oposición) sólo ocho de ellas no serían au
ténticas e~ las listas de adhesiones. Las 
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nueve restantes habrían sido realmente 
suscritas por los adherentes. 

Esta prueba que es la más din~cta pn~
sentada por la oposición 2neste fundamen
to para determinar la no adhesi.ón de los 
declarantes, resulta, desde luego, debilita
da por el informe pericial citado. Por otra 
parte, sin perjuicio de las denuncias cri
minales que procedan al respecto, esta 
prueba no influye en relación con el núme
ro legal de adherentes que requieren los 
solicitantes, y cualitativamente, si sobre 
todo se tiene en cuenta el informe pericial 
referido no reviste la gravedad, a juici0 
de este Tribun'al, para inferir que las adhe
siones restantes no se han efectuado de 
acuerdo con la ley. 

b) Declaraciones notariales contenidas 
en fojas 22, 25, 26, 42, 77, 78, 80, 81; 82; 
83 y 84 de diecinueve adherentes que ex
presan haber firmado la adhesión, pero no 
ante un notario dos de los cuales agregan, 
que "jamás han 'estado en Santiago", y uno, 
"que no ha estado en esta ciudad en los 
dos últimos años". Esta prueba, a juicio 
de este Tribunal, además de no acreditar 
fehacientemente los hechos, pues sólo des
cansa en el dicho ante notario, tampoco 
tiene la gravedad necesaria para desvir
tuar la presunción de verdad que lleva apa
rejada la autorización notarial certifican
do la comparecencia personai del adhe
rente y cuantitativamente no tiene influen
cia en las adhesiones que exige la ley. 

c) Doscientos un adherentes (201) que 
no tendrían el domicilio indicado en la 
adhesión 28 de los cuales constan, a foj as 
49, por inspección directa del señor Nota
rio Demetrio Gutiérrez, y los restantes, 
173 a fojas 51 y siguientes por verific:a
ció~ personal, atestiguada ante notario, 
de los señores Homero Julio y otros. 

Esta prueba, que tiene diferentes valon~s 
probatorios, según el caso, no apoya direc
tamente a las conclusiones arribadas por 
la oposición en este fundamento, ya que 
con la supuesta falsedad de los domicilios, 
no se demuestra que la adhesión misma 

no se haya efectuado o que ésta no se ha
ya realizado personalmente ante notario. 

Por otra parte, este Tribunal debe con
siderar que la presentación, de fojas 43 
a 47 de este expediente, por parte de la 
oposición, de diez declaraciones de adhe
rentes que dicen retractarse de haber sus
crito la adhesión, alegando la mayoría de 
ellos no haber sabido la significación del 
acto, en circunstancia que los formularios 
usados para estos efectos indican en for
ma destacada y clara el objetivo de la adhe
sión, permiten suponer a este Tribunal 
que es posible que en muchos casos haya 
existido por parte de los adherentes te
mor a eventuales presiones o represalias 
políticas, lo que puede haberlos inducido 
a no proporcionar los datos de sus domici
lios. En apoyo de esta presunción deben 
contarse los nueve adherentes que decla
lbron notarialmente que nunca habían 
suscrito la nómina respectiva, y que sin 
embargo, lo habrían hecho, de acuerdo con 
el informe pericial anteriormente mencio
nado. 

d) Dos declaraciones de terceras perso
nas, a fojas 41 y 75 que señalan ante no
tario, que los adherentes que ellos indican, 
en un total de diez, no habrían estado, sie
te de ellos el día 18 de enero de 1968 y los 
otros tres, desde 1967 hacia adelante, en 
Santiago. 

En atención a la manifiesta debilidad 
probatoria de estos hechos y teniendo pre
sente las razones dadas por este Tribunal 
en el análisis de las pruebas precedentes, 
se concluye que en nada refuerzan la su
posición inicial de este fundamento de los 
opositores. 

6.-Que en relación a este mismo fun
damento c'uarto, este Tribunal, además ha 
ponderado en conjunto los diversos indi
cios conocidos para pesar en tal carácter 
su fuerza probatoria en relación con la 
presunción de verdad que protej e a las 
nóminas de los adherentes, llegando a la 
conclusión que dichos indicios así estima
dos tampoco reúnen los requisitos de gra-
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vedad, preClSlOn y concordancia para que 
este Tribunal infiera de ellos una presun
ción capaz de destruir, a su vez, a la pre
sunción legal de la autorización notarial. 

7.-Que respecto del último fundamento 
del escrito de oposición este Tribunal con
cuerda con él en cua~to a que el nuevo 
Partido, cuya formación se impugna, no 
puede denominarse en la forma que lo soli
cita, esto es, como "Socialista Popular", 
pues es presumible que ello induzca a con
fusión, al menos a un gran número de elec
tores en relación a la colectividad existen
te, llamada "Socialista", principalmente, 
al emitirse el sufragio en la cédula única. 
Se trasgredería, en consecuencia, la prohi
bición contenida en el artículo 20, inciso 
18, de la ley General de Elecciones si se 
admitiera tal cual aquel nombre. Pero, el 
Tribunal estima errónea la conclusión si
guiente de los oponentes en orden a que 
la sola presencia del vocablo "Socialista" 
en el nombre del nuevo partido viola el 
precepto indicado. La ley, evidentemente, 
no le dio, ni pudo darle alcance tan res
trictivo a su impedimento. 

En primer lugar, la ley formuló su pre
cepto en términos bastante amplios. Se 
refirió al "nombre" y no a un vocablo o 
palabra, y no señaló requisitos específicos 
al factor "que induzca confusión". En con
secuenci?, de acuerdo a estos conceptos 
legales, es necesario ponderar, en cada ca
so que se presente, si se produce o no la 
situación que el legislador quiso evitar. 

En segundo lugar, es indudable que el 
alcance de esta prohibición se refiere a los 
aspectos fonéticos o visuales, y no a jos 
de fondo que lleve envuelta una denomi
nación. La tendencia del legislador en est'2 
último aspecto es muy clara y casi contra
puesta con la norma en discusión, pues por 
todos los medios ha pretendido que el elec
torado, la opinión pública, no se desorien
te sobre los postulados doctrinarios que 
sustentan las colectividades políticas. De
sea, precisamente, que se conozca con la 
mayor precisión cuáles son éstos y quiénes 

lo representan. En este sentido, pues, al 
legislador sólo le ha faltado dictar una 
norma positiva que obligue a todas las en
tidades políticas a llevar en su denomina
ción la indicación de su ideario. De modo, 
pues, que para determinar si el nombre 
que se propone por los solicitantes infringe 
la: disposición antes referida, habrá que 
apreciar si al "oírse" o "leerse" aquel 
nombre, pueda suponerse que induce o no 
a confusión. 

La composición "Socialista Popular", 
induce a juicio de este Tribunal a confu
sión, pues el vocablo socialista está ubicado 
en el primer lugar del nombre, en el mis
mo, aunque sea úni,co, de "Socialista" del 
Partido existente. Un elector, en la cáma
ra secreta, con la nerviosidad natural que 
le impone la solemnidad del acto, puede 
fácilmente precipitarse y c:onfundir am
bas colectividades máxime si en el sorteo 
de ubicación de las listas, ambos partidos 
obtienen una ubicación contigua. 

Muy diferente situación se presenta, si 
la colectividad solicitante adopta una de
nominación compuesta, en tal forma que, 
aunque esté presente el vocablo "Socialis
ta", no pueda suponerse, con lógica natu
ral que tal confusión sea factible. 

Á mayor abundamiento, cabe considerar 
que no es posible aceptar el criterio que 
los términos genéricos sean patrimonio 
exclusivo de una colectividad, y sin dudas, 
dentro de esa condición, está el vocablo 
"Socialista". En la actualidad, la doctrina 
socialista es genérica, dentro de una va
l'iedad muy diferenciada de posiciones po
líticas contingentes. 

También debe tenerse presente que úl
timamente han obtenido existendia legal, 
los Partid'os Nacional y Social Demócrata, 
sin que los Partidos Vanguardia Nacional 
del Pueblo ni Democrático Nacional, con 
respecto al primero, ni el Demócrata Cris
tiano y el mismo Democrático Nacional, 
en relación al segundo, hayan presentado 
oposición a tales nombres ni ha existido, 
a juicio de este TribunaL en la opinión 
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pública, la idea de posibles confusiones, y 
Por tanto, de acuerdo con lo dispuesto 

en el artículo 20 de la ley General de 
Elecciones, 

Res1wlvo: 

Se rechaza la oposición del Partido So
cialista, salvo en lo referente a su peti
ción subsidiaria, que se acoge sólo en cuan
to a que los solicitantes no pueden em
plear el vocablo "Socialista" ,en la ubiéa
ción presentada. 

N otifíquese 

Andrés Rillón Romaní, Director del Re
gistro Electoral." 

"Santiago, . . de abril de mil novecien
tos sesenta y ocho. 

Vistos: 

Se reproduce la sentencia reclamada con 
la salvedad de que los fundamentos terce
ro y cuarto, Con las modificaciones hechas 
por este Tribunal, quedan redactados de 
la siguiente manera: 

"3.-Que, respecto a los fundamentos 
tercero y quinto, se sostiene en ambos la 
nulidad de las adhesiones por adolecer las 
nóminas donde se contienen, de inexacti
tudes, omisiones y errores en los datos 
electora'es o sobre el domicilio. Esta afir
mación, a juicio de este Tribunal, signi
fica dar un alcance erróneo a la ley. El le
gislador exigió en el inciso 4<1 del artículo 
20, antes referido, que las adhesiones pro
vinieran de ciudadanos electores, esto es, 
con inscripción vigente en los Registros 
Electorales. La no existencia de esta cali
dad en los adherentes la sancionó expre
samente con la nulidad, en el inciso penúl
timo del artículo 18 de la misma ley. No 
aplicó esta sanción a las irregularidades 
en que se basan los fundamentos de oposi-

ción antes referidos. Este distinto criterio 
sancionador se explica por la naturaleza 
fundamentalmente diferente de estas dos 
clases de exigencias. La primera está vin
culada directamente con la validez del ac
to político que entraña la formaéión del 
nuevo partido y con el espíritu del legis
lador expuesto en el considerando prime
ro. Las exigencias a que se refiere la opo
sición, en cambio, tienen un obj etivo evi
dentemente no substancial, cual es el de 
facilitar a los interesados y a la autori
dad administrativa la comprobación de la 
calidad de electores de los adherentes. Este 
carácter se aprecia mejor en el caso de 
lOS datos referentes al domicilio, ya que la 
ley sólo exige que la firma del adherente 
sea autorizada por Un notario sin estable
cer que se trate del notario co~respondien
te al domicilio del respectivo adherente. Y 
si se tiene en cuenta que uno de los fines 
principales que justifican la exigencia de 
los datos sobre el domicilio es, obviamente, 
el comprobar con mayor efectividad la ca
lidad de e:ector del adherente, su impor
tancia decrece aún más, en atención a que 
el domicilio que figura en los Registros 
Electorales, fuente última de dicha com
probación, no corresponde, en la mayoría 
de los casos, al domicilio actual del ciuda
dano." 

"4.-Que, en consecuencia, no cabe con
cluir que las deficiencias en los datos 
e'ectorales y del domicilio del adherente 
produzcan la nulidad de la adhesión por las 
razones dadas y porque, como se expresó, 
el legislador no la señaló. La única san
ción que existiría para la omisión o error 
en esas menciones sería, en caso de duda 
sobre la identidad del adherente, no ser 
estimado tal y restarse su nombre del nú
mero t'Jtal de adhesiones. 

Por otra parte, y sin desconocer la ne
üesidad de que se cump:a con las exigen
cias del inciso tercero del artículo 18, es 
legítimo argumentar para afirmar este di
ferente criterio sancionador del legislador, 
que aún en el caso de la nulidad que esta
blece, o sea, cuando la falsedad de la cali-
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dad de elector de los adherentes es supe
rior al 10'10 permite un margen de tole
rancia, porqhe comprende que el carácter 
masivo de estas pre3entaciones debe natu
ralmente traer consigo imperfecciones. N o 
puede pues suponerse mayor estrictez pa
ra el incumplimiento de las exigencias re
feridas por los opositores, supeditando la 
validez de la manifestación de voluntad 
de 10.000 ó más electores al cumplimiento 
estricto de esta Clase de formalidades, de 
suyo muy variables." 

y teniendo, además, presente: 
l.-Que los solicitantes de inscripción 

del nuevo Partido, en presentación hecha 
ante este Tribunal, han requerido, en el 
carácter de subsidiaria de su petición ori
gina!, que se acepte para la nueva colecti
vidad politica, el nombre de "Unión So
cialista Popular"; 

2.-Que conforme a lo que se ha deja
do establecido en los fundamentos del fa
llo de primera instancia que este Tribu
nal ha hecho suyos se encuentran cumpli
das las exigencias que la Ley General de 
Elecciones establece para la inscripción de 
un nuevo partido político, por cuyo moti
vo ha procedido el rechazo de la oposición 
fundada en el incumplimiento de algunas 
de esas exigencias; 

3.-Que el problema ha resurgido sólo 
respecto del nombre de la nueva colectivi
dad, con motivo de la presentación antes 
aludida en la que se solicita la aceptación 
del nombre que se señala para el Partido, 
en subsidio del que primitivamente se ha
bía propuesto; 

4.-Que el artículo 20 de la Ley Gene
ral de Elecciones contempla en sus dispo
siciones el precepto de que ningún parti
do podrá adoptar un nombre que induzca 
a confusión con el de alguno de los par
tidos ya existentes, por lo que acogida la 
oposición por el Director en el sentido de 
que los solicitantes no pueden emplear el 
vocablo "Socialista" en la ubicación pro
puesta, con 10 cual concuerda este Tribu
nal, éstos han formulado la petición antes 

referida en la que indican, como se ha ex
presado, otro nombre para la colectividad 
en formación; 

5.-Que no se encuentra reglamentada 
por la ley la situación procesal producida; 
no obstante, por tratarse de un asunto de 
su competencia y en uso de sus atribucio
nes el Tribunal se avoca a la resolución de 
la cuestión planteada, tanto porque las 
materias propuestas deben decidirse en la 
sE:ntencia definitiva, como porque si se 
sometiera este asunto a una nueva trami
tación,' el debate debería necesariamente 
producirse en relación con los mismos he
chos ya controvertidos en estos autos; 

6.-Que comparado el nombre propues
to para el nuevo partido de "Unión Socia
lista Popular", con el del Socialista opo
nente y con el de los demás partidos po
líticos inscritos en el Protocolo respecti
vo del Director del Registro Electoral, cu
yos nombres son los siguientes: Partido 
Comunista, Partido Demócrata Cristiano, 
Partido Democrático Nacional, Partido 
Nacional, Partido Radical, Partido Social 
Demócrata y Partido Vanguardia N acio
nal del Pueblo, no se ve que con ninguno 
de ellos sea posible la confusión que la ley 
quiere evitar en el precepto de que se tra
ta; 

7.-Que cabe agregar también que esta 
cuestión fue planteada durante la trami
tación de la causa y conocida por los opo
nentes sin que objetaran la oportunidad 
de la petición y al referirse a ella en es
trados, su abogado sólo aludió a los aspec
tos de fondo del asunto; 

S.-Que, por consiguiente, habiéndose 
subsanado por los solicitantes en su pe
tición formulada en el otrosí del escrito 
de fojas 163, el reparo formulado por la 
sentencia de primera instancia, se ha da
do cumplimiento a la disposición conteni
da en el inciso lS del artículo 20 de la Ley 
de Elecciones, motivo por el cual es pro
cedente acoger la aludida petición; 

9.-Que los documentos acompañados 
por las partes en esta instancia de fojas 
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165 a fojas 194, no proporcionan nuevos 
antecedentes que permitan alterar las con
clusiones a que se ha llegado en el presen
te fallo. 

Por estas consideraciones y de acuerdo 
con lo prescrito en los artículos 20 y 102 
de la Ley General de Elecciones, se recha
za la reclamación interpuesta v. fojas 160 
por don Aniceto Rodríguez Arenas, en re
presentación del Partido Socialista y se 
acoge la deducida por los señores Osear 
Núñez Bravo y Mario Gáray Pereira, en 
el escrito de fojas 159, sólo en cuanto se 
acepta la petición formulada en el otrosí 
de la solicitud de fojas 163 y, en conse
cuencia, se declara que el Director del Re
gistro Electoral debe proceder a inscribir 
el Partido a que se refieren los peticio
narios con el nombre "Unión Socialista 
Popular". Se confirma en lo demás el fa
llo reclamado. 

Acordada por unanimidad, pero se de
ja constancia de que el señor Urrutia Man
zano, estuvo primeramente, porque se de
sechara la oposición y reclamo del Par
tido Socialista, se acogiera el reclamo de 
los señores Osear N úñez Bravo y Mario 
Garay Pereira y se aceptase en definiti
va la denominación de "Socialista Popu
lar" al nuevo Partido, solicitada origina
riamente; 

.Tuvo presente que tal denominación a 
SU juicio, en este caso, no induce a confu
sión con el Partido opositor, pues el nom
bre de éste "Partido Socialista" difiere 
tanto en su significado como en lo visual 
y fonético de las palabras "Partido So
cialista Popular"; si bien, en ésta se man
tiene la palabra con que se denomina el 
contenido ideológico de la doctrina llama
da "socialista" la que por tratarse de una 
denominación de carácter universal que 
se refiere a un sistema de organización 
social con diversos derivados, no puede 
ser apropiada de una manera exclusiva 
por conglomerado alguno, aquella palabra 
seguida del adjetivo "popular" singulari
za de una manera determinada e in con-

fundible al nuevo grupo que nace a la vi
da política de la República, como, asimis
mo, a la tendencia doctrinal que profesa 
y a su desemejanza de nombre con el Par
tido llamado simplemente "Socialista". 

Regístrese. 
(Fdo.): Víctor Ortlz Castro.- Tomás 

Reyes Vicuñn.-Enrique Urrutin. Manza-, 
nO.-Emilio Ulloa Muñoz. 

Juan Ignacio Carcía R. (Secretario)." 

"Declaración Socialista Populat'. 

Nuestra inscripción en el protocolo de 
los partidos poiíticos viene a dar fuerza 
legal a una situación que ya había legi
timado el curso irreversible del proceso 
político chileno. 

En efecto, producido el desmembramien
to del viej o tronco socialista, al que car
comieran su enajenación a moldes cadu
cos de trabajo político y el burocratismo 
de la estructura partidaria, miles de tra
bajadores buscaron en la nueva organiza
ción socialista popular una singular y vi
gorosa forma de lucha ideológica y acti
vidad práctica. ASÍ, desde julio del año 
pasado hasta la fecha, el socialismo po
pular ha participado -a través de actitu
des concretas que valoran un análisis co
rrecto de la realidad- en todos los he
chos de nuestra vida política nacional, que 
atraviesa J){lr uno de los periodos de ma
yor tensión y más candentes perspectivas. 

De esta manera, expusimos nuestro pen
samiento y adoptamos una conducta con
secuente con la ideología socialista y re
volucionaria cada vez que se produjeron 
acontecimientos políticos de algún relieve. 
Podemos citar la ominosa reunión del Con
sejo Superior de Seguridad Nacional, con
vocada por Freí en septiembre último; la 
sangrienta represión del paro nacional de 
noviembre; la elección complementaria de 
un Senador en la octava circunscripción 
que produjo, con el entendimiento ra
dical-comunista, la ruptura definitiva del 
FRAP; y, en los últimos tiempos, la cri-
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sis político-social provocada por la regre
siva política gubernamental de sueldos y 
salarios. 

En cada una de estas circunstancias, los 
trabajadores chilenos pudieron percatarse 
claramente que siempre el socialismo po
pular aplicó una política de principios y 
desahució cualquier subjetivismo pasional, 
cualquiera estúpida, incoherente o maja
dera actitud de izquierdismo infantil o ilu
sionismo reformista. 

Ahora, abortadas las intenciones de 
quienes quisieron impedir nuestra existen
CÜt legal, comprendemos que, más allá del 
enfoque adecuado de la realidad política 
contingente e inmediata, los socialistas po
pulares deben cumplir una misión que 
trasciende la propia existencia del Par
tido, y esta tarea se refiere al reagrupa
miento y consolidación de las fuerzas de 
la nueva Izquierda revolucionaria chilena. 

La ruptura del FRAP y la incapacidad 
evidente de comunistas y socialistas tra
dicionales para definir los propósitos, es
tructura y métodos de acción del movi
miento popular, han creado en el seno de . 
las, fuerzas de avanzada un vaCÍo político 
que es preciso llenar cuanto antes, reagru
pando esos contingentes dispersos de lu
chadores proletarios con un programa re
volucionario, una estructura política ex
traordinariamente dinámica y una cla
ra perspectiva del poder. 

Es ésta la misión que los socialistas po
pulares hemos resuelto cumplir desde hoy 
mismo, y para tarea tan llena de posibi
dades llamamos a participar a los elemen
tos más conscientes y activos de la clase 
trabajadora chilena, a la intelectualidad 
revoluciomn'j"l y a todos aquellos ciudada
nos que, repugnando las prácticas oportu
nistas o el aventurerismo estridente de los 
partidos tradicionales, decidan desde ya 
incorporarse a un pujante movimiento so
cial y político de masas que sólo puede ad
mitir un propósito único: la revolución so
cialista. 

Santiago, 11 de abril de 1968. 

Sec1'eta1'iado Nacional Ejecutivo." 

El señor LUENGO (Vicepresidentef.
A continuación, tiene la palabra el Hono
rable señor Barros. 

CONFERENCIA DE LA UNCTAD CELEBRADA 

EN NUEVA DELHI. 

El señor BARRO S.-Señor Presidente, 
como carezco de mayores antecedentes 
acerca de la conferencia de la UNCTAD 
en Nueva Delhi -únicamente poseo los 
entregados por la prensa, la radio y las 
informaciones del cable--, tan sólo quie
ro limitarme a manifestar que concuerdo 
con las declaraciones románticas e hipo
téticas, y por cierto bastante bien inten
cionadas, vertidas esta tarde por el Hono
rable señor Musalern, quien asistió a esa 
conferencia. N o de otra manera podrían 
calificarse tales declaraciones, si se con
sidera el reiterado uso de términos como 
"habría", "se ampliaría", "se haría", "con
vendría", todas expresiones en postpreté
rito. 

Es decir, el señor Senador nos ha traí
di) un discurso, como todos los pronuncia
dos en esa reunión internacional, plagado 
de buenas intenciones, al igual que la gra
cia de Dios, que está en todas partes y na
die ve, salvo los señores Santa María, fla
mante candidato a Embajador en Estados 
Unidos, y Santa Cruz, el diplomático más 
caro que ha producido Chile. Dos santos 
muy caros, que fueron invitados. 

Repito: concuerdo con todas y cada una 
de las expresiones vertidas por el Hono
rable señor Musalem. Pero es Un hecho 
que la Conferencia de Comercio y Des
arrollo de Nueva Delhi ha sido un fraca
so, como ha sido reconocido por moros y 
cristianos. 

Los editoriales de nuestra prensa, tan
to de Derecha corno de Izquierda, así lo 
han reconocido. Y tanto los cables inter-
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nacionales como toda clase de informacio
nes, sobre todo en América Latina y en 
los países subdesarrollados -en aquel 
Tercer Mundo que comprende más de cien 
naciones-, también lo han aceptado y re
conocido de igual manera. 

Ésto me movió, cuando paralelamente 
se trató en el Senado la aceptación o re
chazo de uno de los títulos del GA TT -
General Agreement Tariffs and Trade-, 
una organización de las Naciones Unidas 
gemela a la UNCTAD, a solícitar la pos
tergación del acuerdo de esta Corpora
ción, porque, ami juicio, se trata de sim
ples declaraciones de buena voluntad que, 
como todas ellas, constituyen vehículos de 
viajes para burócratas. 

,En esta Corporación se ha planteado la 
rea'nudación de relaciones con Cuba, pro
posición que ha caído en el más completo 
y 'estrepitoso de los vacíos. Desearía sa
bersi en aquella conferencia se suscitó es
te problema, porque Cuba sigue siendo 
bloqueada, y Chile no demuestra el menor 
interés en reanudar esas relaciones. 

Los guerrilleros bolivianos, como. todos 
sabemos, debieron dar la vuelta al mun
do para llegar a Praga, y, como es de co
nocimiento general, debieron ser acompa
ñados hasta Tahiti por el señor Presiden
te' del Senado. 

Lo relativo a las doscientas millas ma
rítimas de soberanía, para nosotros, sigue 
siendo un mito en América Latina. 

El problema racista del "apartheid" en 
Africa es una injusticia tan grande, que 
19s representantes del sur de eSe continen
te acordaron no asistir a los juegos olímpi
cos que se realizarán próximamente en 
Méjico. 

Personalmente, ·sigo esperando la res
Plf€sta al oficio enviado a la Contraloría 
General de la República y al Ministerio 
de Relaciones Exteriores en cuanto a la 
delegación que Chile envió a la Conferen
cia de Comercio y Desarrollo; a los gas
tos" en que incurrió, y a los viáticos re
cibidos por cada uno de nuestros repre
sentantes en ella. 

Como se encuentra presente en la Sala 

el Honorable señor Musalem, me agrada
ría saber si Su Señoría asistió a esa con
ferencia en calidad de repi'esentante del 
Senado de la República; si el personero 
de la Cámara de Diputados lo hizo como 
representante de esa Corporación, o si am
bos fueron, sencillamente, por su cuenta 
y riesgo, pagando sus propios gastos. 

El señor CURTI.-¡ Es bien difícil ... ! 
El señor LUENGO (Vicepresidente).

La respuesta al oficio de que hace men
ción el señor Senador ya llegó, y fue in
cluida en la Cuenta de esta sesión. 

El señor BARROS;-Sólo llegó una res
puesta de la Cámara de Diputados, que di
ce 10 siguiente. 

"En respuesta a vuestro oficio NQ 3.893, 
de fecha 22 de marzo último, relacionado 
con la Delegación enviada por Chile a la 
Conferencia de Comercio y Desarrollo de 
Nueva Delhi (UNCTAD), me permito 
poner en conocimiento de V. E. que esta 
Corporación no ha designado ni ha en
viado a ningún señor Diputado para que 
integre la referida Delegación. 

"Respecto a las demás materias conte
nidas en dicho oficio, no corresponde a la 
Cámara de Diputados pronunciarse sobre 
ellas, ya que son de competencia del Mi
nisterio de Relaciones Exteriores." 

El señor MUSALEM.- ¿ Me permite 
una interrupción para contestarle, señor 
Senador? 

El señor BARROS.-Por supuesto, Ho
norable colega. 

El señor MUSALEM.-Daré respuesta 
por ahora, sólo a las observaciones del 
señor Barros que escuché al incorporar
me a la Sala. Debo decir que tanto el Se
nador que habla como el Diputado señor 
Anzieta integramos la delegación chilena 
a la Conferencia de Comercio y Desarro
llo de Nueva Delhi en las mismas condi
ciones en que lo han hecho los parlamen
tarios de todos los sectores políticos del 
Congreso que, a 10 largo de la historia de 
los organismos internacionales, han con
currido a las diversas conferencias de or
den político o económico realizadas. 

Ahora bien, el Honorable señor Barros 
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dijo que estas delegaciones constituyen 
viajes de burócratas, pues tales conferen
cias carecen de destino y no representan 
nada positivo. 

A mi juicio, frente a los problemas po
líticos y económicos del mundo, hay dos 
alternativas: la guerra o ir a reuniones 
donde se pueda avanzar. No importa que. 
se avance en forma lenta en estas reunio
nes, pues aun ello constituye progreso. 
Sería peor que cada país se mantuviera 
dentro de sus fronteras y sufriera la des
esperación de su pobreza y subdesarrollo, 
y careciera en definitiva de toda esperan
za. La guerra, por. otra parte, la han he
cho los grandes poderes en relación a sus 
intereses y nunca para resolver los pro
blemas de los países en desarrollo. 

Si bien en la conferencia a que me re
ferí no se logró la solución de todos los 
problemas del Tercer lVIundo -no se apro
bó la Carta de Argel-, por lo menos se 
consiguieron algunos beneficios que enu
meré, para los países en desarrollo. 

Quiero manifestar que si se pretendie
ra- que es posible aprobar todas las peti
ciones consignadas en la Carta de Argel, 
aunque fuera para ser aplicada en un pla
zo diez años, se produciría un colapso en 
la economía mundial; y tanto los países 
capitalístas como los socialistas tuvieron 
la misma posición en esa conferencia. Sin 
duda, hacer concesiones a los países en 
desarrollo, y modificar la división inter
nacional del trabajo y las estructuras del 
comercio mundial, es una tarea compleja. 

En todo caso, estimo que se ha creado 
una conciencia que presiona fuertemente 
sobre los países industrializados y que las 
naciones en desarrollo lograron cumplir 
en esta conferencia una etapa concreta de 
ventajas para ellas mismas. 

En mi opinión, están dadas las condi
ciones para que, en el curso de los tres 
próximos años, se logren acuerdos de con
venios sobre productos, que están bastan
te avanzados, a fin de concretar resolu
ciones sobre un sistema preferencial de 
manufactura y semimanufactura de ar
tículos industriales de nuestros países, con 
los cuales Chile, dicho sea de paso, será 

uno de los más favorecidos. 
Personalmente, y frente a las palabras 

vertidas por el Honorable señor Barros, 
debo testificar que la delegación chilena 
fue a trabajar, por lo menos, quince h(}
ras diarias y que se laboró incluso duran':' 
te días sábados y domingos. . 

Creo que no se pueden apreciar estos 
problemas con espíritu destructivo, qui
tando primero importancia y valor a es
te tipo de encuentros internacionales y, en 
seguida, menoscabando a quienes concu
rren a ellos a sacrificarse, y no a pasear. 
El Senador que habla, precisamente, des.,. 
pués de permanecer un mes y medio en 
Nueva Delhi, regresó directamente de la 
conferencia a Chile. Puedo decir, con sa
tisfacción, que durante mi estada en Nue
va Delhi no destiné un solo día a pasear, 
porque me dediqué en forma exclusiva a 
responder a la misión que cumplía en nom
bre de Chile, en el sentido de plantear 
nuestra posición y hacer esfuerzos para 
alcanzar concesiones concretas. 

El Honorable señor Barros puede con
sultar respecto de cuál fue la participa
ción que correspondió a la delegación chi
lena. 

El señor BARROS.-No he personali
zado, Honorable colega. 

El señor lVIUSALElVI.- La delegación 
actuó en los más altos niveles de las ne
gociaciones. A pesar de ser muy reduci
da, representó, por su capacidad, al Ter
cer Mundo -Asia, Africa y América La
tina-, el cual le entregó su representar
ción, fundamentalmente, en la negociación 
más importante: la creación de un siste
ma preferencial para las manufacturas y 
semimanufacturas de los países perifé
ricos. 

Esa es la respuesta que puedo dar al 
Honorable señor Barros. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Se dará cuenta de algunas indicaciones. 

El señorFIGUEROA (Secretario).
Indicación del Honorable señor N oemí pa
ra publicar "in extenso" el discurso pr(}
nunciado por el Honorable señor lVIusalem 
en Incidentes de esta sesión. 
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El señor SEPULVEDA.-Todo lo tra

tado en Incidentes. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Todas las intervenciones relacionadas con 

la materia a que se refirió el Honorable 

señor Musalem: las palabras del Honora

ble señor Barros y la réplica de Su Se

ñoría. 
El señor LUENGO (Vicepresidente).

Si le parece a la Sala, se aprobará la in

dicación, con el agregado sugerido por el 

Honorable señor González Madariaga. 

,Acordado. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Indicación del Honorable señor Ampuero 

para publicar "in extenso" la resolución 

de la Dirección del Registro Electoral re-

caída en la solicitud de inscripción del nue

vo partido Unión Socialista Popular, así 

como la sentencia del Tribunal Calificador 

de Elecciones sobre la misma materia, y 

la declaración emitida por el Partido 

Unión Socialista Popular. 
-Se apTueba. 
El señor LUENGO (Vicepresidente).

Se levanta la sesión. 

-Se levantó a las 17.30. 

DT. René Vuskovié Bmvo, 
J efe de la Redacción. 
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ANEXOS: 

DOCUMENTOS. 

1 

OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO, EN PRIMER TRA

MITE, AL PROYECTO DE LEY QUE CONCEDE 

AMNISTIA AL INTENDENTE DE SANTIAGO Y OTROS. 

3445 

En uso de la atribución que me confiere el artículo 53 de la Cons
titución Política del Estado, vengo en formular al proyecto de ley apro
bado por el Honorable Congreso y comunicado mediante oficio de Vues
tra Excelencia NQ 3846, de 14 de marzo último, las siguientes observa
ciones: 

Artículo 19 

Los beneficios de esta disposición deben extenderse, por iguales ra
zones que las del proyecto, a los casos en que las órdenes de lanzamiento 
hayan sido decretadas en juicios del trabajo. 

Por tanto, se propone agregar, en el inciso 19 de este artículo, des
vués de la 'palabra "'inmuebles", la expresión "en juicios del traba.io". 

Artículo 29 

El Gobierno ha incluido en la convocatoria extraordinaria un pro
yecto de ley, iniciado en la Honorable Cámara de Diputados, que contiene 
una completa regulación en lo concerniente a arrendamientos y lanza
mientos. Por esto, estima que no es conveniente introducir ahora, en 
forma aislada, nuevas disposiciones sobre estas materias. 

Por tanto, se propone suprimirlo. 

Artículo 39 

El Gobierno estima contraproducente que, por la vía legislativa, 
pueda desconocerse la efectivadad de hechos públicos y notorios, como 
fueron aquellos que constituyeron causales de caducidad de los contratos 
de trabaj o, de acuerdo con la legislación vigente, y considera, además, 
que la situación de los respectivos obreros y empleados fue debidamente 
analizada por los representantes de las partes, conviniéndose, en defini
tiva -con la intervención de los Ministros de Defensa Nacional y del 
Trabajo, del Honorable Senador don Baltazar Castro y del Secretario 
N acional de Conflictos de la Confederación del Cobre- una fórmula 
que significó, para los que no fueron recontratados, el pago de indemni
zación por años de servicios, del auxilio de cesantía establecido en los 
reglamentos internos, y de todos los demás beneficios que pudieren co
rresponderles según sus contratos y los convenios en vigencia. Los diri-
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gentes sindicales afectados fueron demandados por las Compañías, para 
obtener la autorización para poner término a sus contratos, terminando 
las causas respectivas mediante un avenimiento judicial que tiene fuerza 
de cosa juzgada, de modo que la disposición legal en ·examen significaría 
hacer revivir procesos fenecidos. 

Por otra parte, no es conveniente modificar, en virtud de una ley, 
las normas que emanan de la voluntad de los miembros de una Mutua
lidad, ni reconoc-er a aquellos cuyos contratos terminaron por causas 
imputables a su voluntad los derechos al Fondo de Auxilio de Cesantía, 
que los artículos 37 de la Ley N9 7295 y59 del D.F.L. N9 243, de 1953, 
sólo conceden cuando la cesantía sobreviene por causas ajenas a dicha 
voluntad. 

Por tanto, se propone suprimir este artículo. 

Dios guarde a V. E.- Eduardo Freí M.- Edmundo Pérez Zujovic, 
Ministro del Interior Suplente. 

2 

OBSERV.ACIONES DEL EJECUTIVO, EN SEGUNDO 

TRAMITE CONSTITUCIONAL, AL PROYECTO DE LEY 

QUE CONSULTA DIVERSAS MEDIDAS DE FOMENTO 

Y DESARROLLO PARA L18 INDUSTRIAS PESQUERAS 

ELABORADORAS DI{) HARINA Y A_CEITE DE PESCA-

DO EN LAS PROVIf\TCI.1S DE TARAPACA y 

ANTOF AGASTA. 

La Cámara de Diputados ha tenido a bien aprobar las observaciones 
formuladas por S. E. el Presidente de la República al proyecto de ley 
que consulta diversas medidas de fomento y desarrollo para las industrias 
pesqueras elaboradoras de harina y aceite de pescado en las provincias de 
Tarapacá y Antofagasta, con excepción de las siguientes, que ha recha
zado: 

Artículo 29 

La que consiste en sustituir desde la letra a) a la i) inclusive por un 
artículo nuevo, incluyendo el encabezamiento de este artículo, y ha insis
tido en la aprobación del texto primitivo. 

La que tiene por objeto agregar un artículo nuevo a continuación 
del 49. 

Artículo 10 

Todas las observaciones formuladas a este artículo, y ha insistido en 
la aprobación de los textos primitivos. 
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Artículo 15 

La que tiene por finalidad suprimir este artículo, y ha insistido en 
la aprobación del texto primitivo. 

Artículo 16 

La que consiste en suprimir el inciso segundo de este artículo, y ha 
insistido en la aprobación del texto primitivo. 

Artículo 21 

La que tiene por objeto SUprImIr este artículo, y ha insistido en la 
aprobación del texto primitivo. 

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de V. E. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Alfredo Lorcc~ Valencia.-Arnoldo Kaempfe Bordalí. 

Texto de las observaciones del Ejecutivo. 

Por oficio NQ 2536, de 13 de febrero del presente año, esa H. Corpo
ración se ha servido comunicar al Ejecutivo la aprobación del proyecto 
de ley que modifica la Ley N9 12.937. 

Al respecto, el Supremo Gobierno debe hacer presente a V. S. que 
desaprueba el referido proyecto de ley, en atención a las siguientes consi
deraciones: 

Artículos 19, 59 y 89. Para suprimirlos. 
No se estima conveniente prorrogar con tanta anticipación franqui

cias para industrias ya establecidas y que tienen vigencia hasta fines del 
año 1974. 

No se debe dejar de tener en cuenta que cualquier régimen de franqui
cias debe ser de carácter transitorio y que sólo puede ser prorrogado una 
vez que se conozcan con profundidad los resultados de él y ello no puede 
hacerse con cinco años de anticipación. 

En el artículo 12 de este mismo proyecto se establece un mayor pla
zo para las empresas que se instalen, antes del 31 de diciembre de 1970, 
incentivando en esta forma nuevas actividades en la zona. 

Artículo 29-Para reemplazar las letras "aji", incluyéndose el en
cabezamiento del artículo 29 del Proyecto de Ley, por el siguiente artículo: 

Artículo . .. -Sustitúyese el inciso primero del artículo 29 de la Ley 
N9 12.937, por el siguiente: 
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Autorízase la libre importación con cambio libre bancario y libérase 
de los derechos y demás gravámenes que se perciben por las Aduanas, a 
las siguientes mercancías: maquinarias, camiones, camionetas pick up, 
camionetas de doble cabina, vehículos tipo jeep, que no sean montados en 
chasis de automóviles, combutibles, lubricantes, repuestos, materias pri
mas y otros elementos destinados, directa y exclusivamente, a la instala
ción, producción, renovación y ampliación de industrias extractivas, ma
nufactureras o de cualesquiera naturaleza, comprendiéndose en ellas la 
agricultura, la minería y la pesca. En los combustibles no se considerará 
incluido el carbón. 

El Ministerio de Economía, Fom~nto y Reconstrucción determinará, 
previo informe del Banco Central de Chile, al decretar la instalación, la 
forma, modalidad y condiciones en que se podrá hacer las importaciones 
de las materias primas. 

Estas importaciones deberán registrarse por el Banco Central de 
Chile, acreditándose en ese momento la actividad del importador o el des
tino de las mercancías, de acuerdo con las formalidades, plazos y medios 
que determine el reglamento de la presente ley. 

La sustitución del artículo 29 de la Ley 12.937 actualmente en vigen
cia, por el arriba mencionado, contiene alguna de las modificaciones pro
puestas en el proyecto de ley. Sin embargú, es conveniente redactar un 
nuevo inciso primero en el artículo 29 de la Ley 12.937, con el fin de que 
queden claramente señaladas las franquicias que se establecen para las 
mercaderías que se indican importadas por la industria, la agricultura, 
la minería o la pesca, no siendo conveniente ampliar otras mercancías, 
ya que debe tenerse en cuenta que una medida de ese tipo provoca un gra
ve daño en la balanza de pagos y en toda política de integración ya sea de 
la ALALC o de la Sub-Región Andina. Por otra parte la Ley 16.426 es
tablece un sistema nacional para la importación de vehículos de trans
portes de pasajeros. 

Artículo 29-Para sustituir la letra j) del artículo 29 del Proyecto de 
Ley, por el siguiente artículo nuevo. 

Artículo .. .. -Agréganse al artículo 29 de la Ley 12.937, los siguien
tes incisos: 

Autorízase la libre importación con cambio libre bancario y libérase de 
los derechos y demás gravámenes que se perciben por las Aduanas, que 
afecten a las embarcaciones, aparejos, motores fuera de borda, imple
mentos y material que se importen para la Hotelera Nacional S. A. Chile 
(HONSA) y por personas jurídicas que promuevan la difusión turística 
o deportiva establecidas en los Departamentos de Iquique, Tocopilla, Tal
tal y Chañaral, y que se destinen al deporte náutico, acuático o submari
no. La internación de estas mercancías se hará previa aprobación del 
Banco Central de Chile. 

Iguales franquicias a las establecidas en el inciso anterior tendrán 
los aviones bimotores dotados de elementos de autonomía, instrumental 
y seguridad para volar sobre el mar, importados por la industria pesque-
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ra para uso exclusivo de la ubicación de la materia prima que utilizan. 
La internación de esta mercancía necesitará aprobación previa de la Di
rección de Aeronáutica y del Banco Central de Chile. 

El primer inciso de este artículo nuevo contiene la idea propuesta 
en la letra j) del artículo 29 del proyecto de ley; sin embargo, es conve
niente dejar bien especificadas las mercancías que son favorecidas con 
esta franquicia, agregando, además, como beneficiaria a una Organiza
ción como la HONSA quien puede cumplir mejor el objetivo de esta dis
posición, ya que se trata de promover el turismo en las zonas que se se
ñalan en la Ley 12.937 que tengan relación con la práctica de los depor
tes náutico, acuático o submarino. 

La franquicia concedida a los aviones importados por la industria 
pesquera sirven para aprovechar la tecnología moderna, ya que en la ac
tualidad la ubicación de los cardúmenes de anchovetas y de cualquier otro 
pez, debe hacerse en forma rápida a fin de que la flota de goletas pue
da dirigirse sin pérdida de tiempo a su pesca. Esto abarata costos de ex
plotación que permite tener precios competitivos en el concierto interna
cional, los cuales por corresponder a productos de exportación dejan al 
país una interesante cantidí1d de divisas. 

Artículo nuevo.-Para agregar a continuación del artículo 49, el si
guiente: 

"Artículo 59-Reemplázase en la letra a) de los artículos 12 y 24 
de la ley N9 12.937 la frase final: "Esta franquicia ... , y" por "esta fran
quicia no incluye en ningún caso el impuesto global complementario ni el 
impuesto adicional establecidos en la ley de Impuesto a la Renta, y". 

La redacción de los artículos 12 y 24 de la Ley 12.937, en su texto 
original, adolece de defectos que se traducen en una situación desde todo 
punto de vista inconveniente y sin justificación, la cual se mantiene en el 
Proyeéto de Ley en comentario y que estimamos debe ser modificada. 

En efecto, los artículos 12 y 24 citados establecen que los impuestos 
a la renta "serán pagados por las industrias con una reducción del 90% 
de la tasa o monto que les correspondiere conforme a las leyes generales". 
Agregan ambas disposiciones que "esta franquicia no incluye al impues
to Global Complementario que pueda afectar personalmente a cada in
dustrial" . 

Del texto transcrito se desprende que el incentivo tributario benefi
cia a la industria como tal y que por tanto la rebaja establecida sólo se 
aplica sobre los impuestos a la renta que afectan a la industria misma. 

Pues bien, de acuerdo a las normas de la ley de Impuesto a la Renta 
y al mecanismo por ella establecido, el principio general es que sólo el 
impuesto de 1 (l Categoría grava a la empresa -a la industria mísma
teniendo en cambio, los impuestos Global Complementario y Adicional el 
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carácter de personal, gravando como tales, las rentas de las personas con 
prescindencia de la actividad que desarrollan. 

No obstante esta norma que no reconoce excepciones en lo que se re
fiere al impuesto Global Complementario, no se cumple en su integridad 
respecto al Impuesto Adicional. Es así como, por disposición del artículo 
60 N9 1 de la Ley de Impuesto a la Renta, este gravamen afecta directa
mente a la industria o empresa si ésta es explotada por una sociedad de 
personas con socios no domiciliados ni residentes o bien por una Agencia 
de una Sociedad Anónima extranjera. 

Armonizando esta norma de la Ley de la Renta con lo establecido por 
los artículos 12 y 24 de la Ley 12.937, se concluye que, tratándose de una 
sociedad de personas con socios extranj eros o de una Agencia, caso éste 
más corriente, la rebaja del 9010 se aplica tanto al impuesto de p.t Cate
goría como al impuesto Adicional por afectar ambos a la industria mis
ma y "ser pagados" por ésta. 

Considerando el impuesto Adicional con la tasa actualmente vigente 
de 37,5 %, tenemos que en los casos señalados, el impuesto a la Renta que 
legalmente corresponde pagar a la industria alcanza tan sólo a un 5% 
más el impuesto en favor de la Corporación de la Vivienda de un 5'10. 

En la práctica ha ocurrido que empresas extranjeras que operan en 
las zonas comprendidas en la Ley 12.937, se han organizado como Agen
cia, obteniendo el desmedido beneficio tributario señalado. 

Debe tenerse presente que por disposición del artículo 256 de la Ley 
13.305; 105 y 106 de la Ley 15.575, la franquicia en cuestión se extiende 
a las Provincias de Antofagasta y Atacama. 

La situación descrita no resiste mayor argumentación en su defensa 
y nos parece altamente perjudicial, en especial por las siguientes razo
nes: 

1) Porque ella significa una abierta discriminación en perj uicio del 
industrial domiciliado en el país a quien no le alcanza este beneficio por 
tener, el impuesto Global Complementario que debe pagar, el carácter de 
personal. Cabe hacer presente al respecto, que elTo aparece aún más de 
manifiesto por ser este impuesto el único expresamente exceptuado por 
la Ley 12.937 de la reducción tributaria que ella establece; 

2) Porque existe una evidente inconsecuencia entre la aplicación de 
la franquicia a una sociedad anónima con socios extranjeros y a una sim
ple Agencia de sociedad extranjera, aun cuando la primera esté formada 
con capita1100t¡c extranjero. En efecto, si es sociedad anónima, la reduc
ción del 90 % sólo alcanzará al impuesto de Primera Categoría y no al 
Adicional, el que en este caso sólo se aplica a la utilidad personal del so
cio (artículo 60 N9 2 Ley de la Renta). De esta manera y sin considerar 
el impuesto de 5% CORVI la sociedad anónima pagaría un 32,1 % y la 
Agencia sólo un 510. Estos porcentajes señalan por sí mismos la contra
dicción existente; 

3) Porque el hecho de establecer exenciones o rebajas de los im
puestos que gravan las entradas personales de los contribuyentes con pres
cindencia de la actividad que desarrollan, no estuvo en la intención del 
legislador de la Ley 12.937, ya que expresamente excluyó de la franquicia 
al Impuesto Global Complementario que "puede afectar personalmente a 
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cada industrial"; no estuvo tampoco en el espíritu que informó la actual 
Ley- de Impuesto a la Renta, prueba de lo cual la constituyen los artículos 
45 y 64 que establecen que para determinar la renta imponible en los ca
sos de los impuestos Global Complementario y Adicional se incluirán las 
rentas exentas de Categoría y; por último, porque esta situación contra
dice la política del actual Gobierno en esta materia. 

Artículo 69-Para sustituir el N9 49 por el siguiente: 
"49-Suprimir o rebajar los gravámenes fiscales y municipales y eli

minar o suprimir los trámites y controles que graven o afecten a la in
dustria artesanal. El Presidente de la República, previo informe de la 
Corporación de Fomento de la Producción, reglamentará la aplicación de 
esta facultad y aeterminará lo que debe entenderse, para estos. efectos, 
por industria artesanal". 

La sustitución que se propone pretende aclarar el texto aprobado y 
agregar la idea de reglamentar que es lo que se entenderá por industria 
artesanal. 

Artículo 79-Para sustituirlo por el siguiente: 
"Artículo 79-Agrégase el siguiente artículo 17 bis al Título I de la 

Ley 12.937: 
"Artículo 17 bis.-Las obras de riego que ejecute o haya ejecutado 

el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, con cargo a recursos pro
pios o de la Corporación de Fomento de la Producción, en los Departa
mentos de Iquique o Pisagua, pagarán la cuota anual permanente a que se 
refiere el artículo 299 de la Ley 16.640, diez años después de terminadas 
las obras correspondientes." 

El nuevo texto que se propone se justifica porque así se armoniza la 
disposición con los actuales preceptos vigentes en la materia, existente 
en la ley de Reforma Agraria, que distingue dos tipos de pagos que de
ben efectuar los particulares beneficiados con una obra de regadío; el del 
artículo 299, a que se alude en dicho texto, que es efectuado por el ser
vicio de utilización de ilas obras, y el del artículo 300, que consiste en una 
cuota anual para cubrir los gastos directos de explotación o mantención. 

Artículo 10.-Para introducir al artículo 26 nuevo aprobado las si
guientes modi"ficaciones: 

a) En el inciso 29 sustituir el primer término "El Servicio de Adua
nas" por "La Junta General de Aduanas" y la expresión "30 días conti
nuos" por "15 días hábiles"; 

b) Agregar como inciso cuarto nuevo el siguiente: 
"Las Municipalidades no podrán renovar o conceder patentes a los 

vehículos provenientes de zonas de tratamiento aduanero especial, sin in
forme previo del Servicio de Aduantls, el que deberá certificar que el cam
bio de territorio aduanero del vehículo, no vulnera disposiciones legales 
vigentes. La contravención a esta disposición, presumirá complicidad en 
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los delitos de contrabando y fraude aduanero, respecto de los funcionarios 
que hubieren intervenido en el otorgamiento de la patente". 

c) Suprímese los incisos 49 y 59. 

El veto corrige la redacción en el sentido de mantener la facultad 
de reglamentar el tráfico de vehículos de zonas liberadas, en la Junta 
General de Aduanas y no en el Servicio de Aduanas, ya que corresponde 
a la primera fijar política en la materia. 

Se propone agregar un inciso 49 nuevo que tiende a evitar que los 
vehículos internados por zona franca puedan pretender internarse defi
nitivamente al resto del país con infracciones a la ley aduanera. 

Los incisos 49 y [)9 deben suprimirse, por tratarse de facultad€s regla
mentarias que ya tiene la Junta General de Aduanas. 

Artículo 10.-Para suprimir el artículo 27 propuesto. 

Hecho un examen de esta disposición se llega a la conclusión que ella 
significará una traba importante para la instalación 8e empresas en la 
zona que se pretende favorecer, ya que los posibles inversionistas prefe
rirán hacerlo en otras zonas en que no exista esta obligación. 

Además, a las empresas establecidas se les provocarán problemas de 
gran consideración, ya que deberán trasladar oficinas y empleados, con 
un alto costo e impedirá que las empresas se manejen en forma eficiente 
por la duplicación del gasto general de oficinas, puesto que deberán man
tener dos sedes, una en la zona y otra donde esté su establecimiento prin
cipal. 

Artículo 10.-Pa.ra sustituir los incisos primero y segundo del ar
tículo 28 nuevo propuesto por los siguientes: 

"Artículo 28.-Los contribuyentes de la Ley sobre Impuesto a la 
Renta podrán deducir de la renta imponible de Categoría, las cantidades 
que inviertan en la prospección o cateo de minas o minerales ubicados en 
los departamentos de Iquique, Pisagua, Tocopilla, Taltal y Chañaral. Di
cha deducción se mantendrá para los efectos de calcular la renta bruta 
global afecta al impuesto Global Complementario. En caso que la referi
da deducción no se hiciera de la renta imponible de Categoría, ella podrá 
efectuarse de la renta bruta global antes indicada. 

La deducción establecida en este artículo se hará en el año comercial 
o calendario en que resulte infructuoso el cateo o prospección. En ningún 
caso la deducción que se autoriza en el inciso primero podrá exceder del 
20;;') de la renta imponible de la Categoría en dOÍlde se haya efectuado la 
deducción. La referida limitación se calculará sobre la renta bruta global 
afecta al impuesto global complementario en aquellos casos en que la de
ducción que se autoriza en este artículo no se haya efectuado de la renta 
imponible de categoría". 
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Este veto tiene por objeto aclarar la forma en que se aplicará la de
ducción a que se refiere el artículo, señalando que ella procede sólo una 
vez, ya sea como deducción a la renta imponible de Primera o Segunda 
Categoría, o a la renta bruta global del impuesto complementario, por lo 
que no procedería efectuar una doble deducción. 

Asimismo se aclara que el límite de 20 % a la deducción se apnca so
bre la renta imponible que corresponda a la misma Categoría en que se 
haya hecho efectiva la deducción, o sobre la renta bruta global, si la de
ducción se efectúa en el global complementario. 

Artículo 12.-Para sustituirlo por el siguiente: 
"Ar·tículo 12.-Las personas naturales o jurídicas que se hayan aco

gido o se acojan a todos o algunos de los beneficios de la Ley N9 12.937, 
a cualquier título y que se hayan instalado o se instalen antes del 31 de 
diciembre de 1970, gozarán de todos los derechos y franquicias concedi
dos por ella durante diez años, a contar desde la fecha de la publicación 
de esta ley o del decreto que autorice la instalación de la industria respec
tiva, según el caso. Las que se instalen con posterioridad a esa fecha y 
antes del 31 de diciembre de 1972 gozarán durante cinco años de las refe
ridas franquicias. 

A las personas que se dediquen a la agricultura o a la minería, para 
cuyo funcionamiento no sea necesaria la dictación de un decreto supremo, 
el plazo indicado se les computará desde la fecha en que efectivamente se 
hayan iniciado las actividades agrícolas o mineras. 

Con las modificaciones que se introducen en este artículo, se desea 
mantener un régimen de fomento a la producción en los Departamentos 
a que se refiere la ley, otorgando franquicias por el plazo de 10 años a 
las empresas instaladas o a las que se instalen hasta el 31 de diciembre 
de 197D. 

En el caso de las industrias que se instalen antes del 31 dediciem
bre de 1972, se ha estimado conveniente limitar el plazo de goce de las 
franquicias, por lo que se propone un término de cinco años. 

Artículo 13.-Para suprimir los términos "de los artículos 29 y 49". 

Se cree más conveniente dejar abierta la facultad para dictar un 
Reglamento de todas las disposiciones legales de la ley 12.937 a objeto 
de precisar detalles no propios de la ley. 

Artículo l4.-Para introducirle las siguientes modificaciones: 
Agregar como inciso nuevo el siguiente: 
"Asimismo, facúltase al Presidente de la República para reempla

zar las partidas del antiguo Arancel Aduanero (Ley 4321) señaladas en 
el artículo 1 Q de la Ley 12.858, por las partidas correspondientes del ac
tual Arancel". 
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Se propone agregar además un inciso para corregir las partidas a 
que se refiere la ley 12.858, que corresponden al antiguo Arancel Adua
nero, por las nuevas del Arancel en vigencia. 

Artículo 15.-Para suprimirlo. 

En la actualidad la internación de vehículos para el transporte de 
pasajeros está reglamentado en la ley N9 16.426 de acuerdo con progra
mas confeccionados por la Subsecretaría de Transportes, por lo cual no 
se estima conveniente hacer una excepción a esta regla general. 

Artículo 16.-Para suprimir el inciso 29. 

El artículo 107 citado dispone que las empresas que se establezcan 
en las provincias de Tarapacá, Antofagasta y Atacama, sólo podrán go
zar de los beneficios tributarios de las leyes N9s. 12.937, 13.039 y DFL. 
N9 266, si reinvierten dentro del territorio de dichas provincias, a lo me
nos el 75 % de sus utilidades. La misma disposición agrega que las em
presas acogidas o que se acojan a los beneficios mencionados deberán re
partir entre sus empleados y obreros el 10% de sus utilidades. 

Estas normas tienen su justificación en la reducción de un 907( 
del impuesto a la renta qne establecen las leyes citadas y constituye una 
compensación a tales beneficios. Ella se aplica a cualquier inversionista, 
sea nacional o extranjero que se acoja a las leyes de excepción indica
das, sin distinción. 

Por tanto, si un inversionista extranjero amparado por el DFL. N9 
258, de 1960 se acoje además a las leyes regionales indicadas, queda 
sujeto, de acuerdo con la legislación vigente, a la reinversión y distribu
ción de sus utilidades en los porcentajes señalados. 

Existen por lo demás varias empresas en estas condiciones. 
En consecuencia, el artículo 16 del proyecto sólo puede interpre

tarse en el sentido de que por el solo hecho de acogerse un inversionista 
extranjero al DFL. 258 de 1960, obtenga o no en su favor los beneficios 
de las leyes 12.937, 13.039 o DFL 266, en cualquier zona del país en que 
instale su empresa y a cualquier actividad a que se dedique, quedaría 
afecto a la obligación de reinversjón y distribución de parte de sus utili
dades con prescindencia de la tributación que lo grave. 

En esta forma, un inversionista extranjero afecto a las tasas gene
rales del impuesto a la renta y al impuesto del 5% a favor de la CORVI, 
sólo podría disponer libremente de un exiguo margen de sus utilidades. 

Al margen de lo anterior debe considerarse en forma muy especial 
que por disposición del artículo 25 del DFL N9 258 de 1960, la escritura 
pública a la cual debe reducirse el Decreto que autoriza una inversión 
extranjera tiene el carácter de un contrato entre el Gobierno y el inver
sionista y que, en consecuencia, no puede modificarse sino por mutuo 
acuerdo de ambas partes. 

Pues bien, al tener efecto retroactivo la norma que establece el ar-
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tículo 16 del Proyecto de Ley, pues se refiere a las empresas "acogidas" 
o que se acojan al DFL. NQ 258, se está al margen de las consecuencias 
legales, desconociendo la buena fe del inversionista y desprestigiando el 
crédito del país en el extranjero, con las consecuencias que sonde espe
rar en el ingreso de capitales al país. 

Artículo 17.-Para suprimirlo. 

La creación de dicho organismo es, evidentemente, innecesaria pues 
las funciones que le corresponderían son actualmente realizadas por el 
"Centro de Investigaciones del Salitre y de la Industria Química", de
pendiente de la Corporación de Fomento de la Producción, qUe fue crea
do por mandato de la Ley N9 16.364. 

En cumplimiento de dicha ley, el Consejo de esa Corporación por 
Acuerdo NQ 1.922, del año 1967, creó un Comité con el nombre de "Cen
tro de Investigaciones del Salitre y de la Industria Química", con los 
siguientes objetivos: 

a) La investigación y estudio del uso y aprovechamiento industria
les de los re~ursos minerales existentes en las provincias de Tarapacá y 
Antofagasta, en especial de los caliches y de los subproductos del sali
tre, y 

b) La investigación, estudio y experimentación de procedimientos 
industriales para la elaboración de abonos y productos químicos en ge
neral. 

Artículo 20.-Para sustituirlo por el siguiente: 
"Artículo 20.-El impuesto establecido en el artículo 18 se aplicará 

sin perjuicio del establecido en el artículo 40 de la Ley N9 14.836 a todas 
las Empresas productoras o exportadoras de minerales de hierro. El ex
portador, sujeto del tributo, deberá enterarlo en la Tesorería Comunal 
que corresponda al puerto de embarque dentro del mes de febrero de 
cada año respecto de las exportaciones efectuadas durante el año an
terior, en la forma y moneda que determine el Presidente de la Repú
blica. Sin embargo, dicho tributo podrá rebajarse del monto del impues
to de Primera Categoría de la ley de Impuesto a la Renta que corres
ponda pagar por las utilidades efectivas que dichos contribuyentes hayan 
obtenido en el año comercial durante el cual realizaron las exportacio
nes respectivas. Si el impuesto de Primera Categoría que resulte en de
finitiva es inferior al total de las sumas pagadas por concepto del im
puesto a las exportaciones ya mencionado, no habrá lugar a devolución 
por parte del Fisco de las sumas pagadas en exceso, ni podrá imputar
se al pago de ningún otro impuesto, derecho o gravamen." 

Se propone reemplazar el artículo 20, a fin de esclarecer que el im
puesto contemplado en el artículo 18 del Proyecto es un tributo distin
to del establecido en el artículo 40 de la Ley NQ 14.836. Además, median
te la nueva redacción que se propone, se hace posible la correcta aplica-
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clOn del citado gravamen estableciendo con precisión cuál es el sujeto 
del impuesto; su fecha y lugar de pago y su imputabilidad a los impues
tos a la renta del respectivo contribuyente. 

Artíc;ulo 21.-Para suprimirlo. 

La modificación que se hace en el artículo 21 propuesto al artículo 
29 transitorio de la Ley N9 16.426 estaría favoreciendo con una libera
ción de derechos aduaneros y de una exención tributaria a aquellos ve
hículos importados por una empresa minera, o agrícola, o industrial, que 
necesiten movilizar a su personal desde los lugares de su residencia .al 
sitio donde trabajan y viceversa, sin especificar cuál sería la distancia 
mínima que deberían recorrer, o si se trata de lugares donde no existe 
movilización colectiva, o aun, cuando existiera movilización colectiva, és
ta no pudiera distraer sus vehículos para atender este transporte. 

En este caso se estaría beneficiendo un sector cuya actividad prin
cipal son la minera, la agrícola o industrial, que cuentan con entradas 
fijas que permiten financiar directamente y con cargo a sus costos de 
producción una mejor atención a su personal de empleados y obreros. 

Por otra parte, todo este tipo de liberaciones es contraria a la po
lítica de desarrollo de la industria automotriz en el país, y con las dis
posiciones de la Ley N9 16.426 que fija una política nacional para las 
posibles importaciones de vehículos de transporte de pasajeros. 

Artículos 22 y 23.-Para suprimirlos. 

De acuerdo con las disposiciones de la Ley N9 15.021 se ordenó una 
retasación general de los benes raíces del país. En la mencionada ley se 
estableció que no se incluiría en el avalúo de las industrias y del comer
cio, la maquinaria, lo cual indiscutiblemente producía una menor valo-· 
rización qUe en el caso de haberse incluido. Sin embargo, dicha medida 
se justificaba, por el hecho de darse una participación en el rendimien
to del impuesto a la renta que pagaran estas mismas empresas, y que 
denomina en la actualidad "participación mobiliaria". Esta participa
{;Íón ha experimentado un fuerte incremento en favor de las Municipa
lidades, ya que en el año 1964 fue del orden de E9 13 millones y en el 
año 1967 alcanzó a una suma de E9 56 millones. 

A mayor abundamiento en la Ley de Presupuesto de la N ación se 
contempla una partida, que en el año 1967 alcanzó a E9 2 millones para 
solucionar aquellos casos de Municipalidades que hubieren sido efecti
vamente afectadas. 

Artículo nuevo.-Para agregar el siguiente: 
"Articulo . .. -Modifícase la Ley N9 16.708 reemplazando en el in

ciso 19 del artículo 19 la frase "los conjuntos artísticos, deportivos y es
tudiantiles" por la siguiente: 

"Los conjuntos y delegaciones científicas, artísticas, deportivas y es
tudiantiles"; y suprimiendo en el inciso 29 del artículo 69 la frase: "an-
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tes del 31 de diciembre de cada año" y la expresión "para el siguiente". 

Estas correcciones tienen por objeto modificar la Ley N9 16.078 Y 
hacerla operable en beneficio de la zona de Magallanes. Se incluye en es
tas observaciones por haber sido reclamada con urgencia por la zona. 

Artículo nuevo.-Para agregar el siguiente: 
"Artículo .. . -Las personas jurídicas acogidas al DFL. N9 266, de 

1960, cuyas actividades se desarrollan en las provincias de Tarapacá y 
AntGfagasta, podrán trasladar al resto del país las plantas, naves, sus 
partes, equipos y maquinarias internadas al país al amparo de regíme
nes liberatorios o de franquicias aduaneras consignadas en las leyes N9s. 
12.937 y 13.039 Y sus modificaciones. 

Las Aduanas autorizarán los traslados de los bienes antes referi
dos y de sus partes, sin. exigir otro requisito que un informe favorable 
del Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de Fomento de la Pro
ducción." 

Las industrias pesqueras acogidas al DFL. N9 266, de 1966, gozan 
de las franquicias que dicho cuerpo lega~ contempla, las que rigen para 
todo el territorio nacional. Ocurre que aquellas empresas pesqueras aco
gidas a dicho DFL. que desarrollan sus actividades en las provincias de 
Tarapacá y Antofagasta han internado bienes al amparo de regímenes 
liberatorios o de franquicias aduaneras consignadas en las leyes N9s. 
12.937 y 13.039 Y sus modificciones. Estos bienes así internados no pue
den ser trasladados al resto del país sin que previamente se hayan cum
plido las condiciones y requisitos que dichas leyes liberatorias estable
cen, no obstante que, si hubieran sido internadas en virtud del DFL. N9 
266, no estarían afectos a esa limitación. 

Para obviar tal dificultad, propongo se apruebe este artículo que 
tiene relación con la ley que se propone modificar y que soluciona un 
problema grave en la zona de Iquique, permitiendo que importantes bie
nes de capital puedan ser utilizados en otras zonas del país donde pue
dan dar actividad y trabajo. 

Artículo nuevO.-Para agregar el siguiente: 
"A rtículo . .. -Libérase de todo impuesto, derecho, contribución o 

gravamen de cualquier naturaleza que ellos sean, incluso el impuesto es
tablecido En el Título IV de la Ley N9 15.574, las enaj enaciones a cual
quier título, de los bienes de todas clases de propiedad de las personas 
jurídicas acogidas al DFL. N9 266, de 1960, como también de las ac
ciones, interés social o derechos de los accionistas o socios de las mis
mas, cuyas actividades se desarrollan en las provincias de Tarapacá y 
Antofagasta, efectuadas entre las dichas personas jurídicas, accionis
tas o socios y la Corporación de Fomento de la Producción y entre ésta 
y terceros. Gozarán de la misma exención los documentos y toda clase 
de convenciones que se ejecuten, extiendan o celebren con tales fines: 
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las cauciones que se otorguen para garantizar las obligaciones que con 
tales objetos se contraigan y los traslados de plantas, naves, sus partes, 
equipos y maquinarias internados al país al amparo de regímenes li
buatorios especiales o de franquicias aduaneras". 

La Corporación de Fomento de la Producción está impulsando no 
sólo la integración de las empresas pesqueras que económicamente y 
técnicamente justifiquen la continuación de sus actividades, sino asi-' 
mismo, debe atender a la liquidación de las que han debido paralizar, 
haciéndose cargo de sus activos y pasivos. 

El pasivo total que la Corporaci6n deberá afrontar excede en mu
cho a las sumas que ésta obtendrá de la liquidación de los activos. Todo 
aconsej a en consecuencia, que las enaj enaciones de las especies que lo 
componen, o de las acciones o cuotas sociales de las empresas paraliza
das, y los actos o contratos necesarios para ello, sean liberadas de im
puestos, gravámenes, contribuciones o derechos de toda especie que las 
graven, ya que ellos sólo contribuirán a aumentar la carga finaciera que 
deberá soportar la Corporación, sin beneficio fiscal alguno. 

Con tal objeto, se propone este artículo nuevo que tiene relación ín
tima con todo el programa de incentivos para la zona de Iquique y Pi
sagua. 

Artículo nuevo.-Para agregar el siguiente: 
Artículo . .. -Introdúcese al artículo 34 de la Ley N9 16.528, modi

ficado por el artículo 200 de la Ley N9 16.617 y por el artículo 96 de la 
Ley N9 16.735, las siguientes modificaciones: 

a) Agrégase en el inciso 19, a continuación de las palabras "que se 
lleve a efecto entre ellas", después del punto, que se suprime, la frase 
" o con la Corporación de Fomento de la Producción"; 

b) Agrégase a continuación del inciso 29, el siguiente inciso nue
vo: "De las mismas exenciones tributarias a que se refiere el inciso 19 
gozarán las empresas mencionadas en dicho inciso por los reavalúos de 
sus activos inmovilizados que se practiquen con aprobación de la Cor
poración de Fomento de la Producción, cuando esta Institución acuer
de incorporarse a ellas con aportes de capital." 

El artículo 34 de la Ley N9 16.528 señaló un plazo hasta el 31 de 
diciembre de 1966, posteriormente ampliado al 31 de enero de 1968, 
por el artículo 200 de la Ley N9 16.617, y al 30 de junio del mismo año 
por el artículo 96 de la Ley N9 16.735, para que las personas jurídicas 
acogidas al DFL. N9 266, de 1960, cuyas actividades se desarrollan en 
las provincias de Tarapacá y Antofagasta, quedaren exentas de todo im
puesto, derecho, contribución o gravamen por causa de fusión, venta o 
integración de ellas. 

La exención contemplada en dicho artículo beneficia a las empre
sas pesqueras que se fusionen o integren entre ellas, pero no es aplica-



SESION 81;.t, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 3459 

ble en los casos de empresas que se integren con la Corporación de Fo
mento de la Producción ni a las revalorizaciones de sus activos que de
ban efectuar al integrarse con esta Corporación. 

Para obviar esta dificultad se propone este nuevo artículo, que per
mitirá finiquitar todo el proceso de integración. 

Artículo nuevo.-Para agregar el siguiente: 
Artículo .. . -Introdúcese al artículo 99 de la Ley N9 16.768 las si

guientes modificaciones: 
1) Agregar a continuación de las palabras "por concepto de la ta

sa" las palabras "a que se refiere". 
2) Sustituir las palabras "en conformidad a la modalidad estable

cida en"por las palabras "de acuerdo a la modalidad prevista para". 

Las modificaciones señaladas tienen por obj eto salvar error en la 
tramitación de la ley que hacen inoperante lo dispuesto por el legisla
dor. 

Artículo nuevo.-Para agregar el siguiente: 
"Artículo . .. -Autorízase al Tesorero General de la República para 

que, en representación del Fisco, transfiera a la Corporación de Fomen
to de la Producción, a título gratuito, todas las acciones y derechos que 
el Fisco posee en la Compañía Pesquera Taltal S. A., quedando facul
tado para ejecutar todos los actos y celebrar todos los contratos destina
dos al efecto". 

Esta disposición tiene por objeto traspasar gratuitamente a la COR
FO las acciones que el Fisco posee en la Pesquera Talta S. A., con el 
objeto que se radique en esa Corporación las decisiones relativas a esa 
Sociedad Anónima. 

Para introducir el siguiente artículo nuevo: 
Articulo . .. - a) Agrégase en el N9 1 del artículo 10 de la Ley N9 

16.768, a continuación de la expresión "169 A", las letras "y B". 
b) Modifícase el DFL. 213, de 1960 que establece la Ordenanza de 

Aduanas, de las siguiente manera: 
Agregar el siguiente artículo 169 B. 
Artículo 169 B.-Recibido un reparo de la Contraloría General de 

la República relativo a reintegro de ingresos dejados de percibir y co
rrespondientes a operaciones o actos aduaneros, el Administrador lo pon
drá en conocimiento del deudor o de su representante ante la Aduana, 
quienes, en su caso, podrán dentro de quince días hábiles contados des
de la notificación, exponer las consideraciones que correspondan. A 
contar del vencimiento de este plazo, con o sin las consideraciones de 
los terceros afectados, el cuentadante deberá, a su vez, contestar el re
paro dentro del término de quince días, acompañando todos los antece
dentes que estime convenientes para su defensa, sin perjuicio de que, 
reconocida la procedencia del reparo, el Administrador deba formular 
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inmediatamente al deudor un cargo por la diferencia dejada de percibir, 
cualquiera que sea el tiempo transcurrido desde la fecha en que debió 
efectuarse el pago. 

Producida la contestación al reparo por parte del cuentadante con 
arreglo a lo señalado en el inciso anterior, el juicio de Cuentas prose
guirá su curso en forma inalterable, en conformidad a las normas es
tablecidas en el Título VII de la Ley N9 10.336. Comunicada que fuere 
una sentencia ejecutoriada de un juicio de Cuentas que ordene el rein
tegro de sumas aún no percibidas, el Administrador formulará el car
go correspondiente, notificando al tercero afectado o a su representan
te ante la Aduana. 

Todos los cargos a que se refieren los incisos precedentes como 
asimismo aquellos caí'gos definitivos formulados con arreglo a lo esta
blecido en el artículo 169 A, tendrán mérito ejecutivo y si no fueren 
pagados en el plazo que indica el Reglamento, serán enviados por el Ad
ministrador al Consejo de Defensa del Estado para su cobro judicial, 
sin perjuicio de las medidas administrativas y disciplinarias que corres
ponda hacer efectivas en contra de quienes resulten responsables. El co
bro judicial se sujetará a las mismas normas procesales establecidas por 
el Código Tributario aprobado por el DFL. N9 190, de 1960 y sus mo
dificaciones, siendo admisibles únicamente las excepciones de pago de la 
deuda, de prescripción y de no empecer la deuda al demandado. 

La acción ejecutiva de cobro que se establece en el inciso anterior, 
excluirá toda medida de apremio o pena pecuniaria contra los funciona
rios fiscales responsables del error." 

La disposición que se somete a la aprobación del IIonorab!e Con
greso Nacional, complementa un cuerpo de normas legales que se han 
incorporado recientemente a la Ordenanza de Aduanas y tiene por ob
jeto el resguardo del interés fiscal en aquellos casos en que, existiendo 
reparos formulados por la Contraloría General a la determinación de 
tributos practicada por el Servicio de Aduanas, eS conveniente asegu
rar el integro en arcas fiscales de las sumas que corresponden a las di
ferencias dejadas de percibir, ya sea por causa de simples errores de 
fácil determinación en conformidad a las definiciones de "error ma
nifiesto" contenidas en la Ordenanza de Aduana, o bien, de acuerdo con 
los antecedentes que determine el organismo contralor para formular 
el reparo respectivo. 

En lo orgánico fundamental, no se alteran las facultades fiscaliza
doras y vigentes y que afectan las tramitaciones aduaneras y permane
cen, en consecuencia, las facultades privativas que la Constitución Políti
ca del Estado y la Ley N9 10.336 entregar en estas materias a la Contra
loría General, para examinar y juzgar las Cuentas de las personas que 
tengan a su cargo y responsabilidad bienes del Estado. 

En lo básico, las disposiciones que se agregan revisten la confor
mación legal de un procedimiento absolutamente claro, que atiende una 
necesidad indispensable y rectifica un vacío que existe en la actualidad 
en la legislación aduanera, con evidentes ventajas para el interés fis
cal comprometido en los casos de cobros erróneos y manifiestamente 
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equivocados, hasta el momento sin posibilidades ejecutivas de rectifica
ción inmediata. 

Salvo en lo que se refiere al traslado e informe del reparo formu
lado al deudor y a la creación de las oportunidades legales para auto
rizar y hacer efectivos los cargos por sumas dejadas de percibir, se man
tiene inalterable el Juicio de Cuentas, con los mismos plazos y condi
ciones vigentes en la actualidad, todo con arreglo a las normas estable
cidas en el Título VII de la Ley N9 10.336, acerca de las actuaciones que 
conforman el examen y el juzgamiento de las Cuentas. 

Por otra parte, la disposición propuesta crea, en el caso de repa
ros del organismo contralor o de la comunicación de una sentencia eje
cutoriada de un Juicio de Cuentas, la oportunidad legal para que las 
Aduanas formulen los cargos respectivos por sumas dejadas de percibir, 
conformando un sistema más justo y congruente con el que existe en el 
caso de la tributación interna, en el que es el contribuyente, el deudor 
natural, el que asume la responsabilidad del pago de sus gravámenes in
solutos, pues es dicho contribuyente el que por una acción suya o por el 
solo ministerio de la ley el que adquiere la obligación correlativa de pago 
de los tributos aduaneros, no correspondiendo, como ocurre en la ac
tualidad, que se haga pecuniariamente responsable al funcionario adua
nero encargado de la fiscalización y determinación del tributo. 

Se deja a salvo, como lo indica el precepto que se fundamenta, el 
procedimiento administrativo y disciplinario que sea del caso aplicar 
contra quienes resulten responsables de los errores cometidos. 

Asimismo, las observaciones que pueda merecer la circunstancia de 
que en el caso de reparos, cualquiera que sea el tiempo transcurrido des
de la fecha en que debió efectuarse el pago, se puedan formular los car
gos a los terceros afectados y cobrarse en consecuencia las diferencias 
establecidas en favor del Fisco en contraposición al plazo de seis me
ses en el cual prescriben las acciones en contra del Fisco por devolucio
nes de impuestos aduaneros cobrados en exceso por error en la trami
tación, dichas observaciones deben considerar que el establecimiento de 
un sistema verdaderamente equitativo en esta materia, no puede menos 
de contemplar un plazo algo más amplio en favor del Fisco; dicho plazo 
€n ningún caso es mayor, en la forma que se propone, que otros térmi
nos de prescripción generales. Los plazos breves en este orden de devo
luciones y reintegros, aparecen como más aconsejables para concitar el 
interés de que cese cuanto antes el vínculo jurídico entre el importador 
y el Estado, acorde con las exigencias de simplificación que orgánica
mente se aplican a las formalidades y obligaciones de control que pesan 
sobre el comercio internacional. 

El criterio expuesto se refuerza cuando se advierte que las condi
ciones de revisión de los actos practicados no son las mismas para la 
Administración y para el importador o consignante de mercaderías. Es
tos últimos sólo se abocan naturalmente al examen de sU caso particu
lar, asistidos por un mandatario técnico como es el Agente General 
de Aduanas o Despachador y tienen, además, los recursos de reclama
ción inmediatos que contempla la tramitación en Aduana, con arreglo a 
la Ordenanza del Ramo. El Fisco, en cambio, especialmente con motivo 
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de la intervención de la Contraloría General debe atender a la revisión 
de todas las tramitaciones y cuentas de ingreso, labor que requiere de 
un plazo algo más prolongado del que dispone el particular. Por estas 
razones, las disposición propuesta respeta en el caso de los reintegros 
los plazos previstos en la legislación de la Contraloría para el examen 
y juzgamiento de las cuentas. 

En este predicamento general y atendiendo a los efectos prácticos' 
y justos del Juicio de Cuentas en lo que pertenece a ingresos aduane
ros insolutos, se ha estimado que es materia que debe reg1arse por ley 
y que el lugar más apropiado para ello es el de las disposiciones de la 
Ordenanza de Aduanas. Se propone, en consecuencia, la dictación del ar
tículo 169 B, que garantiza el reintegro de las sumas dejadas de perci
bir. 

En este orden de ideas, el artículo 169 B sometido a la considera
ción del Honorable Congreso Nacional, establece disposiciones que ha
cen verdaderamente eficaz la actuación de la Contraloría en materia de 
reparos, puesto que, sin vulnerarse sus facultades constitucionales y or-· 
gánico-estatutarias, le garantiza un resultado positivo inmediato en be
neficio del interés fiscal y la encuadra dentro del sistema general que 
sobre devoluciones y reintegros contempla la Ordenanza de Aduanas. 

Se estima fundadamente que con la disposición propuesta se com
plementa un cuerpo de normas indispensable y armónico en sus efec
tos administrativos, evitándose duplicación de funciones operacionales 
y de fiscalización y se logra establecer claramente un procedimiento cuya 
vaguedad e imprecisión actuales anulan la labor de fiscalización, repre
senta una injusticia manifiesta para los funcionarios y perjudica tan
to el interés del Estado por la correcta percepción de los gravámenes, 
como el de los particulares que actúan ante las Aduanas. 

En último término y con referencia al inciso final de la disposición 
que antecede, cabe tener presente que dicha norma se justifica amplia
mente como resultado de los efectos que el artículo 169 B produce en el 
reintegro de sumas no percibidas, a través del cual ahora se garantiza 
el pago de la vía ej ecutiva. Asegurado de esta manera el interés fiscal, 
no se justifica la existencia de un doble procedimiento dirigido al mismo 
fin y que recaería raralelamente sobre el importador obligado al pago y 
sobre los funcionarios. El texto propuesto excluye, en consecuencia, las 
medidas de apremio y las penas pecuniarias que pueden ejercerse sobre 
los responsables del error, en conformidad a los términos de los artícu
los 124 y 125 de la Ley N9 10.336, previstos para el caso, que con moti
vo de esta nueva disposición se elimina, de que los únicos responsables 
cubrieran las sumas no percibidas. 

Por lo tanto, y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 53 de la 
Constitución Política del Estado, el Supremo Gobierno desaprueba el pro
yecto de ley mencionado en la forma aprobada y lo devuelve a esa Ho
norable Corporación. 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.): Eduardo Prei Montalva.- Andrés Zaldívar L. 
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PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA DE 

DIPUTADOS QUE MODIFICA LA PLANTA DE LA DI

RECCION DEL REGISTRO ELECTORAL. 

3463 

Con motivo del Mensaje y antecedente que tengo a honra pasar a ma
nos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.-Modifícase la denominación de los cargos que se indi
can en la Planta de la Oficina de la Dirección del Registro Electoral esta
blecida en el artículo 19 de la ley N9 15.634, en la siguiente forma: 

a) Remplázanse en la Planta Administrativa de la Dirección del Re
gistro Electoral los términos " Jefe de Sección" "Oficial de Presupues-
tos" y "Perfor;doras" por "Oficiales". ' 

b) Reemplázanse en la Planta Directiva, Profesional y Técnica del 
mismo Servicio las siguientes denominaciones de los cargos que se indi
can: 

En la 3:¡l categoría, "Jefe del Departamento Electoral, Abogado y Pro
secretario del Tribunal Calificador de Elecciones" por "Subdirector Abo
gado y Prosecretario del Tribunal Calificador de Elecciones". 

En la 4" categoría, "Jefe de Estadística e lB M" por el de "Jefe del 
Departamento Electoral". 

En la 5:¡l categoría, "Secretario General" por "Inspector General". 
Estos cambios de denominación no significarán en modo alguno al

teración de categorías o grados y las personas que ocupaban esos cargos , 
seguirán desempeñándolos con la nueva denominación. 

Artículo 29.-Reemplázase el artículo 39 de la ley N9 15.634, por el 
siguiente: "En caso de ausencia o impedimento del Director del Registro 
Electoral, será subrogado por el Subdirector Abogado y Prosecretario del 
Tribunal Calificador de Elecciones.". 

Artículo 39.-Podrán ser nombrados en la Planta Administrativa de 
la Dirección del Registro Electoral, los funcionarios de Servicios Meno
res de la misma Repartición que, a juicio del Director, tengan las condi
ciones y aptitudes para desempeñarse con eficiencia en labores administra
tivas, aún cuando no posean el requisito exigido en el inciso primero del 
artículo 14 del DFL. N9 338 de 1960. , 

Artículo 49.-Los materiales y útiles electorales que la Ley General 
de Elecciones ordena destruir, serán, previa su inutilización, enajenados en 
pública subasta por la Dirección del Registro Electoral, y los fondos re
sultantes invertidos en el interés general de los empleados de dicha Re
partición, del modo que acuerde el Directorio de ADERECH." 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Alfredo Larca Valencia.- A.moldo 
Kaempfe Bordalí." 
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INFORME DE LA COMISION DE CONSTITUCION, LE

GISLACION, JUSTICIA y REGLAMENTO, RECAIDO EN 

LA CONSULTA FORMULADA ACERCA DEL ALCANCE 

DE LOS ARTICULOS 35 DE LA CONSTITUCION POLITI

CA DEL ESTADO Y 5' DEL REGLAMENTO DEL SENA

DO, PARTICULARMENTE EN RELACION CON LA DE
TERMINACION DE LOS SENADORES EN EJERCICIO 

Y LA SITUACION JURIDICA DEL HONORABLE SENlt-

DOR SEÑOR CARLOS ALTAMIRANO. 

"Honorable Senado: 
Con fecha 28 de marzo ppdo., se recabó a esta Comisión, por deci

sión del señor Presidente del Senado ante una consulta formulada por el 
Honorable Senador señor Aniceto Rodríguez informe acerca del sentido 
y alcance que debe darse a los artículos 35 d~ la Constitución Política del 
Estado y 59 del Reglamento del Senado, en lo referente a la determinación 
de los casos en que un Senador no se encuentra en el ejercicio de sus fun
ciones, especialmente en lo que concierne a la situación jurídica del Ho
norable Senador señor Carlos Altamirano, actualmente condenado a pena 
privativa de libertad y restrictiva de derechos. 

En la consideración de esta materia, vuestra Comisión pidió y contó 
con la colaboración de los Profesores de Derecho Constitucional señores 
Jorge Guzmán Dinator, Jorge Ovalle Q. y Alejandro Silva B., y de Dere
cho Penal señores Alfredo Etcheberry O. y Miguel Schweitzer S. La Co
misión se hace un deber en dejar constancia del valioso aporte que re
presentaron para sus conclusiones las opiniones de estos distinguidos ca
tedráticos. 

Se tuvo a la vista copia de las sentencias dictadas en contra del Se
nador señor Carlos Altamirano, cuyas partes resolutivas en cuanto deter
minan los delitos por que se le condenó, así como la natu~aleza y grado de 
las penas que se le impusieron, fueron objeto de especial atención. 

Específicamente, la consulta formulada a vuestra Comisión implica 
establecer si, a raíz de las penas que se le impusieron en dos procesos pe
nales separados, puede considerarse o no en ejercicio de sus funciones al 
Honorable Senador señor Carlos Altamirano. 

Importa, en consecuencia, tener presente las penas impuestas al men
cionado señor Senador. Este, por sentencia de 15 de enero de 1968, pro
nunciada por el señor Ministro sumariante, don Abraham Meersohn Sch., 
fue condenado "a setenta y cinco días de presidio menor en su grado mí
nimo, como autor de cada uno de los siguientes delitos contra el orden pú
blico: a) injurias proferidas contra el Presidente de la RepúbHca el día 
19 de junio pasado, al pronunciar su conferencia en la Universidad de 
Concepción; b) igual delito cometido al publicar el texto de dicha confe
rencia en el suplemento de la edición N9 31 de la Revista "Punto Final", 
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correspondiente a la segunda quincena de julio pasado; c) apología o pro
paganda de sistemas o métodos que propugnan la violencia como medio 
para lograr cambios o reformas políticas, económicas o sociales, cQmetido 
al dictar la ya referida conferencia; y d) igual delito de apología y pro
paganda de la violencia, cometido al dar publicación al texto de su con
ferencia en el suplemento citado en la revista "Punto Final".". La senten
cia le impone, además, la pena accesoria "de suspensión de cargo u ofi
cio público durante el tiempo de las condenas". Por último, concurrien
do respecto del sentenciado "los requisitos que determina el artículo 19 
de la ley 7.821, se .acoge la petidón de su defensa y en cons1ecuenclia, se 
suspende la ejecución de las penas privativas de lib~rtad impuestas pre
cedentemente, debiendo el sentenciado permanecer sujeto a observación du
rante un año por el Patronato Local de Reos y cumplir las demás condi
ciones que establece el artículo 29 de la mencionada ley". 

A su vez, por sentencia posterior dictada "de acuerdo por el Juez Mi
litar titular, General de Brigada don Alfredo Mahn Mackenthun y por el 
señor Auditor de Ejército en propiedad don Mario Parker Arenas" se con
denó al Honorable Senador señor AHamirano "a la pena de sesenta días 
de prisión en su grado máximo y a la accesoria de suspensión de cargo u 
oficio público durante el tiempo de la condena, como autor del deUto de 
injurias u ofensas a las Instituciones Armadas", materia de ese proceso 
y cometido según el mismo fallo al pronunciar la conferencia a que alude 
el fallo citado anteriormente. En este proceso seguido ante la Justicia Mi
litar, la sentencia, en la letra b) de su parte resolutiva declaró "que no ha 
lugar a la remisión condicional de la pena impuesta al reo de la causa, por 
no reunirse a su respecto los requisitos establecidos en el artículo 19 de la 
ley N9 7.821.". 

Como se comprueba las penas impuestas al Honorable Senador señor 
Altamirano en ambas s~ntencias son, todas y cada una, penas no aflicti
vas, de acuerdo con lo prescrito en el artículo 37 del Código Penal. 

Interesa también tener presente el texto dél artículo 59 del Reglamen
to del Senado, conforme al cual "No se considerarán Senadores "en ejer
cicio" los electos que aún no se han incorporado al Senado los supendidos 
por efecto de lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitu~ión Política del 
Estado y los que estén ausentes del país con permiso constitucional.". El 
artículo 35 citado, de la Constitución, eXpresa a su vez que "Desde el mo
mento en que se declare, por resolución firme, haber lugar la forma
ción de causa, queda el Diputado o Senador acusado, suspendido de su car
go y sujeto al Juez competente.". Por último, debe tomarse nota de lo que 
establece el artículo 40 del Código Penal que define la naturaleza y efec-, 
tos de la pena de suspensión de cargo y oficio público, manifestando que 
"inhabilita para su ej ercicio durante el tiempo de la condena". 

Como se comprenderá a lo largo del análisis que sigue, el problema 
en definitiva se centra en establecer si las penas no aflictivas impuestas 
a un Parlamentario determinan o no que pierda el derecho a ejercer la 
función parlamentaria mientras cumple las condenas respectivas. 
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La mayoría de vuestra Comisión, formada por los Honorables Sena
dores señores Fuentealba Juliet y Sepúlveda, haciendo suyas las opiniones 
formuladas por la mayo;ía de los Profesores concurrentes y sin perjuicio 
de las manifestadas personalmente por cada uno de ellos, de que más ade
lante os damos cuenta, estimó que no está en ejercicio de sus funciones el 
Senador a quien se ha impuesto una condena y mientras esté pendiente su 
cumplimiento. 

Esta conclusión se funda en las siguientes razones, expuestas en el 
curso del debate habido en vuestra Comisión. 

]Q.-Naturaleza y alcance del fnero parlamentario y del desafuero .. 

En la misma medida en que la independencia y libertad del Poder 
Legislativo frente a los restantes Poderes del Estado, es una condición "si
ne qua non" del régimen democrático, 10 es también la independencia y li
bertad de cada uno de sus integrantes. Para legislar y fiscalizar, el Par
lamentario necesita la seguridad de que no será injustamente incrimina
do o privado de su libertad. Su libertad personal es una condición y un 
requisito para el ejercicio del cargo, y debe tenerla, sentirla y ejercerla en 
plenitud. De allí que el ordenamiento jurídico le otorgue el privilegio del 
"fuero parlamentario", que tanto está dirigido a proporcionar al parla
mentario la seguridad de que podrá obrar libremente en el ejercicio natu
ral de sus funciones, cuanto a las demás autoridades y personas en el 
sentido de prescribir qué no se podrá perseguir, procesar o arrest~r a un 
Parlamentario, en ningún caso -salvo el de delito flagrante- mientras la 
Corte de Apelaciones respectiva no declare haber lugar la formación de 
causa en su contra, como 10 preceptúa el artículo 33 de nuestra Constitu
ción Política. 

De lo ya expuesto podemos concluir anticipadamente que en la mis
ma medida en que el ordenamiento jurídico garantiza la plena 'libertad del 
Parlamentario para el ejercicio de su cargo, no aceptará que se ejerza la 
función cuando, por una u otra causa jurídica, esa plena libertad se ha 
perdido. 

Naturalmente, esta garantía no puede ser ilimitada, puesto que es 
previsible que un Parlamentario incurra en conductas ilícitas como cual
quier otro ciudadano. De allí que cuando esa conducta resulta penalmen
te reprochable, pueda recurrirse al procedimiento del desafuero, median
te el cual se establecerá si ha o no lugar a la formación de causa en contra 
del afectado. Concedido el desafuero o. como lo establece el artículo 35 de 
ía Constitución Política del Estado, "desde el momento en que se declare, 
por resolución firme, haber lugar la formación de causa, queda el Diputado 
o Senador acusado, suspendido de su cargo y suj eto al juez competente.". 

El desafuero implica, en consecuencia, que el Parlamentario pierde 
el derecho de ejercer su cargo y queda sometido por entero a la jurisdic
ción, de manera que el Juez competente podrá conocer de la causa en su 
contra, fallarla y hacer ejecutar lo juzgado, atribuciones éstas que son ex
clusivas del Poder Judicial, de acuerdo con la Constitución Política del 
Estado, y cuyo ejercicio no podría enervarse lícitamente por otro Poder. 

De acuerdo con lo recién expuesto, parece forzoso concluir, en tér-
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minos generales, que el Parlamentario desaforado queda a la total dispo
SlClOn del Tribunal competente para todos los efectos del proceso penal. 
Desde este ángulo y en relación con razonamientos que siguen, poco im
porta determinar si la suspensión derivada del desafuero continúa des
pués de ejecutoriado el fallo del proceso penal respectivo o si, por el con
trario, se termina en ese momento. 

El articulo 59 del Reglamento de la Corporación señala expresamente 
como uno de los casos en que un Senador no está en el ej ercicio de sus 
funciones, el encontrarse suspendido "por efecto de lo dispuesto en el ar
tículo 35 de la Constitución Política del Estado". Aparte de señalar que, 
como se desprende de su redacción, el artículo 59 mencionado no es taxa
tivo, podemos notar que la frase transcrita entre comillas parece referida 
no sólo a la suspensión en el ejercicio de las funciones que produce el des
afuero mismo, sino a la que produciría o puede producir la sentencia que 
recaiga en la causa para la cual se concedió el desafuero. Es efecto del 
artículo 35 de la Constitución Política no sólo la suspensión del cargo, sino 
también el quedar sujeto al Juez competente, y con ello a todo lo que és
te dictamine, de manera que se puede estar suspendido "por efecto" de lo 
dispuesto en el artículo citado tanto por estar desaforado cuanto por es
tar cumpliendo una pena. 

En todo caso, si la argumentación precedente no fuera definitiva, lo 
es la de que la legislación general puede establecer, dentro de los marcos 
constitucionales obvios, otras circunstancias en que un Parlamentario no 
está en ejercicio de sus funciones, distintas de las que señala el artículo 
59 del Reglamen:to. Así lo comprueba el hecho de que el artículo similar 
de] Reglamento de la Honorable Cámara de Diputados el 23, no señale 
como cauila1 de no ejercicio la derivada del artículo 35 de la Constitución 
Política del Estado no obstante lo cual nadie se atrevería a afirmar que , 
un Diputado no queda suspendido de sus funciones cuando es desaforado. 

29 .-Efectos de las sanciones penales en el desempeño del cargo de 
Parla1nentar¿o. 

Del análisis conjunto de nuestras disposiciones constitucionales y pe
nales, se desprende la necesidad de una distinción primordial. 

De acuerdo con el artículo 87 del Código Penal "para los efectos le
gales -incluídos los constitucionales, s·egún constancia dejada al discu
tirse la disposición- se reputan aflictivas todas las penas de crímenes y, 
respecto de las de simples delitos, las de presidio, reclusión, confinamien
tO,extrañamiento y relegación menores en sus grados máximos.". De 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21 del mismo Código, son penas de 
crímenes las de muerte, presidio perpetuo, todas las mayores y todas las 
inhabilitaciones. 

De allí que, en términos no muy exactos pero ilustrativos, pueda afir
marse, por exclusión, que son penas aflictivas las privativas o restricti
vas de la libertad superiores a tres años y penas no aflictivas las iguales 
o inferiores a ese plazo. 

Además, en términos generales, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 2,s, 29 y 30 del Código Penal, las penas privativas o restrictivas 
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de la libertad catalogadas como aflictivas, llevan consigo como accesorias, 
las. de inhabilitación, perpetua o durante el tiempo de la condena según el 
caso, y las no aflictivas, la pena accesoria de suspensión de cargo u oficio 
público durante el tiempo de la condena. Por disposición del artículo 76 
del mismo Código el Juez debe siempre condenar también al reo a estas 
penas accesorias. 

S€gún quedó constancia en la historia del establecimiento del Código 
Penal, la pena de inhabilitación temporal para cargos y oficios públicos 
y profesiones titulares, y con más razón la inhabilitación perpetua para 
cargos y oficios públicos y derechos políticos, "anula de hecho todo nom
bramiento, título o diploma del empleo, cargo, oficio o profesión a que se 
refiere". En cambio, la de suspensión de cargo u oficio público los d€ja 
subsistentes. "De suerte que un suspenso, por el sólo hecho de terminar 
el tiempo señalado a la pena, entre sin más trámite en el 'ejercicio" del 
cargo u oficio del que fue suspendido, mientras que el inhabilitado reque
rirá obtener nuevo nombramiento o título. 

Ahora bien, según lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución 
Política del Estado, para ser elegido Diputado o Senador es necesario no 
haber sido condenado jamás por delito que merezca pena aflictiva. A no 
mediar anmnistía, en consecuencia, un ciudadano condenado por tal ca
tegoría de delitos es inhábil para ser elegido Diputado o Senador. 

Cabe preguntarse en qué situación se encuentra el que sirviendo el 
cargo de Parlamentario, es condenado por delito que merece p€na aflicti
va. Desde luego, según lo prescrito en el N9 29 del artículo 99, la condena 
a pena aflictiva importa la pérdida de la calidad de ciudadano y de los 
derechos políticos consiguientes, derechos que el artículo 42 del Código 
Penal define como los de capacidad para ser ciudadano elector, capacidad 
para obtener cargos de elección popular y capacidad para ser jurado. Es
to significa que el Parlamentario condenado por delito que merezca pena 
aflictiva perderá, en la generalidad de los casos, la calidad de ciudadano 
y los derechos consiguientes. La pérdida sobreviniente de dos de los re
quisitos constitucionales para ser elegido Parlamentario ha sido int€rpre
tada por la cátedra, sin mayores discrepancias, en el sentido de que con
figura una inhabilidad sobreviniente que pone término al cargo. Así, por 
lo demás, lo confirman el artículo 38 N9 19 del Código Penal, al expresar 
que la pena de inhabilitación absoluta perpetua para cargos u oficios pú
blicos, derechos políticos y profesiones titulares produce la privación de 
"todos los honores, cargos, empleos y oficios públicos y profesionales titu
lares de que estuviere en posesión el penado, aun cuando sean de 'elección 
popular." . 

En consecuencia, a la luz de nuestras disposiciones legales penal€s y 
constitucionales, es dable concluir en forma clara que la condena a pena 
aflictiva importa la privación del cargo de Parlamentario que estuvi€re 
desempeñando el sentenciado y la imposibilidad futura de obtenerlO', a no 
mediar amnistía. 

Corresponde ahora establecer el efecto de las sanciones p€nales no 
aflictivas sobre el desempeño del cargo de Parlamento, materia propia 
de la consulta. 
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La pena no aflictiva estará siempre compuesta por una principal, 
privativa o restrictiva de la libertad (presidio, reclusión, relegación, pri
sión, etc.), y por la accesoria de suspensión de cargo u oficio público du
rante el tiempo de la condena (artículo 30 del Código Penal). 

No cabe duda, atendido el imperio de que gozan los Tribunales para 
hacer ejecutar lo juzgado y lo dispuesto en la parte final del artículo 35 
de la Constitución Política del Estado, que el Parlamentario, en términos 
generales, queda sujeto al Juez competente para el cumplimiento de la 
condena. Nadie podría pretender que la pena de presidio, reclusión o re
legación que se le impusiera, no le afectará. Por el contrario, se acepta 
sin reserva que el Parlamentario está, a este respecto, en la misma con
dición que un ciudadano común debiendo allanarse a que se le prive de 
libertad o se le restrinja ella por el tiempo que establezca la sentencia. 

Sin embargo, podría estimarse que esta circunstancia no significa 
que, jurídicamente, el Parlamentario quede suspendido del ejercicio de 
su cargo, y que el no ejercicio eventual de éste provendrá sólo de la cir
cunstancia material de no estar en condiciones físicas de concurrir a su 
desempeño. Como quiera que, según lo dicho anteriormente, la pena prin
cipal llevará siempre la accesoria de suspensión de cargo u oficio público, 
la respuesta a esta interrogante, considerada en forma independiente, ca
rece de importancia y quedará en cierto modo planteada al resolver este 
segundo punto. 

39-Carácter público del cargo de piputado o Senador. 

El análisis de la cuestión de si la pena accesoria de suspensión de 
cargo u oficio público s,e aplica o no al Parlamentario, suponen deter
minar en forma previa si el cargo de Diputado o Senador es uno de aqué
llos que el Legislador penal considera cargos públicos. 

El examen del texto constitucional debería bastar para llegar a la 
conclusión afirmativa. Numerosas disposiciones se refieren expresamen
te a ellos en términos que suponen tal calidad. Podemos citar el artículo 
29, conforme al cual los "cargos" de Diputados o Senadores son incompa
tibles con los demás que señala, debiendo el electo optar entre el "cargo" 
de Diputado o Senador y el "otro cargo, empleo, función o comisión que 
desempeñe", cesando en el "cargo" para el que fue elegido si no opta den
tro de plazo. Similar énfasis encontramOs en los artículos 30, 31 Y 35. 

Desde un punto de vista más amplio, cabría preguntarse, si en ge
neral, los cargos de elección popular son o no cargos públicos. A este res
pecto, la Constitución da nuevos antecedentes de texto, tanto en el artícu
lo 39, atribución 1~, al designar como funcionario, entre otros, al Presi
dente de la República, cuanto en el artículo 59, inciso segundo, al expre
sar que "Los nacionalizados tendrán opción a cargos públicos de elección 
popular" sólo después del plazo que señala. 

El Legislador ha confirmado reiteradamente esta interpretación del 
texto constitucional. Así, por ejemplo, el artículo 38 NQ 19 del Código. 
Penal los entiende naturalmente involucrados entre los cargos y oficios 
públicos, al expresar que la inhabilitación los afecta "AUN CUANDO 
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sean de elección popular". Otro tanto hace el artículo 2'60 del mismo cuer
po de leyes, al expresar que no obstará a la calificación de empleado pú
blico del sentenciado, el que el cargo sea de elección popular. 

También el análisi,s en abstracto de la función propia del Parlamen
tario lleva a la misma conclusión. Tanto por su origen cuanto por su fi
nalidad, la función parlamentaria está ligada de manera indisoluble a la 
cosa pública y, más que eso, la define. Si es cargo público el que confiere 
por nombramiento el Presidente de la República, actuando en nombre del 
soberano, cómo popría dejar de ·serlo aquél que confiere directamente el 
soberano mismo. 

En conclusión, a vuestra Comisión, reprt~sentada por su mayoría, no 
le cabe duda en el sentido de que el cargo de Diputado o Senador es un 
cargo público. 

Sentada esta conclusión, ella debería bastar para concluir también 
que la pena de suspensión de cargo u oficio público es, en consecuencia, 
plenamente aplicable a los de Diputado o Senador, de donde se deduciría 
que aquel Parlamentario a quien afecta tal !')ena queda suspendido del 
ejercicio de sus funciones. 

Podría argumentarse en contrario que esta conclusión resulta excesi
va si se tiene presente que ese mismo parlamentario podría postular a la 
reelección y ser elegido nuevamente por la ciudadanía para servir el car
go, la que de acuerdo a las disposiciones constitucionales no está inhabi< 
litado para ese objeto. En tal caso, parecería incongruente que, no obs
tante su reelección, el Parlamentario no pudiera desempeñar sus fun
ciones. 

Ante esta duda es necesario expon-er otros argumentos que convali
dan la conclusión antes expuesta. 

Como se ha dicho, la suspensión de cargo u oficio público no priva 
del cargo mismo, com acontece con la inhabilitación, sino que solamente 
impide su ej-ercicio. Podría decirse que el ordenamiento jurídico, aten
diendo a que se trata de delitos de escasa importancia desde el punto de 
vista penal, estima perfectamente lógico que s-e conserve el cargo. Si éste 
es de aquéllos que se desempeñan por tiempo indefinido, el afectado, cum
plida la pena, lo reasumirá sin limitación alguna. La situación no cambia 
substancialmente, desde este punto de vista, si el cargo es de elección pe
riódic¡1, caso en el cual la reelección aparece como un simple medio para 
el mantenimiento del cargo, que se reasumirá en plenitud una vez cum
plida la condena. 

Desde otro punto de vista, el pretender, sin texto legal expreso que 
lo autorice, que el Parlamentario a quien se aplica la pena de suspensión 
del cargo mismo, como acontece con la inhabilitación, sino que solamente 
do sus funciones de tal, importaría una excepción gratuita que _ vulnera
ría el principio constitucional de igualdad ante la Ley, tanto más cuanto 

. que el Parlamentario, desde que es desaforado, queda en la misma situa
ción que el ciudadano común. 

Por último, semejante planteamiento quebrantaría también el prin
cipio del imperio de los Tribunales, ya que éstos se verían impedidos de 



SESION 8Ft, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 3471 

hacer ejecutar lo juzado, y podría ser fuente de graves conflictos de 
Poderes. 

Es ilustrativo, finalmente, para reafirmar la opinión de que es per
fectamente aplicable a los cargos de elección popular la pena de suspen
sión de cargo u oficio público, el hecho de que, entre los delitos a los cua
les hace referencia el artículo 260 del Código Penal manifestando expre
samente que en ellos incurren aun las personas que desempeñan cargos de 
elección popular, veinte de ellos están sancionados expresamente con la 
pena de suspensión de cargo u oficio público. 

Debemos dejar constancia, no obstante, que el Profesor de Derecho 
Constitucional señor Jorge Ovalle, discrepando de sus colegas en el seno 
de la Comisión, estimó que la pena de suspensión de cargo u oficio público 
no se aplica, salvo expresa disposición en contrario, a los cargos de elec
ción popular. A su juicio, el desafuero es una mera autorización para 
procesar al Parlamentario, y su efecto suspensivo del cargo, una mera 
consecuencia accesoria, que termina, como el desafuero mismo, al dictarse 
sentencia ejecutoriada en la causa respectiva. Estima el Profesor Ova
lle, siguiendo su razonamiento, que el artículo 59 del Reglamento es taxa
tivo cuando señala lüs casos en que un Senador no está en el ejercicio de 
sus funciones. En consecuencia, si esta disposición alude sólo a la sus
pensión derivada del desafuero y visto que ella termina al dictarse sen
tencia ejecutoriada, ninguna otra suspensión, como la impuesta como 
pena accesoria por la sentencia, puede impedir al Parlamentario que 
ejerza su cargo. 

Reforzó su tesis sobre la interpretación estricta que se ha dado al 
texto del artículo 59 del Reglamento, haciendo notar que no se estima 
que no está en ejercicio de sus funciones el Senador que se ausenta del 
país sin permiso constitucional, por plazos inferiores a treinta días. 

Por último, a juicio del Profesor Ovalle, la circunstancia de que el 
artículo 260 del Código Penal haga mención expresa de los cargos de 
elección popular, no puede ser determinante para concluir que se aplica 
a quienes los desempeñen la pena de suspensión de cargo u oficio pú
blico, primero, porque es una norma especial y de excepción, y en segui
da, porque da una regla para la determinación del autor y responsable 
de determinados delitos, y no de la pena aplicable y los efectos de ella, 
materia en la cual debe primar la interpretación basada en el texto es
tricto del artículo 59 del Reglamento. 

Fundando su voto, el Honorable señor Sepúlveda manifestó que le 
parecía un ingrato deber impuesto por el cargo, tener que pronunciarse 
sobre situaciones que afectan a un colega en particular, como acontece 
en este caso con el Honorable Senador .señor Altamirano, por quien tie
ne especial estimación. Pero, formulada la consulta en un aspecto cons-



3472 DIARIO DE SESIONES DEL SEN ADO 

titucional y jurídico que va mucho más allá de las personas, de Partidos 
o posiciones políticas, cree su obligación decidir con criterio esencial
mente jurídico, prescindiendo de aquellos otros aspectos. Esto es tanto 
más importante por tratarse de una consulta que se formula por primera 
vez y frente a la cual hay necesidad de resolver con un criterio que sea 
permanente. 

Expresó que tenía desde el primer momento la impresión de que no 
era compatible el ejercicio del cargo de Senador con la situación jurídi
ca del condenado a una pena privativa de la libertad, además de la ac
cesoria de suspensión. Le resultaba inadmisible que un Senador pudiera 
ejercer su cargo estando privado de la libertad. Lo fundamental para 
ejercer un cargo parlamentario ·es encontrarse en el pleno uso y goce de 
los derechos, especialmente de la libertad, a fin de desempeñarlo con 
dignidad, autoridad e independencia. 

Sin embargo, no aparecía clara la fundamentación jurídica de esta 
convicción. Este vacío ha sido llenado con las razones dadas en el curso 
del debate celebrado por la Comisión con asistencia de un grupo de dis
tinguidos catedráticos. De ese debate se desprend·e que no hay pugna 
entre las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias que re
gulan la materia. La misma discrepancia producida al respecto entre la 
opinión del Profesor Jorge Ovalle y sus restantes colegas, permitió un 
estudio a fondo que demostró la poca firmeza de las razones que existi
rían para considerar en ejercicio a un Senador condenado. 

A su juicio, la interpretación armónica del artículo 35 de la Cons
titución Política del Estado y del artículo 59 del Reglamento del Senado 
no puede ser la de que la suspensión del ej ercicio del cargo no puede 
prolongarse más allá de la duración del desafuero. Si el Parlamentario 
ya está suspendido cuando sólo se le está procesando y pese a que se en
cuentra en libertad, es lógico concluir que tampoco podrá estar en el ejer
cicio de su cargo una vez condenado, especialmente si está cumpliendo 
una pena privativa o restrictiva de libertad, oportunidad en la que está 
a entera disposición del Tribunal competente. 

En consecuencia, decidiendo con criterio netamente jurídico, no ca
be otra conclusión que la de que un Senador que está condenado y cum
pliendo una pena de presión y las accesorias, no está en ej ercicio de su 
cargo. 

Fundando su voto, el Honorable Senador señor Renán Fuentealba 
hizo suyas las expresiones del Honorable señor Sepúlveda en el sentido 
de que resulta penoso abordar una materia como la de la consulta, en los 
mismos momentos en que se encuentra afectado un colega del Senado, a 
raíz de una condena judicial que lo privó de libertad. Sin embargo, es 
necesario absolver la consulta prescindiendo de la persona del Honora
ble Senador señor Altamirano, para establecer una interpretación apli
cable en términos generales. 

Luego de escuchar con un criterio de absoluta imparcialidad y de 
buscar la verdad jurídica en la materia, durante el debate en la Comi
sión, se ha formado una impresión perfectamente clara sobre el proble-
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ma, que coincide con la expresada por el Honorable Senador señor Se
púlveda. 

A su jucio, el cargo público del Parlamentario no es una función 
pública corriente, por emanar directamente de la voluntad popular, de 
la cual recibe, conforme al artículo 29 de la Constitución, la delegación 
del ejercicio de la soberanía. Estima importante poner de relieve esta 
diferencia para evitar confusiones ulteriores derivadas de una interpre
tación extensiva de los términos de este informe. 

La exposición hecha por el Profesor señor Ovalle, le parece particu
larmente útil, porque, siendo la única favorable a la tesis de que el Se
nador condenado estaría en el ejercicio de sus funciones, permitió com
probar la solidez de la fundamentación de la tesis contraria y la impo
sibilidad de refutarla sin incurrir en contradicciones. 

Opina que el fuero es una garantía establecida en beneficio del Par
lamentario para proteger su libertad y que, en consecuencia, el Parla
mentario desaforado puede ser privado de su libertad en un momento 
dado. Así lo confirma, recurriendo a un argumento no dado, el artículo 
612 del Código de Procedimiento Penal, cuya redacción alude a la exis
tencia de antecedentes que podrían bastar para detener a un individuo, es 
decir,para privarlo de libertad, como fundamento de la iniciación del 
procedimiento de desafuero. 

Le parece absolutamente claro que el desafuero tiene por objeto no 
sólo permitir el procesamiento del Parlamentario; sus efectos seextien
den más allá de la dictación de la sentencia, hasta el cumplimierito total 
de la misma, tanto porque el Parlamentario queda sujeto al Tribunal 
competente para todos los efectos, sin excepción, cuanto porque aceptar 
lo contrario conduce a una serie de absurdos. Así, habría que concluir 
que el Parlamentario que quebranta la pena que está cumpliendo, fugán
dose, no podría ser apresado nuevamente sin que mediara nuevo desafue
ro, lo que llevaría a otro absurdo: el de que el Parlamentario condenado 
está en una situación jurídica superior a la del que está solamente pro
cesado. 

Estima que la pena accesoria de suspensión de cargo u oficio públi
co es perfectamente aplicable al cargo de Parlamentario. Es indudable 
que la legislación penal ha usado la expresión cargo público en un senti
do amplio, y comprende naturalmente a una función que la misma Cons
titución denomina reiteradamente como cargo público. Por otra parte, 
no puede olvidarse que la pena de suspensión es inherente a la pena 
principal privativa o restrictava de libertad, como lo establece el artícu
lo 30 del Código Penal, de manera que siempre el condenado deberá 
cumplirla, sin que pueda excepcionarse mientras no exista una disposi
ción legal expresa en tal sentido. Además, es necesario tener presente 
que la pena privativa o restrictiva de la libertad coloca al Parlamentario 
en la imposibilidad física de desempeñar su cargo, lo que en último tér
mino hace aparecer innecesarias mayores lucubraciones al respecto. 

En consecuencia, estima que el Parlamentario que está sufriendo 
una pena privativa de libertad no está en ejercicio de su cargo, porque 
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constitucional, legal y físicamente es imposible que pueda desempeñar 

sus funciones. 
Fundando su voto el Honorable Senador señor Juliet expresó que 

desde el momento mismo en que se formuló la consulta, le preocupó de

terminar cómo sentirse habilitado para dar una opinión que no estuvie

ra impresionada por antecedentes o hechos externos o de carácter per

sonal, que pudieran influir restándole imparcialidad y justicia a su pro

pósito de ayudar al Senado a dilucidar el problema de quienes son Se

nadores en ejercicio. Dejó constancia de su afecto hacia el Honorable 

Senador Altamirano por su espíritu luchador. Esto mismo lo obligó a 

interesarse vivamente en el problema, buscando la asesoría de las perso

nas capaces de aportar sus especiales conocimientos y experiencia a la 

solución del mismo, y visitando al Senador Altamirano para conocer su 

opinión. 
Es evidente, expresó, entrando al fondo del asunto, que se pierde la 

calidad de Parlamentario por condena o pena aflictiva y por la pérdida 

de la calidad de ciudadano, como se desprende de las opiniones dadas 

por 101' Profesores. 
Problema distinto es determinar los casos en que se suspende el 

ejercicio de la función parlamentaria. El artículo 59 del Reglamento se

ñala algunos de esos casos, y entre ellos, el del desafuero. Mientras el 

fuero, desde un aspecto sustantivo, es una garantía de libertad del Par

lamentario, el desafuero aparece como una norma procesal que permite 

someter a juicio al Parlamentario y, con ello, dejarlo sujeto a las penas 

que pudieran imponérsele en la sentencia respectiva. Mientras el Par

lamentario esté cumpliendo la condena, está inhabilitado para ejercer 

sus funciones en forma libre, sin limitaciones, que es condición de dicho 

ejercicio. Resulta inadmisible en el terreno jurídico que la pena no afli

tiva impuesta a un Parlamentario pudiera llegar a ser irrelevante, prác

ticamente no se le aplicara, desde que se concluyera que mantiene el ple

no ej ercicio de la función. 
El cumplimiento de la condena supone el sometimiento de~ Senador 

al régimen carcelario, a la voluntad del Alcaide, y repugna en el terreno 

jurídico la idea de que en tal situación pudiera, no obstante, considerár

sele en ejercicio. 
Cree que el cargo de Parlamentario es involucrado por el Legisla

dor penal en la definición de la pena de suspensión de cargo u oficio pú

blico. Como el artículo 59 de la Constitución lo dice expresamente, el de 

Diputado o Senadores "un cargo público de elección popular". 

En consecuencia, un Senador condenado a pena no aflictiva, si bien 

mantiene la titularidad del cargo, queda privado de su ejercicio, aunque 

manteniendo sus demás derechos, como el fuero o la dieta. 

Hizo notar, no obstante, que le asistía aun una duda en cuanto a si, 

pese a ser claramente un cargo público el de Parlamentario, no habría 

querido el Legislador penal distinguir entre los cargos públicos comunes 

y los de elección popular para el efecto de aplicar determinadas sancio

nes, lo que permitiría sostener que algunas de ellas no regieran respecto 

de estos últimos. 
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En definitiva, estima que un Senador condenado a pena no aflictiva 
mantiene su cargo y sus derechos de tal, pero no puede ejercer sus fun
ciones. 

Hizo referencia, en seguida, a la posibilidad de que la Comisión pu
diera hacer presente ante la Excma. Corte Suprema el hecho de que las 
dos sentencias dictadas en contra del Honorable Senador señor Altami
rano lo han condenado cinco veces por un mismo hecho, lo que resulta
taría excesivo a juicio de cualquier hombre medianamente informado 
del espíritu de nuestra Ley penal. La Corte Suprema, en ejercicio de su 
potestad directiva, correccional y económica, tal vez podría conocer de 
esto, que pudiera estimarse como una falta o abuso cometido por los Tri
bunales de la República en contra de un ciudadano. 

Terminó expresando el señor Senador que propiciará una reforma 
destinada a evitar que los Parlamentario puedan ser juzgados por la 
Justicia Militar, institución que no tiene la plena independencia propia 
del Poder Judicial, por su msima estructura y organización. 

Fundando su voto, el Honorable Senador señor Volodia Teitelboim 
aludió inicialmente a factores de tipo histórico. A su juicio, la Comisión, 
sin mayor sentido de solemnidad, está analizando un asunto 'zxcepciona
lísimo, que dice relación con el ejercicio d,e la función de parlamentario 
de un colega y qu.e se ha presentado en muy contadas oCaSiOE'2s. Recuerda 
qU2 sólo en 'el curso de los últimos años s'e ha abierto camino, en la his
torio política chilena, al procesamiento e incluso a la condena de parla
ill'z,ntarios. Hace alusión al caso del ex Senador señor Pablo Neruda, cuyo 
proceso, con la perspectiva qu,e da el tiempo, aparece, a su juicio, como 
un claro caso de persecusión política, perpetrado merced a la, existencia 
de un Poder Judicial completaill'c,nt'e sumiso, que se prestó para ,ello. 

Por lo expuesto, se niega a abocarse a esta consulta dentro de la 
pasión política del momento, porque al cabo de algunos años también 
este caso aparecerá COmo una pcrs'c,cución política grave dentro de nues
tra historia. 

Casos como el de la especie significan la apertura de una grieta 
grav,e en el ámbito de la. interpretación constitucional, al pret-.:mdsr sol
ventar a través de la justicia problemas qu·e significan divergencias en 
el terreno ideológico. En nuestra época, las ideas socialistas, aún 'zn cuan
to a elegir caminos pa.ra cambiar de sistema, forman parte de la discu
sión política esencial. Frente a ello, la legislación respectiva f'csulta ana
crónica, no r'epresenta lo que está pasando ahora ni lo que pasará en 
Chile en el futuro. Desde -cste punto de vista" en el caso que se analiza 
se ha cometido un grave error. Aludió ·en seguida el s,eñor Senador a la 
Corte Suprema, 'c·stimando que está dispuesta a hacer justicia cuando no 
existe una presión superior que la induzca a "agacha,r la cerviz", y que 
carece de independencia real cuando es una verdadera hazaña y un mé
rito ten'cl' espíritu de independenciq, cuando hay que tener virilidad y 
sentido de la propia misión para encararse con otro Poder del Estado. 

Se carec·ería de perspectiva histórica si se asociara a esta condena
ción, admitiendo que las Cámaras pudi'eran gradualment'e ser mutiladas 
en la misma. medida en que hubiera parlamentarios que no fuelan del 
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agrado del Gobierno de turno. Ss pronuncia categóricamente '2n contra 
de esto que estima "establecer un delito por ideas". Hace notar que los 
dos únicos casos similares, los de los S'cnadores N eruda y Altamirano, 
se pefieren a hombres de simila,r color político, lo que revelaría que Ta 
Justicia también tiene color político. 

Se refiere, en seguida, al probl-2ma político implícito en esta mate
ria, que le parece lo esencial para la discusión. El problema jurídico-cons
titucional Ie par'ece una "excrecencia", en cua.nto 1'2,sulta de la simple 
aplicación de un procedimiento para la persecución de determinados fines 
políticos. En esto, el Derecho '2S un mero instrumento en función de un 
objetivo más profundo, el político. Se trataba de castigar por vía de 
ejemplo y escarmiento a un Senador de la Izquierda chilena, pretendién
dolo autor del d'c,lito de apología de la violencia a raíz de la explicación, 
a nivel univ,ersitario, de un fenómeno político de alta importancia, como 
la Revolución Cuba,na. Considera muy grave qu'e se acepte que por este 
hecho pueda llevars'e a los Tribunales a un parlamentario. Desde este 
punto de vista, el proceso, en su iniciación y en su juzgamiento, ha sido 
netamente político. En la participación de los Tribunales de la Justicia 
Militar y de la propia Corte Suprema, no ha habido objetividad jurídica. 

Aludiendo a la int'2Tvención de los profesores en el seno de la Co
misión, expr'csa que, sin perjuicio de su real versación en las materias 
c'onsultadas, nunca ha visto a un catedrático opinar sustancialmente en 
contra de su propia tesis política, lo que no implica que aparezcan fal
tando 11 su propio criterio jurídico. Es conocida la filiación política d's 
los profesores que concurrieron, y aunque ninguno traicionó su pensa
miento jurídico, tampoco ninguno fue infiel a su pensamiento político, 
como tampoco lo es él mismo en este momento o pudo haherlo sido el 
profesor señor Ovalle discrepando de sus colegas. 

El juzgamiento d,el Senador Áltamirano, hecho sobr,e cosas deter
minadas de antema.no, ha sido sutilm2,nte alevoso: una primera sentencia 
en que se remite la pena, dejando al Parlamentario sujeto al vejatorio 
control del Patronato de Reos, y luego otra en que se le cond'cna al má
ximo de la pena, en las que se revela espíritu de venganza, hipocresía, 
aparent'c indulgencia, formando todo parte de un andamiaje político más 
que jurídico. 

Se refiere, en seguida, a la circunstancia señalada por el señor Ju
liet en su intervención, en cuanto se habría condenado cinco veces al 
S'2nador señor Altamirano por la comisión de un mismo hecho, opinando 
que el Senado debe expresar su parecer al respecto, so pena de aceptar 
la d,esmembración gradual de la Corporación, como cons,ecuencia. del cam
bio d'c' las fuerzas políticas gobernantes. Afirma que en un Gobierno del 
FRAP no se perseguiría policial ni judicialmente a los Parlamentarios 
por la expresión de ideas, manteniéndose si,empre la discrepancia en el 
mero terreno d-2 la polémica política por fuerte que ella fuere. 

Estima que el fuero parlamentario es una garantía utópica y limi
tada, que inc1uso no dehería existir r,especto de los delitos comunes. El 
no protege al Parlamentario d,c la persecución que pu,ede desatarse en 
su contra por criticar acerbamente el sistema imperante. Lo que debería 



SESION 81~, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 3477 

protegerles ·es una inviolabilidad parlamentaria real y amplia, que k~ per
mita opinar con libertad y firmeza en todo momento y lugar, sin temor 
de ser arrastrado a los TribunaleS y como un derecho esencial en su ca
lidad d,;:: portavoz de amplios sectores ciudadanos qU3 :0 han elegido pre
cisamente para que haga valer su opinión, que puede ser enteram2nte 
contraria al régimen gobernante y al sistema vigente. No puede admi
tirs';;' que mhmtras la Justicia no ha perseguido casos caricaturescos de 
corrupción moral y material producidos al amparo del fuero, esté dando 
por otro lado existencia al crimen ideológico, derivado de la legítima 
expresión de la.s opiniones políticas. 

Establecido lo anterior, rEsulta claro que '.::1 problema de las conse
cuencias jurídicas es de carácter adjetivo y secundario, por lo que no le 
parece nec-esario referirse en concido a las opiniones dadas por los de
más señores Senadores o por los señores profesores universitarios. Como 
quiera. que· sea, ·2·S evidente que el problema no Liene una solución c;ara 
y en el terreno jurídico se admiten interpretaciones controvertidas, lo que 
da origen a dudas. Pero por las consideraciones ya expuestas, en qU·2· lo 
político ,es lo importante, considera que el Honorable Senador señor Al
tamirano tiene pleno derecho al ·¿.jercicio de su cargo. 

Fundando su voto, el Honorable señor Chadwick manifestó que al 
I1bsolver la consulta en informe, no puede desatenderse el h';::cho de que 
ha sido planteada frente al caso particular del Honorable Senador señor 
Altamirano. En este sentido, coincid'2 con las ideas expresa.dag por el 
señor Teitelboim en orden a que se ha tratado de un proceso político, en 
que se ha vioI·entado sustancialmente la garantía mínima del ej'-:rcicio 
de la función parlamentaria. Ella, en virtud de la garantía que otorga 
el artículo 32 de la Constitución, goza de una especial inmunidad, la 
inviolabilidad por los votos que emitan y por las opiniones qu';:: mani
fiesten los parlamentarios ·en ·el desempeño de sus cargos. Una jurispru
dencia. uniforme que no se aviene con la naturaleza de la inmunidad ni 
con '31 contexto de la legislación, ha sentado que tal garantía está refe
rida sólo a la actuación del Parlamentario en la Sala o Comisiones res
pectiva.s. Es imposible admitir que el parlamentario ejerc·e sus funciones 
sólo en esos lugares, si se tiene pl'2sente que su propio cargo le impone 
el deber elemental de comunicarse constantemEnte con el cuerpo ciuda
dano del qu'C emana su mandato. Esto queda de manifiesto al compa
rarse el texto del artículo 32 de la Constitución con ·el N9 10 del artícu
lo 10 del Código Pena.l, que declara exento de responsabilidad criminal 
al que obra en cumplimiento de un d'2ber o ensl ejercicio legítimo de un 
derecho, autoridad, oficio o cargo. Esta última ·exención de responsabi
lidad lo es claramente de tipo funcional, referidad única y exclusiva
mente al ej'crcicio mismo del cargo o deber espEcífico. En cambio, el ar
tículo 32 ha empleado una expresión distinta, referida a la persona, ya 
no a la acción, al decir que los Diputados y Senadores son inviolables 
por las opiniones que manifiesten o los votos que '2mitan en el desempei1.o 
de sus cargos. Nuestros Tribunales han s·eguido la doctrina restrictiva, 
no compartida por la una.nimidad de los autores. Algunos de ellos, de 
gran rigor científico, afirman categóricam2nte que ·¿sta inviolabilidad 
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está referida a la persona, porque ('s imposible separar respecto del par

lamenta,do aquellas opiniones qU(' COl1c:'.:rnen al ej2rcicio del cargo de 

las que no le conciernen. 
Es un derecho y un lleber cl2~ pn rlamenbuio expresar sus op111lO11es 

con la mayor libertad, y su ohstaculización atenta contra ,el d'¿Techo que 

la opinión pública tiene a ser íntegramente informada por sus manda

tarios, El parlamentario puede y debe ir más allá que el simple particu

lar en la expresión d·,:' opiniones críticas a un Gobierno o contrarias a 

un régim2n. La discriminación adlL11 supone el hecho insólito de que el 

parlamenlario se mutile inteledualmente al abandonar el recinto de la 

",ala o d'2 la Comisión, viéndose impedido de dar explicaciones necesarias 

y juicios oportullos sobre la::; malcrias Ll2batidas. La opinión de la Corte 

Suprema es evidentemelltc~ un lTl'Ol', como lo demueslla el hecho de que 

~a Reforma Constitucional d'2spachada por la Honorable Cámara con el 

patrocinio del Gobiemo, extiende la inviolabilidad del parlamentario a 

todo el ámbito" de su actuación pública. 

El problema más grave, atendido el criterio de la jurisprudencia, lo 

plantea el hecho d'2 que en estos delitos de opinión se cae 'en el juzga

miento de meras ideas, Hin que exiHta un daño real mensurable, hacién

do.:;;: una ponderación 8n abstracto que depende del Cl'it'2rio personal de 

cada uno de [os juecc,s. Se llega así a la supl"esiól1 de la libertad del par

lamentario para cooperar a In" formación de una opinión pública cons

ci'2nte, que permita al país enClJll~lLd f0lúlL\las poliUcas que respondan a 

las necesidades que se van presentando con el devenir histórico. 

l!..:stas raZOlles ie haC811 sen Lll' una invencible repugna.ncia por tales 

procesos y sus fallos. 1';1 de la ·..;spu;Íe se Í1h gellcrado pOi' las opiniones 

políticas mallifesLadas por un Senador m ejercIcio sobre materias que 

son inuudablemenie de su incumbencia. 

Desde otro punto de vÍt;la, el p1'oee;,;o del H. Senador Altamirallo va 

más allá de lo que resulta tolerable, aún admitiendo la interpretación res

trictiva sobre la inviolabilidad parlamentaria. Raeel' dos procesos sepa

rados por un mismo hecho, una conferencia daua en Concepcióll, en una 

tribuna universitaria, ha dado lugar a que, conuenado en uno de ellos, se 

le vuelva a condenar en el otro en vütud de una calificaelón jurídica dis

tinta del mismo hecho, lo que es juríLlicamente inaumisible. 

Manifiesta al respecto qu.e ha consultado privadamente la opinión de 

varios Profesores e;,;pecialistas en la materia, todos los cuales han coin

cidido en afirmar que en la especie se trata de un caso típico del llama

do concurso ap,H'ente de leyes penales. Parte éste del principio básico de 

Derecho Penal de que no se puede conuenar dos vel:es a un lllJividuo por 

un mismo hecho (Non bis in idem), supuesto el caso de que el inculpado 

ha incurrido en una sola acción punible, cuya unidad queda de manifiesto 

en la finalidad del acto. Mientras en los demás casos de concursos de de

litos -real o ideal- el individuo, desde el punto de vista jurídico, psico

lógico o temporal, ejecuta varias acciones, debiendo ser condenado y en

juiciado por la pluralidad de ellas, en el caso del concurso aparente de 

leyes penales la acción es una sola y dirigida a un solo propósito, aunque 

a primera vista pareciera encuadrar en distintos tipos penales que pug-
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nan por apoderarse de ella. En el primer caso hay concurso de delitos; 
en el segundo, conflicto de leyes penales, que deberá resolver el juzgador 
recurriendo a algunos principios, como el de la especialidad, o el de la 
consunción, para determinar cual es el único tipo penal aplicable. Así, 
por ejemplo, el que comete parricidio no puede ser condenado también 
por homicidio simple, o el que incurre en violación, por abusos desho
nestos. 

A juicio del Senador Chadwick, en el proceso seguido al Senador AI
tamirano, la figura de la apología de la violencia está en una relación de 
consunción con otros delitos como el de injurias a autoridades o institu
ciones, en cuanto su tipo supone un descrédito del sistema vigente, de ma
nera que condenado por tal delito era lícito volver a condenarlo, o a 
procesado siquiera, por aquellas otras fases de su acción que aparente
mente encuadraban en otros tipos penales. 

Acatando el deber constitucional de no avocarse causas pendientes 
o hacer revivir procesos fenecidos, sigue siendo un deber, a su juicio, ma
nifestar su protesta por este procedimiento y procura¡r que el único ór
gano que puede corregir esto, que es la Corte Suprema, sea informado 
oficialmente, por lo que formula indicación para que se le remitan las 
sentencias y el informe de la Comisión. Este alto Tribunal, en uso de sus 
facultades discrecionales en materia disciplinaria sobre todos los Tribu
nales de la República, bien podrá, si lo estima conveniente y justo, adop
tar medidas sobre el particular. 

Aludiendo al juzgamiento del Senador Altamirano por la Justicia 
Militar, califica como acto imprudente hacer juzgar a un Senador por un 
General para decidir si se ha ofendido o no a las Fuerzas Armadas, máxi
me si el delito habría consistido en no haber excluido el Senador Altami
rano al Ejército chileno del juicio que le merecen los Ejércitos latinoame
ricanos. Coincide con los Senadores Fuentealba, J uliet y Teitelboim en la 
necesidad de una reforma urgente que sustraiga a los Parlamentarios de 
la jurisdicción de los Tribunales Militares, especialmente tratándose de 
delitos de opinión. 

Reiterando su protesta por las condiciones en que ha sido sometido 
a juicio y condenado el Senador señor Altamirano, manifiesta su propó
sito de abstenerse en la votación del asunto de mero procedimiento mate
ria de la consulta. 

Termina pídiendo a la Comisión se pronuncie acerca de su proposi
ción de que se envíen todos los antecedentes a la Corte Suprema, impe
trando que ella resuelva si ejercita o no sus facultades disciplinarias, en 
la forma que estime conveniente, con respecto a la sentencia dictada en 
contra del Senador Altamirano por la Justicia Militar. 

El H. Senador señor Fuentealba, haciéndose cargo de observaciones 
de los señores Chadwick y Teitelboim sobre cuestiones que, a su juicio, no 
inciden directamente en la consulta formulada a la Comisión, tratándose 
de meros antecedentes externos, manifestó reservarse el derecho de refu
tarlas en la oportunidad debida en la Sala. Deja constancia, además, de 
su opinión respecto a algunos de esos puntos en los siguientes términos. 
Su Partido y él personalmente estiman que nadie puede ni debe ser pro
cesado por sus ideas, principio al que adhiere incondicionalmente. Com-
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parte las opiniones vertidas en cuanto al alcance que debe darse a la in
violabilidad parlamentaria, haciendo presente que con anterioridad, en 
la H. Cámara de Diputados, presentó un proyecto de reforma que la ha
ce extensiva a la actuación del Parlamentario fuera del recinto del Con
greso. Comparte también la opinión de que los Parlamentarios no deben 
ser procesados ante la Justicia Militar, sino excepcionalmente, y cree 
que es una materia que debe estudiarse con mucha seriedad. Adhiere, 
además, a la protesta hecha presente por otros señores Senadores frente 
al hecho de las múltiples condenas impuestas al Senador Carlos Altami
rano pese a ser una sola la acción incriminada, y aunque legalmente es
tima no podría prosperar el requerimiento formulado a la Corte Suprema 
por carecer ella de facultades al respecto, cree que el Senado tiene el de
ber político de representar a la COl'te Suprema la repugnancia jurídica 
que ocasiona esta sentencia. Por último, rechaza categóricamente la im
putación de que el Gobierno haya ejercido algún tipo de presión sobre los 
Tribunales o la Corte Suprema, primero porque en ningún supuesto ello' 
ha sido efectivo, y en seguida porque sería imposible, atendido el hecho 
de que la Corte Suprema está integrada por Ministros que ya alcanzaron 
el tope de su carrera y en consecuencia no tienen por qué someterse a 
ningún tipo de presiones, aparte de que en su gran mayoría no han sido 
designado por este Gobierno sino por los antenOl'es. 

En mérito de las razones precedentes, vuestra Comisión tiene a hon
ra absolver la consulta formulada en el sentido que más adelante se ex
presa, y proponeros la aprobación de los siguientes acuerdos; 

lV-Un Senador condenado a pena no aflictiva en un proceso crimi
nal, sin perder su cargo ni los derechos ni prerrogativas inherentes a éste 
no afectados por la sentencia, queda sujeto al cumplimiento íntegro de la 
pena principal y de las accesorias que le impongan, encontrándose mien
tras las cumple suspendido del ejercicio de sus funciones de tal; 

(Acuerdo adoptado con los votos de los señores Fuentealba, Juliet y 
Sepúlveda, el voto en contra del señor Teitelboim y la abstención del se
ñor Chadwick). 

29-Remitir este informe y copias de las sentencias dictadas en con
tra del H. Senador señor Altamirano, a la Excma. Corte Suprema, a fin 
de que si lo estima conveniente y en la forma que fuere de derecho, ejer
za sus facultades discrecionales en materia disciplinaria con respecto a 
los fallos dictados por los Tribunales, en función de los hechos y razones 
dadas en el texto de este informe; 

(Acuerdo adoptado con la abstención del H. Senador señor Teitel
boim, quien estimó inoficioso el trámite). 

3v-Recabar de la Comisión Permanente respectiva el pronto estu
dio de una reforma legal que sustraiga a los Parlamentarios de la juris
dicción de los Tribunales Militares, y 

(El H. Senador señor Fuentealba concurrió a este acuerdo dejando 
constancia de que se funda para ello sólo en la falta de competencia téc
nica de estos Tribunales, y de que la reforma deberá contemplar algunos 
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casos de excepción en que los parlamentarios queden sometidos a esa ju
risdicción) . 

49-Solicitar de la Comisión respectiva el pronto estudio de una 
Reforma Constitucional que extienda la inviolabilidad parlamentaria con
sagrada en el artículo 32 de la Constitución Política del Estado a todos 
los casos de actuación pública de los Diputados o Senadores. 

Sala de la Comisión, a 15 de abril de 1968. 
Acordado en sesiones de días 10 y 11 de abril de 1968, con asisten

cia de los HH. Senadores señores Chadwick (Presidente), Fuentealba, 
Juliet, Sepúlveda y Teitelboim. 

(Fdo,) : Jorge Tapia Valdés, Secretario. 

5 

INFORME' DE LA COMJ8!ON lJE RELAC!O¡Vr;;s EXTR

RIORES, REC¡lIDO EN EL PROYECTO DR J1CUErWO 

Di') LA HONORABLE CAill,1R¡1 DE DlI'UTL1!108, QTJR 

APRUEBA LA ENMIRND¡l A LA C.'lRTA l!E L48 

NAClONES [TiV[f),1S nfé'PERENTE AL ()[10R17J11 QTrR 

SI': T?FX)UJERR J';;V L4S VOTACIONES lJEJ, CONSE'JO 

DFJ SEGUIUJ)¡1D ],,11.',1 CI·)LEJJH.1R UN,1 CONFI~'RE,V-

CTA, CJ;NER,HJ DE REVISJON. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Relaciones Exteriores tiene el honor de infor

maros acerca del proyecto de acuerdo dI? la Honol'<lble Cámara de Dipu
tados que aprueba la enmienda al artículo 109, párrafo 1 \l, de 1(1 Carta de 
las Naciones Unidas, que dice relación con el número (le votos que se 
requi~re en el Consejo de Seguridad para celebrar una Conferencia Gene
ral de Revisión de dicho im;trumento internacional. 

A la sesión en que e~;tudiamos este asunto asistieron el Ministro de 
Relaciones Exteriores, serior Gabriel Valdés, y el Asesor .Jurídico subro
gante de la Cancillería, serior Luis Arteaga. 

En 1963, la Asamblea General de las Naciones Unidas, con el voto 
de Chile, acordó aprobar sendas moclificaeÍone:;; a los artículos 2:> y 27 de 
la Carta de esa organización. En virtud de tales enmiendas se aumentó 
de O~1(:e (11) a quince (5) los miembros elel Consejo de Seg'uridad y se 
estableció que las deeÍsiolles de ese ól'ganó requerirían un qnórllm de 
nueve (9) votos, en lugar de siete (7), que era la situación anterior. 

Las modificaciones expresadas, previa su aprobación por el Congreso 
N acional, fueron ratificadas por el Poder Ejecutivo con fecha 31 de agosto 
de 1965. 

Posteriormente, dicha Asamblea General aprobó la resolución N9 2.]0]; 
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con fecha 20 e1'2 diciembre ele 196G -que es la indicada en el proyecto de 
acuerdo en cstudio-- por la cu;tl Ee modifica el artículo 109 de la Carta, 
en el é'enlido de aumentar (le siete a nueve el número de votoz requeridos 
en el Consejo de Seg'ul'idad para el evento que se resuelva convocar a una 
Conferencia General de Revisión de la misma Carta. 

En consecuencia, la referida resolución N9 2.101 consulta una refor
ma meramente adjetiva y su único objeto es armonizar el quórum reque
rido en el Consejo de Seguridad para celebrar una Conferencia General 
de Revisión, tomando en cuenta que la composición de este órgano ha 
subido de once a quince miembros. En otl';,S pabbras, se pretende esta
blecer la debida analogía entre los textos actnales ele los artículos 23 y 27 
-citados ni comienzo de este informe-· con el artículo 109. 

De esta manera, la parte pertinen1e del precepto que ahora interesa 
ha quedado como sigue: "por, el voto de cualesquiera nueve miembrm; del 
Consejo de Seguridad.", en lugar de: "por el yoto de cualesquiera siete 
miembros del Consejo de Seguridad.". 

La modificación a este último precellto cont6 también con el voto 
hvorable de Chile y fue aprobado por la unanimicl;:J de las llclegacionc:; 
de los ~staclos Miembros. 

Por lo demás, la enmienda que en este caso nos ocupa está en vigen
cia, por haber sido l'atific:cda por los dos tercios requeridos. 

Las Consideraciones precedentes sirvieron de fundamento a vuestra 
Comhión ele Rchlé'jOJl23 Exteriores para aprobar el proyecto de acuerdo 
materia de este illforme, y tiene el honor de recomcncbl'OS que adoptéis el 
mismo pronunciamiento. 

Sala (le la Comisión, a 17 de abril de 1%8. 
Acordado en sesión de esta [echa, eon asistencia de los Honor~bl{)s 

E:knadores SCÜU!'c::; Sepúlveda (Pl'esidcll~C'), Castro, FucClfc::¡lb:c y JulieL 
(Fc1o.) : Raúl Ci/(/rlín Firufíu, Secretario. 

6 

NUEVO J¡"iFOnME DE Id COJ'¡Jf,':':íON HSPDCLH nI) 

!.'EF'OJ¡',lL1 CONSTIT! 'UON.1L, PIWAllJO L'V L1 MO

CIO,'1 DE LOS IlONOI,ABLb'S SENAnORF"c, SEÑORES 

AYLTVIN, A:1IPUL'J:O, BUU\TE,'" y LU¡':;'\'(:O, QPR SU)

TITUYE EL ARTICULO 3G DE Lit (.'O;\,i)TlTUCTO,·.j 

POLITfCA DJo,'L ESTADO, RELATIVO AL l:EC¡¡J1-'LAZO 

DE LOS flIPCT,U)()S y ,'f"ENADONES Ql!E F'ALU\'CEN 

O CESAN EN SUS CL1R(;OS POR CU/1LC¿UIER CAUS,1. 

Honorable Senado: 
En sesión de fecha 19 de marzo ppdo., aprobasteis el proyecto de 

reforma cel1stitucional pl'cpue~Lo por esta Comisión, destinado a susti
tuir el artículo 36 de la Constitución Politica del Estado, referente al 
reemplazo de los Diputados o Senadores que fallecen o cesan en sus car
gos 1101' cualquier causa, con la particularidad de que por un acuerdo espe
cial de la COl'lloracióll, tomado en esa misma oportunidad, se envió nue
vamente a esta Comisión la iniciativa, a fin de que os informáramos 
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~;()bre 1:18 illdicaciones que E':: preselltaran dentro dt~l pb!:o ~\('ol'(l~l(lo nI 
efecto. 

Como 21 proyedo eOllé,Lt de un artículo único, 110 cibe el seguHdu 
informe rcg];¡mell!;¡¡;u ni es posible aplicar en este caso el artículo 106 
del Rr,gh\mrlltn. ~~e tr;',:a siTllpltmCllte de uu lHW\'O info)"I1V', recaído en 
hw indicaciones formubctas, y serú el Senado, por lo tanto, el que en defi
llitiva dehcrá decidir sobre ellas al aprobar o rech:lzar mh~,')tras reco
mendaciones. Debe tenerse llr(")u':~,:" C'~') sí, que la apl"obaciñn de aque
lbs indicaciones qne se cOlI;:;iclel'en admi:;;ibles. requerirá el qnól'nm espe
cial que exige el artículo 108 de la Carta Fundamental pOI' lrai;¡l'"e de 
reformas cous t i t ucionales. 

Las imlicacion8's formuladas al proyecto de lcforma cUll,iiÍlllcj,mal 
::tllarccen lraw;el'jh:3 l~n le Luktín N9 2:~.511, ~' se cOllsidcJ':H'Ol1 po}' vues
tr;\ Comisión en el orc\en qll'~ p:ts;¡mos él ¡,cualar. 

Ell primer lugar, la C()nü~jóll deja consbnci:t que hay L:e~) i ipos ele 
indiC:1cioneé-;: unas que dicen l'el<1c1 '<11 con las ideas matrices o func1a
mcntalc::J (181 proyeel:o; oh'as ajenas :t b materia cel1 tI'al r1(~ la iniciativa 
y, por último, hay unn indieación que ticne por objeto suprimir la refor
ma ya aprobada por el Senacto. 

Est;l última i1l(1icación (sigJjad~1 ron el N9 2) es evidentemente incom
patible con el pJ'(munciamiell!o ,-a adoptado pOI pI Senado ~', por lo tanto, 
imllrOced0Jüe puesto que Shllific;l]'Í;l, rever un acuerdo achlplado por la 
~;~tla con el ql~6rum ('nn,,1 Hl1rion:t! requerido. 

No cabo du<b que b competencia de la Comisión C]lted(') CIrcunscrita 
011 general al Pl'Onllllcian¡iellto de aquellas indicaciones que cOj],",isten en 
introducir l110dificaeicmes o adiciones ;1 la reforma aprobada, o bien en 
agregar nuevas disposiciones sobre la mjsma materia, sin nerjllieio de 
que eventualmente [;e acordare tratar otras enmiendas a la Carta ,;uge
ricla;o pOI' k c, Sf'uore,~ Senadores. Pero en ning-lÍn c;\SO lKHlrÍ;\ dicha (:om· 
pdencia extenderse a la supresión <le lo ~'a aprobado por Lt Corpora
ción. puesto que 1111 prr>dicalllenio en tal sentido, además ele "FI' ;1l1lilTegla
ll1CIlÜlrio por irnplicll' una l'eapertul':t de debate que no procedería en 
la Comisión, sino ell la Sala, podría ~el' tachado de ineonstitucional por 
e,;tim:H'se violatol'io elel :!Jtículo ,19 del texto fundamental. 

La unallimidad de los miembros presentes de la Comisión fue de 
pal'ecer que esta imlieaei(íll era improcedente, rH7.Ón por la en al fue decla
rada inadmisible en C011 [01'111 idad al n1't iculo 101 del Reglan18nto. 

A eontinuac iún, se dio cuenta de las siguiell tes i ndical'iones signadas 
con los números 5 (ele! Ir OTl(wable Senadm' señor Teitclboim) , 6 Y 7 (del 
Honorable Senador señor Miranda) en el boletín n~"pectivo. 

[j.-"Articul() ... . -- P;¡}'a los efedo;) de lo dis])lwsto en el N9 ,1 del 
artículo 28 de la Constitución Política del Esiml0, se entiende QU0 tienen 
o c;mcionall contratos con el Estarlo las person:¡s n;Jturales y gerentes 
o adm1l1islradOl'es de personas jurídic;¡s que realicPll dichos actos con 
el Fisco o con las instituciones semifiscaks, in"tituciollPS o empresas 
fif.;c:i1es autónomas o de administración autóuoma. persollas juríc1ic:lii 
creadas por ley en que tenga intervención el Fisco, por aportes de capital, 
designación de miembros de los Directores o Consejos o participación 
de utilidades y con las filiales de las entidades ya mencionadas." 
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G.-"Ariícu70 . .. - Los Presidentes y Secretarios de las Mesas Direc
tivas Centrales de los Partido::" Políticos, en el caso de las elecciones de 
Senadores tendrán facultad para establecer en sus declaraciones, que el 
orden de preferencia fijado por los candidatos de la lista no podrá ser 
alterado por los electores '/ que esas preferencias se mantendrán para los 
efedos del escl'lltinio g!Jneral y determinación de los candidatos elegidos 

por la lista." 
7.- "ATiículo . .. - El Diputado o Senador que por cualquier causa 

deje de pertenecel' al Partido Político que lo inscribió como candidato 
cesará en el ejercicio de su cargo." 

Vuestra Comisión no consideró estas indicaciones por estimar que 
ellas contenían materias extrañas a la idea central elel proyecto de refor
ma (lue os propusimos aprobar en nuestro anterior informe. 

N o obst:1nte, en razón de la naturaleza especial de este informe, se 
acordó SOlTI'~tel' a la resolución de la Sala la declamción de inDdmisibili
dad de esas indicaciones. N os pareció más adecuado que fuera el Senado 
mismo el que resolviera sobre el particular y, por lo tanto, nuestra opi
nión en tal sentido constituye sólo una recomendación para que adoptéis 
un pronunciamiento al respecto. 

El seiior Ampuero manifestó su opinión en el sentido de que los 
]ll'oyectos de reforma constitucional debían en lo posible recaer en mate
rias determinadas y concretas. Este criterio, ¡q;;regó, otorga la posibilidad 
de estudiar y despachar con expedición, eficacia y prontitud esta clase 
de iniciativas. Tal cosa ceUlTe con este ]1royecto y también con el que 
presentara Su Señcría para cxtcndel' el período ordinario de [:2sionos del 
Congreso Nacional y modificar algunas normas relativas a las urgen
ci<1.s. A su juicio, mientras más se deslindan y sepnran las mat0rias cons
titucionales que se desea enmendar, mayor claridad se refleja En la mani
festación de voluntad de l;ls Cámaras al pronunciarse sobre los proyec
tos de reforma. 

Puestas en discusión las indicaciones estimadas admisibles, se entra 
a considerar la número 1 del boletín respectivo, presentada por los Ho
norables Senadores señores Miranda y .Juliet, que tiene por objeto sus
tituir el artículo único propuesto en nuestro anterior informe, por el 
sugiente: 

"Artículo único.-Sustitúyese el artículo 36 de la Constitución Po
lítica del Estado, por el siguiente: 

"Artículo 36.-Si un Diputado o Senador muere o cesa por cualquier 
causa en su cargo, antes del último año de su mandato, se procederá a su 
reemplazo en la forma que determine la Ley de Elecciones, por el término 
que le falte de su período. 

Sin embargo, si la causal de expiración del cargo de Diputado o Se
nador es alguna de las previstas en el inciso segundo del artículo 30 o en 
el inciso primero del artículo 31, sólo se le reemplazará si antes de la ex
piración de su mandato corresponde verificar una elección general de 
Diputados y Senadores o de Regidores y en la más próxima de ellas que 
deba realizarse. En todo caso, si la vacante se produjere dentro de los 40 
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días anteriores a la elección general en que deba elegirse al reemplazante, 
éste no será elegido en esa oportunidad, sino en la elección general si
guiente que hubiere antes de la expiración de su mandato.".". 

Los autores de la indicación la fundamentan en los siguientes tér
minos: 

"l.-La Reforma Constitucional que elimina las elecciones extraor
dinarias, tal como está concebida en el proyecto recién aprobado en ge
neral, encierra un grave peligro en relación con las bases prácticas y doc
trinarias de nuestro régimen político. 

Es evidente que la aceptación democrática de los actos de GobiernO 
o de la Oposición que determinados sectores ciudadanos estiman contra
rios a sus ideologías o intereses, encuentra su raíz en la posibilidad que 
periódicamente se le abre de manifestar su opinión coincidente o discor
dante. Es difícil prever la consecuencia que a este respecto puede tener 
una Reforma que limita substancialmente la intervención de la ciudada
nía en las decisiones políticas superiores, reducida como está sólo al acto 
electoral. 

2.-Mientras rij a el sistema de representación proporcional, se man
tendrá siempre un relativo equilibrio entre las varias fuerzas políticas 
representadas en el Parlamento, de manera que las mayorías de oposición 
o gobierno nunca serán decisivamente superiores. En esta circunstancia, 
cualquier accidente o acto deliberado en contra de Parlamentarios, podría 
significar alterar la mayoría existente, por un lapso no inferior a dos 
años, sin posibilidad alguna de que la ciudadanía haga pesar su voluntad. 

3~-Estas razones no son igualmente valederas cuando la pérdida del 
cargo se produce por hechos voluntarios o semivoluntarios por parte del 
Parlamentario, como lo sería en el caso de aceptación de cargo incompa
tible o de ausencia del país sin cumplir los requisitos constitucionales. En 
estas situaciones, el Parlamentario que cesa habrá podido ponderar debi
damente las consecuencias de su alejamiento del cargo, que probablemente 
no producirá las consecuencias político-constitucionales que cabría prever 
en el caso antes expuesto." 

En síntesis, la indicación propuesta tiene por objeto evitar que el 
proyecto aprobado por nosotros entrañe el riesgo de distorsionar las po
sibles estrechas mayorías que en un momento determinado pudieran exis
tir en una u otra rama del Congreso, mediante un acto deliberado del 
propio parlamentario o de un tercero. 

Con tal finalidad, se propone suprimir las elecciones extraordinarias 
sólo en los casos hipotéticos de cesación voluntaria en el cargo parlamen
tario, como son los del inciso segundo del artículo 30, cuando el Diputado 
o Senador acepte los cargos de Presidente de la República, Ministro de 
Estado o Agente Diplomático, y el del inciso primero del artículo 31, 
cuando el parlamentario se ausente del país por más de 30 días, sin per
miso de la Cámara a que pertenezca, o, en receso de ella de su Presidente, 
o bien, se ausente por más de un año, sin que una ley especial lo haya 
autorizado. 

Vuestra Comisión, junto con analizar detenidamente la indicación 
propuesta, consideró también la situación que aparentemente se cubriría 
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en caso de producirse un accidCllte o catástrofe en que perdieran la vida 
simultáneamente varios Parlamentarios, así como el significado de un 
hecho de tal naturaleza en la representación de las tendencias políticas en 
el Congreso Nacional. 

Estima vuestra Comisión que la eliminación de las elecciones extra
ordinarias sólo en los casos especiales y de excepción que señalan los auto
res de la indicación, además de no avenirse con los propósitos persegui
dos con la moción que dio origen a esta iniciativa, no justificaría intro
ducir una enmienda constitucional que prácticamente sería inoperante y 
aplicable a casos excepcionales de renuncia voluntaria al cargo de par
lamentario, de difícil ocurrencia. 

En efecto, son contadas las situaciones que opera el inciso segundo 
del artículo 30 de la Constitución y ciertamente improbable que alguien 
deje de pertenecer al Parlamento por ausencia deliberada del país por 
mayor tiempo que el que autoriza el artículo 31 del mismo cuerpo legal. 

La posibilidad de un accidente o catástrofe en que perdieran la vida 
varios congresales conjuntamente, podría, tal vez, justificar a primera 
vista la mantención del actual sistema de elecciones extraordinarias; pero 
si se tiene presente que toda legislación, especialmente en materias cons
titucionales, debe contener sólo las normas fundamentales del ordena
miento jurídico sin entrar a resolver casos hipotéticos y de excepción, 
dicha justificación no tendría indudablemente mayor valía. 

No nos cabe duda que las razones que justificaron proponeros la en
mienda constitucional que ahora se pretende modificar substancialmente 
con esta indicación, siguen teniendo plena vigencia y actualidad. No pue
den desvirtuarse los propósitos de saneamiento político electoral que el 
proyecto refleja con consideraciones circunstanciales que no alteran nin
guno de los motivos fundamentales que os dimos en su oportunidad IJara 
justificar la supresión de las elecciones extraordinarias. 

El Honorable Senador señor Ampuero hizo hincapié en que el espí
ritu de esta indicación está en contradicción con el ánimo que llevó a la 
Comisión a modificar la norma constitucional, puesto que se llegó a la 
conclusión de que una elección extraordinaria no es un fiel reflejo de la 
representatividad política del país y, además, producía trastornos de di
versa naturaleza en la vida ciudadana. Agregó que desde la vigencia de 
esta Constitución no se han producido los hechos catastróficos que cubri
ría la indicación en debate y que de producirse en el futuro una situa
ción de esa índole, la mantención de las elecciones extraordinarias no sig
nificaba garantía alguna de que los parlamentarios elegidos fueran de 
la misma colectividad de los anteriores, puesto que una de las consecuen
cias perniciosas que provoca un acto eleccionario de esta ~specie es pre
cisamente la aglutinación o agrupamiento de fuerzas que nada tienen 
que ver con la líne'a doctrinaria de las personas reemplazadas. 

Por el contrario, estima Su Señoría que estas elecciones sirven, y 
así se han utilizado, para enfrentar las fuerzas del Gobierno y de la 
oposición, aún cuando esta última conjuge los idearios más dispares. 

El señor Aylwin manifestó que la legislación no puede hacerse para 
casos de excepción sino para la generalidad de las situaciones, por lo que 
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no era posible estar previendo en la Carta Fundamental diversas situa
ciones que podrían producirse con la cesación en el cargo de los parla
mentarios. Agregó que de aceptarse el fundamento de la indicación que 
se debate habría que, o bien eliminar la disposición, o establecer en un 
inciso separado que ésta no regiría cuando fallezca un número elevado 
de parlamentarios, norma que evidentemente sería impropia en una mo
dificación constitucional. Su Señoría no está de acuerdo en absoluto con 
el fundamento de esta indicación puesto que considera absurda la hipó
tesis de que para volcar una mayoría escasa en el Congreso se utili
cen medios criminales para obtener tales objetivos. Pensar de esa manera, 
agregó, sería suponer un clima delictual en el país, hipótesis que desde lue
go no acepta. 

Cerrado el debate, la unanimidad de los miembros presentes de la 
Comisión rechazaron la indicación y os proponen adoptar igual pronun
ciamiento. 

Rn seguida, se discute la indic::¡ción NQ 3 del H0nor::¡ble Senador señor 
Teitelboim, para sustituir en el inciso penúltimo del artículo único que 
reemplaza el artículo 36 de la Constitución Política del Estado, la expre
sión "cuarenta días" por "treinta días". 

La disposición aprobada por la Comisión establece que si un parla
mentario fallece dentro de los cuarenta días anteriores a una elección 
general, el reemplazante no será elegido en esa oportunidad sino en la 
siguiente elección general que hubiere antes de la expiración de su man
dato. Se pensó al establecer dicha norma que en tan breve tiempo era 
prácticamente imposible para los Partidos Políticos designar candidatos, 
inscribirlos oportunamente de acuerdo con la Ley de Elecciones y realizar 
una propaganda adecuada. Tampoco el candidato, en el caso de los Sena
dores particularmente, podía en un plazo tan exigüo efectuar una cam
paña satisfactoria en circunscripciones que comprenden vastas zonas del 
territorio nacional. . 

La disminución del plazo a treinta días agravaría aún más estos 
inconvenientes, por lo que la unanimidad de vuestra Comisión os propone 
mantener el plazo consultado en nuestro anterior informe y rechazar, 
consecuencialmente, la indicación del Honorable Senador señor Teitelboim. 

La indicación NQ 4, de que es autor el Honorable Senador señor Gu
mucio, tiene por objeto intercalar en el inciso segundo del artículo 30 
de la Constitución Política del Estado, entre las palabras "guerra" y "son" 
las siguientes "y el Ministro de Estado", y agregar como inciso tercero 
del mismo artículo, el siguiente: 

"Mientras ejerza el cargo de Ministro de Estado, el Diputado o Se
nador quedará suspendido de estas últimas funciones y del goce de los 
beneficios y prerrogativas inherentes a las mismas:'. 

La proposición transcrita tiene por finalidad establecer la compati
bilidad entre el cargo de Parlamentario y de Ministro de Estado. 

Previo un debate sobre la procedencia de esta indicación, en el que 
intervinieron tOGas los Senadores presentes, se llegó a la conclusión de 
que era admisible por cuanto la idea central del proyecto dice relación con 
la manera de proveer las vacantes de parlamentarios que fallecen o cesan 
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en sus cargos por cualquier causa. Desde el momento en que la designa
ción de un Diputado o Senador como Ministro de Estado produce en la 
norma vigente la vacancia del cargo de p[\rlamentario, la indicación es 
conexa con esa idea matriz o básica. 

Por lo demás, el actual artículo 36 ele la Constit'ución Política del Es
tado, en su inciso segundo, se refiere específicamente al reemplazo del 
Diputado o Senador que acepte el cargo de Ministro de Estado. 

El Honorable Senador señol" Gumucio, presente en la Comisión al 
discutirse esta indicación suya, explicó los fundamentos que, a su juicio, 
la justifican. 

Señaló el señor Senador que la posibilidad de que un Parlamentario, 
sin cesar en su cargo, pueda ser Ministro de Estado sería un factor con
veniente en las relaciones entre Ejecutivo y Leg-islativo. El Congresal
Ministro se encuentra mejor preparado para actuar dentro del Congreso, 
conoce el ambiente del Parlamento y puede contribuir a lograr mayoría 
que de otro modo sería difícil obtener. 

Además, el permitir a un Congresal desempeñarse a la vez como Mi
nistro de Estado, serviría sin duda para despojar a los Gobiernos de la 
influencia decisiva de 1.os técnicos, ya que en el criterio de Su Señoría 
el exceso de tecnocracia es altamente inconveniente. 

Por otra parte, si se considera el hecho de que por pdmera vez en la 
historia política de Chile ha llegado al Poder un Presidente de la Repú
blica apoyado por un solo Partido Político, es natural que los problemas 
que se produzcan con las demás corrientes de opinión sean difíciles de 
zanjar, por lo que parece innegable que designado Ministro un Parla
mentario que apoye al Gobierno, se facilitaría en gran medida la solución 
a una eventual crisis que pudiera plantearse en la marcha política del 
país, evitándose con ello conflictos más graves que pudieran ser perju
diciales para el desenvolvimiento normal de las Instituciones Republicanas. 

Reconoce el señor Senador que el parlamentarismo existente en Chile 
hasta 1925 adoleció de numerosos vicios y defectos; pero cree también 
que el extremo contrario a que llegó el constituyente del 25 al prohibir 
que los parlamentarios pudieran ser simultáne::tmente Ministros de Es
tado es perjudicial para la solución armónica de los conflictos entre los 
Poderes del Estado que con mayor frecuencia se encuentran en situacio
nes conflictivas: El Ejecutivo y el Congreso. 

Por último, señala que la experiencia de otros países con reglmen 
presidencial, donde existe esta compatibilidad de funciones públicas, no 
ha sido negativa. 

El Honorable Senador señor BulneR manifiesta su criterio contrario 
a esta iniciativa porque puede dar origen a un parlamentarismo inorgá
nico y, en consecuencia, los riesgos que presenta una proposición de esta 
naturaleza son, a su juicio, mucho mayores que las ventajas aisladas que 
pudiera acarrear. Desde otro punto de vista, seña1ó Su Señoría que una 
disposición como la que se propone podría haberse justificado 20 Ó 25 
años atrás en que era difícil encontrar Ministros idóneos; pero no tiene 
razón de ser en la actualidad en que existe una gama mucho mayor de 
funcionarios, ex parlamentarios y profesionales con gran capacidad para 
desempeñarse en dichos cargos. 
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Por su parte, el Honorable Senador señor Aylwin fundó su voto ne
gativo a esta indicación expresando que ella significaba un principio de 
reforma del régimen político presidencial existente en Chile, sin abordar 
otros aspectos que a su juicio tendrían que ser considerados. Manifestó 
ser partidario de un estudio a fondo e integral de nuestro sistema Insti
tucional en el que seguramente podría ser considerada la idea del señor 
Gumucio; agregó, sin embargo, que mientras tal cosa no se lleve a efecto 
no parece conveniente abril' una brecha en el régimen de Gobierno que 
nos rige en la actualidad. 

Cerrado el deLate, la unanimidad de los miemLros presentes de la 
Comisión rechazaron la indicación y os proponen adoptar idéntico pro
nunciamiento. 

Finalmente, se consideraron las indicaciones 8 y 9 del boletín respec
tivo, que tienen por objeto proponer disposiciones transitorias destinadas 
a postergar la entrada en vigencia de esta reforma consitutcional. 

Dichas indicaciones fueron formuladas, respectivamente, por los Ho
norables Senadores señores Teitelbolm (NI? S), Juliet y Miranda (NI? 9) 
Y son del tenor siguiente: 

"S.-Del Honorable Senador señor Teitelboim: 
"Artículo .... -La presente reforma constitucional empezará a re

gir a partir de las elecciones parlamentarias del año 1973.".". 
"9.-De los Honorables Senadores señores Juliet y Miranda: 
"Artícnlo .... -Lo dispuesto en el artículo único de la presente ley 

regirá a partir del 21 de mayo de 1973.".". 
La unanimidad de vuestra Comisión no comparte la idea de los pa

trocinantes de estas indicaciones p[ll'a aplazar la vigencia de una reforma 
ya aprobada por el Senado, puesto que sus efectos serían los mismos de 
aplicarse de inmediato o en las fechas propuestas por sus autores. 

En mérito de los antecedentes y acuerdos relacionados, tenemos el 
honor de proponeros la mantención del texto propuesto en nuestro ante
rior informe sobre esta iniciativa, evacuado con fecha 9 de noviembre 
de 1967. 

Sala de la Comisión, a 11 de abril de 1968. 
Acordado en sesión de esta misma fecha con asistencia de los Hono

rables Senadores señores Aylwin (Presidente), Ampuero, Bulnes y 
Luengo. 

(Fdo.): Rafael Eyzaguirre E., Secretario. 
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